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1718 CAMARA DE DIPUTADOS 
. =========== 
hullieran EStado afectos, durante el tiempo en 
que fueron prestados. a los descuentos legales 
respectivos. 

Para establecer el monto de las imposiciones, 
se considerará el promedio de la renta. válida. pa­
ra el retlro percibida durante �~�O�s� últimos doce me­
Ita. 

El monto de las imposiciones se integrará con 
el 5% de la renta. o pensión mensual hasta. su to­
tal �e�a�.�n�o ¬�~�a�c�i�ó�n�.� 

La reliquddación de las peru;i<mes se .pc<irá so­
licitar solamente ihasta el plazo de UD afio a con­
tar desde la vigencia de la presente ley". 

Del EJecutivo: 
"Artículo... SUbstitúyese el articulo 16 del 

texto refundido de las leyes 7.167 y 7,452, por el 
siguiente: . 

"Los Oficiales de las F'UeI zas de la Defensa Na­
cional, desde el grado de IAlférez (E. y-F. A.) Y 
GUA.l'diamarinas (A) , hasta el grado de Mayor 
(lE), Capitán de COrbeta (lA). y Capitán de Ban­
dada (F. A.) inclus-ives, gooará de una asigllscióln 

de $ 300 para p1'Qveerse-de vestuario y 
equipO". 

Artieulos nuevos desechad. 
De ilos Honorables sefiores Cárdenas. y Gutié­

rrez. para consultar a continuaciÓn del artículo 
5.0. el siguiente: 

·'Artículo. . . La Fábrica de· Matel1al de Gue_ 
rra del Ejército, pagará a sUs obreros los sumen-­
tos de 30% y de asignación farnlliar. que esta­
blecen 106 artículos 2.0 y 5.0 de la presente ley". 

De 106 Honorables sefiores Barrientos y Chio­
rr1ni, !pBXa consultar el siguiente nue<Vo: 

·'Artículo... El perllonal en retiro desde el 9 
de :f:ebrero a.e 1945 por cualqUler motivo que no 
constituya nota de fealdad, tendrá derecho a que 
su pensión de retiro sea rel1quidarla de 8C'Uerdo 
con los sueldos y demás prerrogativas de las de 
su grado,·f1jada.s en la presente ley". 

Del Honorable señor Garrido, para consultar el 
�~�i�g�u�i�e�n�t�e�:� . 

"Artículo. ...El personal de Jefea Auxiliares 
de Maestranza de la Armada de 1.a, 2.a, 3.a y 4.a 
clase tendrán derecho al 15 % por concepto de or­
denanaza de que gozan los oficiales de Mar". . 

Del 1I0norable sefior Garrido. para agregar 
después die1 articulo 18 el siguienJ,e art1\:rulo 
nuevo: 

"Artfeulo... 'uaspása.nse al 8erv1cio de Far06, 
cincuenta y siete (57) plazas de oficiales 4.08 del 
Servicio Adminilltrativo de la Armada. 

El personal de gente de mar de filiación blanc<l 
del Servicio de Faroo, en actual servicio, tendrá 
derecho, sin necesidad de acreditar mayores re­
quisitos, a ser nombrados en los cargos de Oficia­
les 4.0..0; a qUe se refiere el inciso anterior. 

SUprimese la planta de gente de mar de filia­
ción blanca del Servicio de Faros. 
le 6IlDla consultada en el ítem 101°1[01. SUel­

dos Pij06, del presupuesto vigente del Ministerio 
de 'Defensa Nacional, SUbsecretaría de Marina. 
para atender al pago de los sueldos que la plan­
ta de gente de mar de filiación lJla,nca del 
vicio de Faros representa:. pasará a incrementar 
los fondOs de la. Ley N.O 6,488, de 10 de enero de 

'luspManre .. lI1mlsmo, C'Ilatro (4) de 
Oficiales 3.08 del Servicio "Administrativo de la 
Atmade. a la planta de 1& SUbsecretaria. de Ma,-

rina y suprimen..ce treinta. y tres (33) de 
Oficiales 4.00". 

Del Honorable sefior Garrido, para el • 
'iúguiente articulo nuevo: 

"Artículo. . . Alpersc'll&l de 1M Inst1tucionEI! 
de IDef€DIla Nacional 8Ifectado de tubercmOEÚI 
en cualquiera de sus y que fuere decla­
rado no recuperable para al servicio. por la res· 
pectlva, Comisión de Medicina Preventiva. se le 
otorgará la. pensión de retiro qUe corresponda a 
SUs ailos de serrv1cios, aumentada con Un 30. por 
ciento del sueldo Y remuneraciones del respécoti­
vo empleo, válidas para el retiro. 
. Al personal que en los CMOS anteriorea no ten­
ga 10 afiOs de servicios, se le considerará como 
en posesión de cI1Ciho tiempo. 

criln ninglÚn' caso la pem:1Óll podrá exooder de 
1&8 remuneraciones WJ1de.s para el retiro de que 
se goce". 

Del HonoraJble sefior Godoy, para agn:gar el si­
guiente artiCJUlo nuevo: 

"Artículo... Al de la. Armada. decla-
rado en retiro por el decreto sU!lJremo N. o 2,218, 
de 24 de diciembre de 1945 se le reocnoce dE'lE'cho . , 
24 de dlciembre de 1945, se le reconOCe de:techo a 
a reajw;tar sus pensiones conforme a los sue-Id08 
fijados por esta ley". 

![)PI iHonorable sefiór �G�a�.�r�r�i�~�O�,� pa.ra. el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo... El. DibUjante Mayor de la. Arma-
<la. tendrá el mismo grado, sueldo, sobresueldo '1 
demás beneficios que concede le. presente ley y 
las leyes de sueldos vigentes, a lo sactuales Oficia­
les !Mayores de 'la. misma Institución, por ser gra­
dos siIílilares y límite de la canera Al' sus le&­
pectivOs escalafones. 

Ind.icac!ón del Honorable sefior Garrido, pera 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo. ... SUprimese la plaza de iln.structor 
de Fundición de la !Escuela !Naval, y se aumenta. 
en un ayudante técni.co de sección de lOs Arsena.­
les de Marina (T). 

Del mismo sefior Diputado. para agregar los si­
guientes artículos nuevos: 

"ArtículOs... Auméntase de $ 25.000 a $ 45.000, 
el sueldo allUll.l de Administrador del 'laller de 
Calzado de la Fábrica !Militar de V€6tua.r1o y 
Equipo del Ejéroito". 

"Artículo. .. Elévase del grado 7.0 al 5.0, a los 
dos Oficiales Cuarteleros de los Arsenales de Tal­
cahuano". 

"Artículo. . . Rea'jústese, de acuerdo con los 
sueldos esta'blecidos en la ley 1 rus· pen­
siones de montepío de las familias de lOs em­
pleados civiles fallecidos. a contar del 1.01 de ene­
reo de 1945". 

·'Artreulo. . . Reajústese, de acuerdo con :w. 
sueldos estabLecid06 en la ley, las pen­
siones de retiro �~� montepío del pe1"SOI!la.l licen­
ciado y !fallecido, con posterioridad al 1.0 de mar-
zo de . 

«Artíemo. .. ElévalOe· del 10 0[0 al 2() 010, la gra­
tifi-cación de embarcados para el personal de 
te de iMar de la iMa.rina". 

Del m1smo sefior [)l.purtado, para. coIllSUltar co­
mo transitorio, el siguiente: 

Artículo. ... Declárase oompreIid1do entre el 
personal de la Armada que alcsn"'&. los beneficios 
estalblecldos en el primer Grupo del articulo 8.0 
(inciso 1.0) de la ley N.O 8,087, a los empleaaOfil 
técnicos auxiliares, por la ley N.O 8,o6ó, 
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SESION 38.a EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 20 DE FEBRERO DE 1947 1719 === , 
de 12 de enero de 1946, que hayan sido egrooa.­
dOs de las Escuelas de la .Amlada". 

~----------.-----
La Comisión nO se pronunció ar· 

tlcu10 que se refiere a.Y- lfinanaLamitmto por Ja.o¡ 
l'tL'lmle5 dadas a conocer a. la Oorporaclón en su 
primer informe. 

En' conrecuencla, en corufonnidad con los acuer­
dos adoptados, el proyecto de ley iha quedado re­
dactado en la siguiente forma: 

PROYECTD DE r$Y 

ArolÍc1llo 1.0 Auméntase los sueldos bases del 
personal dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, en la siguiente proporción: 

Gradoe 
a) Oficiales y empleados miUtares, 

Aumento 
navales y 

ele 

E.-General de División. 
A. ·Vicealmirante ... '" ... 
P. A. General del Aire. 

E.-General de Brigada. 

• •• •• 5 010 

A. Contraalmirante. ... ... ... .. 5 0[0 
P. A.. General de Brigada Aérea. 

E. Co!'onel. 
A. Capitán de Navío '" ... ... ... 10 010 
F. A. Comandante de Grupo. 

E. Teniente Coronel. 
A. Capitán de F'1agat& ... ... .... 10 010 
P. A. Comandante de Escuadrilla. 

E. Mayor. 
A. Capitán de Corbeta .. _ ..• ••.. 13 010 
Ji. A. Capitán de Bandada. 

E. Capitán. 
A, Teniente l. o 
F. A. Teniente 

E. Teniente. 

• •• • •• • •• ••• •• 
1.0. 

26 010 

A. Teniente 2.0) con 2 a.ños en el grado 25 010 
F. A. Teniente 2.0) 

E. Teniente . 
A. Teniente:l . o ... 
F. A. Teniente 2.0. 

E. Subteniente. 
A. Subteniente. . .• 
F. A.' Subteniente. 

F.. Alférez. 
A.-Guardlamarlna '" 
P. A. Alffrez. 

• •• ••• ••• •• 

. ... ... .'. .. 

. .. .., ... 

b) Tropa y gente de mar. 

30 010 

30 010 

20 010 

F. A. Jefes de Taller ... ... ... '" ... '" ,5 010 
A. Jefe Auxiliar de Maestranza de La clase 10 010 
A. Jefe Auxiliar de Maestranza de 2.a clase 15 010 
A. Jefe Auxiliar de Maestranza de 3.a clase 25 010 
A. Jefe Auxiliar de Maestranza de 4.a clase 25 010 

B. Brigadier. 
A. Suboficial Mayor ... 
P. A. Suboficial Mayor. 

J!.. Sargento 1. o. 

• •• '" O" ••• 15 010 
• 

A. Suboficial·. .• '" .. . ... '" '" ... 25 010 
P. A.--&lbolícial. 

• 

• 

E. Vicesargento 1. o. 
A. Sargento 1.0 . __ .. , __ ... ... ... ... 3Ii 010 
P. A. Sargento 1.0. 

E. Sargento 2. o. 
A. Sargento 2. o ... ...... ... ... ... •. 46 0[0 
P. A.. Sargento 2.0. 

E. Cabo 1.0. 
A. Cabo 1.0 '" ...... ... ... '" ... .. 50 010 
P. A. Cabo 1.0. 

E. Cabo 2.0. 
A. Cabo 2.0 .. , ...... ... ... ... ... 40 0[0 
P. A. Cabo 2.0. -E.-80ldado. 
A. Marinero .. , .... ... ... ... •.. .... 0[& 
P. A.-80ldado. 

Los porcentajes indicados anter10rntente regirán 
para todo el personal, tanto de armas como de 
109 servicios y empleados mll1tares,· navales y de 
aviación, como asimismo, para el personal de Pi· 
Ilación Azul de la Armada, seg1ín la equivalencia 
o asimilación que corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales que estén en vigor. 

Los Grumetes '1 Aprendices de la Armada ten-
drán un sueldo base de seis mil pesos y mil 
seiscientos pesos anuales, respectivamente. 

c) Emplead1Ml civiles. 
I(l.'3 empleados civiles del Ejército, de la 

de la Fuerza Aérea y del Min1sterio de Defenu 
Nacional tendrán el siguiente aumento anual, en 
sus actuales sueldos bases: 

• $ 4.800 los que disfruten de un sueldo base 
anual igual o superior a $ 54.000. 

$ 6.000 los que disfruten de IIn sueldo 
igualo superior a $ 30.000 anuales, pero Infenor 
a $ 54.000. 

$ 7.200 los que disfruten de un sueldo ~ 
o superior a $ 27.000 anuales, pero inferior a 
$ 30.000. 

$ 7.800 los que disfruten de un sueldo base 
igual o a $ 25.200 anuales, pero Infe. 
rior a $ 27.000. 

$ 9.000 los que disfruten de un sueldo base 
inferior a $ 25.200 anuales .. 

Esta escala de aumentos se aplicará a todo el 
personal de planta, a contrata y contratado que 
se pague con fondos· del Presupuesto y al regido 
por la ley N.o 6,669. 

Benefiaciará también a los Profesores civiles de 
las Escuelas dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional, al personal de Bienestar Social, 
de Medicina Preventiva, del Hospital Militar y 
de lo Hospitales Navales, pero los allmentoe del 
personal a que se refiere este inciso cuyas remu­
neraciones e.stén reguladas de acuerdo con las ho­
ras de servicio que preste, no podrán exceder en 
ningún caso de un 30 010 de sus actuales sueldos 
bases. 

Los aumentos que conceden los incisos 
res no se aplicar!\n al personal que se paga con 

. fondos provenientes de J.8. ley 7,144. 
Artículo 2.0 El personal que presta seniciOB 

a jornal en las diversas reparticiones dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional y que 
se pague con fondos del Presupuesto, tendrá un 
aumento de un 30 010 sobre sus actuales salarios 
bases. Se exceptúa al personal a Jornal de la Ar­
mada, el que tendrá los mismos aumentos sobre 
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SUB salarios bases que la letra b) del articulo 1.0 

concede a la' gente de mar, según la equiva­

lencia de remuneraciones. 
Artieulo 3.0 Fijase el monto de la gratificación 

de alojamiento a que tiene derecho el personal 

casado o viudo con hijos, de la Defensa Nacional, 
en }P. siguiente forma: 

a) 25 010 para el personal cuyo sueldo base sea 
superior a $ 35.000, y. 

b) 30 010 para el personal cuyo sueldo base sea 

inferior a. $ 35.000. " 

personal que teniendo derecho a la
l gratifi­

cación de alojamiento ocupe casa fiscal o propor­

cionada por el Fisco, se le efectuará un descuento 

que no excederá al monto de dicha gratificación, 

y que variará. según sean las condiciones de la pro­

piedad qUe ocupe. Los porcentajes de estos des­

cuentos se determinarán anualmente por el Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

Para los efectos del inciso anterior, no se con­

siderarll como habitación fiscal la del recinto de 

los faros, aún cuando el personal resida con su 

famnta. Esta misma norma se aplicará. al per­

sonal de gente de mar del Servicio de Radioco­
municaciones. 

Artícu'iO 4.0 La gratificación de mando estable­

cida en la letra e) del artículo 1.0 del Decreto 

Ley N. o 56, de 22 de junio de 1932, modificado 

por el artículo 4.0 del D. L. N.o 361, de 1.0 de 

agosto de 1932, se hará extensiva a los Coman~ 

dantes de Unidades IndepeJldientes del Ejército. 

de la Armada y de la Fuerza Aérea. que deban 

ser nombrad~s por Decreto Supremo. 
Articulo 5.0 Auméntase a cien pesos la asig­

nación a qUe tiene derecho el personal depen­

diente del Ministerio de Defensa Nacional por ca­

da carga de familla. 
Articulo 6.0 Al personal dependiente del Mi­

nisterio de Defensa Nacional se le aplicarán las 

mismas disposiciones que al personal Civil de 

la Administración Pública en lo referente a gra­

tificación de zona e incompatibUldades de remu­

neraciones. como asimismo las, norIllas relativas 

a feriados licencias y permisos, en cuanto estas 

últimas n~ fueren contrarias al régimen mUltar. 

Auméntanse en un ciento por ciento los viáti­

cos establecidos por los artículos 7 y 19 de la Ley 

N . o 6,772. IG viático de los conscriptos será igual 

al lIUe corresponda a los soldados. 
En la Antártida la gratificación de zona será , 

de ciento cincuenta por ciento (150 010). En las 

Islas de Pascua Y Huafo, será de ciento por 

ciento (lOO 010) " en la de Juan Femández seré. 

del sesenta por ciento (60 010). 
Artículo ., .0 Los Brigadieres (E). los SUbofi­

ciales Mayores (A. y F. A.) y grados equivalen­

tel, cuando c.umplan tres afios en el gxado, goza­

rAn de la renta asignada al grado de Teniente 

AmnUar (E), Teniente 2. o de Me.r (A) o Tenien­

te 2. o Técnico Auxiliar (F. A.). 
Los 2.os y plazas. equiValentes de las 

tres instituciones que tengan el Umlte de su ca­

rrera fijado en dicha plaza y que no gocen del 

sueldo del grado superior, al cumplir tres afios en 

el grado, gozarin de un sobresueldo del 20 010. Al 

cumplir seis afios este sobresueldo se aumentaré. 

a. un 30 01<>. Hsi;os sobresueldos formarán parte 

1nt.egls.llte del sueldo y serán computables para 

todos los efectos legales. 
• 1.0 El personal contemplado en la 

• 

ley N. o 6,669 tendré. derecho a gozar del sueldo 

superior consultado en la ley respectiva. cualquie­
ra que sea el escalafón a que pertenezca, cuando 

cumpla cuatro afios de núnimo en el gra­

do, aún cuando disfrute de pensión de retiro. 

La gratificación de alojamiento que 
· da al personal a que se refiere el inciso l. o. le 

será computada como sueldo para todos los efec­
tos legales. 

Para el personal de que trata ete articulo, re­
girán también las reglas sobre incompatibilidades 

de remuneraciones consultadas en el artículo 38, 

de la Ley N.o de 21 de septiembre de 

1945. • 

Artículo 9.0 El aumento de sueldos de un 

25 010 establecido para los Oficiales y el Personal 

de la Rama del Aire de la Fuerza Aérea por los 

· últimos incisos de los articulos 2. o y 15 del De­

creto con Fuerza de Ley N.O 143 de 11 de jUlio 

de 1930,. . regirá también para toctos los Ofic1ale~ 

y personal de la Defensa Nacional especialista~ 

en paracaidismo y que se dediquen a dicha es­
pecialidad. 

El aumento de 25 010 a qUe se refiere el in­
ciso anterior es incompatible con el sobresueldo 

de la rama del aire y con la gratificaCión de 
vuelo. 

Artículo 10. Aruméntase en un ciento por cien­

~ la asignación para pérdidas de Caja, esta.ble­
Clda. por el artículo 9.0 de la ley 8.08.7, de 9 de 
febrero de 1945. 

. ~ículo U.Los buzos y los que presten serl 
VlClOs de tales, gozarán de una gratlif1cación de 

$ 40 por la primera hora de trllibajo diaria, bajo 

el agua 'Y $ 20 POé!' cada hora siguiente. Los M'U­

d.a~tes auxiliares de aquellos, gozarán de una gra­
tlfICación de $ 12 por hora. 

Artículo 12. Re€mplázase el artículo 13 de la 
ley N.O 8,007, por el siguiente: 

"Al't1culo 13. !Lo.s Oficiales Generales de 18.fi 

Instituciones Armaidas de la Defensa Nacional le 
t¡ra~os o que se retiren .en el futuro y loo Bri­
gadieres, SUboficiales Mayores o gradoo equ!va­

l~n~es. que se retiren con 2'5 o m!Í6 MOS de ser­
V~ClOS. tendrán derecho a disfrutar de una pen­
s¡ón dg'ual al sueldo base integro 'Y quinquenioo 

de que goc~n sus similaJ"es en servicio activo. sal­
vo .que a virtud de otras leyes estuvieren en pe­

seSIón de una pensión superior. Al>im1<;ano. COD -

sel"Varán el rango correspondiente. 

Esta. disposición regirá desde el 1.0 de enero 

de 11947" pero el personal que a 11'. misma fecha 

.se encrottalba en pooesión del derecho. que le 

confería el artioulo :13 de la ley 8.087. lo conser­
varé.. No serán aplica.bles al personal a. que se 

re11iere el inciso 2.0 del mencionado articulo 113 
lc-s beneficios consultalCios en la !pJ'lesente ley". 

Articulo 13. 'Los aumentos que ordena la pre~ 

sente ley no se harán extensivos a lOs Subalfé­
reces de las Escuelas Militar y de Aviación. ni 

:lo los a11¡mnos del 5.0 año y curso de cOlltadoleG 

de la !Escuela Naval, ni alterarán la. 

Que el 1nclso del a.rtlcu1o .10 de la ley 

N.O 6.087 establece en favor de dichas ·escuelas 

por cada cadete becado. 
Artículo 14. SUbstitúyese en el primer inc!l;o 

del articulo 8.0 de la ley N.O 8.087, la eXp'lesión 

· ~'.18,600". por la; siguiente: "24,180 pes06" Y en el 

tercer iInclso la expresión "die2" por "quJ:nce". 
Artículo 15. Condónase los a.ntlcipos de suel­

do.s y jOmales ooncedidos al persona.! depwd1e!l-

• 
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te del !Ministerio de Defensa Nacional en virtud 
de la ley N.08,SI6, de 23 de ,agosto de 1946. 

Para eubrir dichos anticipos, se contratará un 
préstamo en el Banco Central el cual deberá con­
eederlo, no obstante las restricciones vigentes pa­
ra loo préstamos al ~. 

Este préstamo y sus intereses serán reembol­
sanos en cinco anueJidades iguales, que se pa­
garán con los recursos que crea, la presente ley, 
antes del 311 de diciembre de cada afio. El pago 
ele la primera anualidad d~berá. hacerse antes 
del ~1 de diciembre de 11947. 

Al'Itfcalo 16. Los 2.umentos contemplados en 
la presente ley regirán también para los Edeca­
nes del Senado y de la Cámara de DiputadOS. 

Articulo 17. Los empleados civiles de las Fá-
bricas de Vestuario y Equipo ,del Ejér~~to conti­
nuarán gozando de 108 sueldos bases fUMOS pa_ 
ra los empleados de las mismas denominaciones 
de; artículo 16 de la le;y6,7'712, más lOS aumentos 
ordenadoo po.r la presente ley. . 

Artículo 18. Al personal de las Instituciones 
de iDelfensa Naeion2.l afectado de tuberculosis en 
oualquiera de sus ¡formas y que ifuere declarado 
no 1 ecuperable para el servicio por la respectiva 
comisión de medicina preventiva, se le otorgará 
la pensión de retiro que " a. sUS años 
de servicios, aumentada en llll :ro 010. 

Al personal que en los casos anteriores no ten­
ga diez añoo de servicios. pero que tenga más de 
llllO, \Se le considerará como en posesión de dicho 
tiempo. 

lEn lIlinglÚIl caso, la pensión podrá exceder de 
la.s rermneradones 'Válidas pe.ra el retiro de que 
se goce. 

Artkulo 19. Suprlmese la, Oficine. de Pen-
siones del Ministerio de Defensa Nacional. 

To!I..~ funciones que actualmente desempeña se­
rán atendidas por la Sección ccrrespon<liente del 
Ministerio de {Hacienda. . 

El personal de la Oficina de Pensiones del MI­
nisterio de Defensa Nacional que sea convenien" 
te para las neeesidades del iServicio, pasará a de­
pender de la oficina respectiva del Min!sterio de 
Hacienda. 

Artículo 20. E!: person2.l de las Gobernacio-
nes, Alcaldías y 8ubde1egaciones !Marítimas en 
actual servicio, tendrá derecho, para el efecto de 
5U retiro y quinquenios, a que se le albone el 
tiempo servido a:d...Jlonorem en dichas reparticio­
nes. 

El personal QUe se acojl'. a este 'beneficio debe­
rá. pagar las imposiciones del 10 ojo correspon­
diente a los servicios que se aJbOnan, como si és­
tos !hubieran estaco a:f'ectos, durante el tiempo 
en que fueron prest.ados, a los d~uentos lega-
les 1espectivoo. . 

iPare. establecer el monto de las imposiciones, 
se considerará el promedio de la venta 'VIálida pa­
ra el retiro percibido durante 'los últimos doce 

monto de las imposiciones se integrará con 
el cinco por ciooto de la renta o pensión men­
sual hasta sU total ce.ncelaclón. 

La reliquidación de las pensiones Se podrá so-
1witar solamente hasta el plazo de un año, a oon­
t&r desde la 'Vigencia de la presente ley. 

Artieulo 21. SUbstitúyese el articulo 115 del 
texk> reflllldido de las leyes 7,1~ y 7,452, por el 
slgu!ente: 

<lArtfc'llJoO lUí. Los Ofic1ales de las iFlue:tWIIJ de 
18 Defensa lN.a.clonaJ, desde el gredo de 

(CE. ;y i". A.) 'Y Guardamartna (A) hll.3ta el gud? 
de Mayor (E), Capitán de COl1beta (A) y Capl­
tán de Baindaña. (F. A.), inclusives, gozará¡n de 
una asignación mensual de $ 300 para pt'OvlOOme 
de vestuarin y equipo". 

Artículo ~ Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para refundir en 'Ilill solo ,texto las di­
versas disposioiones sobre 6ueldoo y demás bE;­
ncliciOs económicos que irlgen para el personal 
dependiente del Ministerio de Defellsa. Na.ciw,a]. 
con excepCión de los artículos '" ... , que regi_ 
rán desde la ¡fecha de su ip'UJbllcaclón en el "DIa­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 19 de ¡febrero de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de loo señores Yáñez , Ba,­
rrientoo, ConCiha., Garrldo, Godoy, Herrera, Ná­
zar, Oyart¡(m, Undurraga, ülrcutia y Vives. 
(Fdo): Francisco Boruia.zábal L, 

• 

N.O 6. INFORME DE LA COMlSION DE HA­
CIF:NDA. 

. 'HONORABLE 

La Comisión de Hacienda, ·pasa a daros ouenta 
en forma ,breve. de los acuerdos adoptados acerca. 
del proyecto de ley sobre .aumento de remllllera­
ciones al personal de las \F'uel'7.3s Al'madas, que 
ha debido considerar en trá.mite reglamentario de 
Begillldo informe en atención a lo dispuesto por el 
inciso tercero del articulo 61 del Reglamento. 

Las modificaciones introducidas por la Comisión 
de Defensa Nacional no alteran substancialmente 
el costo del proyecto qUe ,como sabe la Honorable 
Corporación, llega a $ 375.000.000, de modo que 
la Comisión de Hacienda estima que puede apro­
barSe sin inconveniente alguno el texto que apa­
rece en el segillldo informe de la referida Comi­
siÓn de Defensa Nacional, excepción hecha del ar­
tícUlo signado con el N.o 21. 

Este precepto, relativo a llllaasignación men •.. 
sual para vestuario y equipo de determinado per­
sonal, fué suprimido por la Comisión de Hacien­
da en atención a haberse SUPrimido también UDa, 

disposición simllar en el proyecto de aumento de 
sueldos al personal de Carabineros. Un estudio 
'comparatIvo hedh.o por la Comisión entre ambOs 
proyectos, dentro del propósito de no alterar el 
equilibrio qUe se estima debe existir en las re­
mlllleraciones que recibe el personal de una Y 
otra institución la llevó a. adopta.r tal acuerdo. 

La Cronisión de Hacienda. ha introducido, como 
consecuencia del nuevo estUdio reglMnentario a 
qUe sometiera. el proyecto, algunas modificac1one3 
qUe imPOrtan . al texto que se ofrece a· 
la aprobación de la HDnorlllble Cámara. F:l}as son 
productos de sendas indicaciones de los señOlea 
santa CtIIZ y Bulnes (Ministro de Defensa Nacio­
nal) acogidas por la COmisión de Hacien'l¡¡. por 
ser procedentes desde el plinto de vista oonstiw· 
cional y regla.1'llentario, y que tienen por objeto, 
la primera, permit1r que el ClUb Militar p'ilgue el 
saldo de la deuda hipotecaria que afecta al in­
mueble en que está ubicado, y que la (}aja. de 
Retiro y lPrevisión de las Fluerzas de la Defensa 
Nacional devuelva el valor de sus. imPosicIones a 
lOs ex retlrañas con menQS de diez aflOll, 
la segunda . 

El mayor gasto que 1as 
c10nes lmpol"tai se cubren con la misma lfuente de 

, 

• 
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recursos dada a. conocer en el Pllmer infoxwe de 
la COn11stón de Hacienda. • 

modificaciones qUe la. ComIsión de Hacien-
da propone a la. Honorruble Cá.mara que introdu:u:a 
al texto del proyecto SOn las siglll1entes: 

Ariiealo Zl 

SUprimir la disposicIón que con este número fi­
~a en el segundo informe .de la Oomlsión de 

Nacional. 

ArtfeaIos naeyOtl 

Consultar los siguientes: 
"Articulo ". !El Presidente de la República pon 

drá por una rola vez a. disposición del ClUb Mi­
litar la S'Ilma de quinientos mil pe.sos($ SOO.OO()) 
COl1 el f1ll de que esta Institución pague el saldo 
de la. deuda !hipotecaria que grava al tnmueble de 
su propiedad". 

·'Artículo ". Los imponentes de la oa.ja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa 
Nadona.l que hayan dejado de pertenecer a la ins­
titución antes de haiber completado diez MOl! de 
servicios o se retiren en el futuro, tendrá.n dere­
Cho a la devolución, sin intereses, del 90 010 de sus 
Imposiciones ord lnariaa o extraordina.rlas. 

Oorresponden al cónyuge o a los herederOs dto 
los ex servidores de la institución afectos a esta. 
ley y que hubieren fallecidds, el cobro y percep­
ción de tales 1mp<lSlciones. 

A falta de cónyuge y herederos 1egitimos, estos 
dereohos con espond.en a. los hijos ilegitimas re­
conocidos. 

Para los efectos de atender a lo dispuesto en 
el presente artículo, el Presidente de la República 
pondrá a. disposición ~ la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas Armadas de la Defellsa Na­
cional. la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.000.(00)". 

Sala de la Comisión, 20 de febrero de 194'/. 
Acordado en sesiÓn de fecha. 19 del actual, con 

ruslstencla. de los señores lAlessandrl (presidente), 
Brañes, Chiorrini ~obar don Andrés, G<>nzález 
Prats, Ma1ra., Opaso, !Prieto, Santa Cruz y Undu-
rraga. . 

Conserva. ¡eglamentarirumente su carácter de 
Diputado informailte, el Honorable señor Matra. 

(No.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de 
ta Comisión". 

N.O ':.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y CO:LONIZACION. 

~. 

"HONORABLE CAMARA: . 
Vuestra CoInisión de Agricultura y Coloniza­

ción informa acerca de dos Mensajes del Ejecu­
tivo, con los que inicia un proyecto de ley que mo­
difica las disposiciones sobre penalidad a los in­
fractores del precio de venta del pan. 

En septiembre de 1942, el Ejecutivo envió un 
Mensaje sobre esta materia y, posteriormente, el 
actual Gobierno, con fecha 21 de enero del pre­
sente año ha envlado al Congreso Nacional un 
nuevo proyecto que trata de este Inismo problema; 
pero con diferente redacción en la parte disposi­
tiva. de dicha iniciativa de ley. 

Ambos proyectos se remitieron con el carácter 
de urgente, y a los dos la Honorable Cámara los 
califlcó como de "simple urgencia". 

. 

Por estas razones, vuestra. Comisión consideró 
en conjunto estas dos iniciativas de ley, prestán­
dole su aprobación a UD proyecto definitivo que 
ha sido confeccionado a base de los precept05 
eontenidos en los referidos dos proyectos. 

Los proyectos de ley que se informan tienen por 
objeto derogar las disposiCiones vigentes, por las 
cuales se entregó al CoInisariato General de Sub­
sistencias y Precios la fiscalización del cumpli­
miento del precio de venta del pan fijado a 108 
industriales por el Instituto de Economía Agricola 
y, al mismo tiempo, innovar en cuanto al monto 
de las multas que se podrán aplicar a loe In-
tractores. . 

El decreto N.O 628, de 27 de Septiembre de 1949, 
:refundió en un solo texto las disposiciones de las 
leyes nÚmeros 5,394, 5,713 y 6,421, Y en su articulD 

. 12 ctispuso que la fiscalización de los precios de 
venta del pan y su fijación queda. entregado a 
la Junta de Exportación Agrlcola, actualmente 
Instituto de Economía Agricola. 

Las leyes N.os 6,827 y 7,069 determinaron las 
. nuevas facultades que tendria. el Instituto de Eco­
nomía Agrlcola, y según sus disposiCiones se man­
tenía en poder de este organismo la atribución de 
fijar y fiscalizar el de venta del pan. 

En virtud de lo establecido en el D. F. L. N. o 
671904, expedido por el Presidente de la Repúbli­
ca el 24 de diciembre de 1942, se aispuso que todo 
lo relacionado con la fiscalización del precio de 
venta del pan fijado por el Instituto de Econo­
mía Agricela, fuera ejercido por el Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

Al entregarse a este organismo las menciona­
das facultades sobre fiscalización y sanción a los 
infractores al precio de venta del pan, se estimó 
que en esa forma se complementaban las atri­
buciones que tiene el Comisariato respecto del 
control de los precios de los articulos de primera 
necesidad o de uso y consumo habitual. Además. 
se adoptó esta resolución por el hecho de que el 
Comisariato General de Subsistencias y. 
podría aplicar, no sólo las multas correspondien­
tes, sino. también' de clausura del establecimiento 
industrial que no diera cumplimiento a los pre~ 

• 

cios de venta fijados para el pan. 

A pesar de lo expuesto, se ha podido compro­
. bar en la práctica. que dicho organismo no ha 
logrado los propósitos que el Gobierno tuvo en 
vista al otorgarle esa facultad; puesto que los in­
dustriales panaderos, en numerosas ocasiones, no 
han respetado el preCio oficial fijado para el pan 
por el Instituto de Economía Agrícola. 

Por otra parte, estos reiterados hechos consti-, . 

tuyen una prueba evidente de que fué inconve~ 
niente el que se privara al Instituto de Economía 
Agrícola (le las facultades de fiscalizar y sancio­
nar a quienes infringieran el precio de venta de 
terminado para el pan. 

Lo expuesto demuestra claramente que es Indis­
pensable retrotraer las cosas a su primitivo 
do, ampliando el monto de las multas estipuladas 
para los infractores y otorgándole al Instituto re-

. ferido atribuciones especiales y enérgicas para el 
mejor cumplimiento de estas fInalidades. Se ha 
comprobado, también, que es pré.cticamente nece­
sario que sea éste el organismo que actlle en este 
aspecto del problema que se estudia, desde el mo­
mento que es el único que debe los 

·f • • 
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costos de elaboración, en relación con el valor del 
trigo en los distintos puntos del país. Es decir, el 
Instituto de Economía Agrícola dispone de todos 
los elementos técnicos indispensables para el me­
jor control y fijación de los precios de venta del 
pan, puesto que él es el que determina el precio 
de venta del trigo y de la harina. 

Sin embargo, las sanciones 'que según los pre­
~eptos legales vigentes puede actualmente aplicar 
a los industriales que infrinjan el precio de ven­
ta del pan consisten en multas de $ 20 a $ 500, sin 
que sea posible elevar esas multas a los rein­
cidentes. En consecuencia, en la actualidad sólo 
puede aplicarse a estos infractores una multa 
máxima de $ 500. 

A ello se debe que hoy día los industriales pa_ 
naderos, especialmente aquellos que tienen un 
gran amasijo, puedan infringir impunemente los 

. de venta fijados para el pan, puesto que 
con sólo pagar $ 500 diarios les es dable obtener 
grandes e ilícitas ganancias, mediante el cobro 
de precios abusivos por el pan que expenden. Esta 
es la fundamental razón por la cual ha pOdido 
notarse el alarmante recrudecimiento de abusos 
que a diario se cometen en el comercio del pan, 
con grave perjUicio para los habitantes y espe­
cialmente para las clases modestas. 

Es, entonces, lógico y natural que se arbitren 
rápidas y enérgicas medidas para corregir este 
grave mal que tan duramente pesa en las clases 
necesitadas, a quienes se les agrava aún más el 
problema de su diaria subsistencia. 

Es lógico, también, pensar que todo cuanto pre­
tenda hacerse en este sentido, atendiéndose a las 
disposiciones legales vigentes, daría el mismo re­
sultado negativo que hasta hoy se ha obtenido, 
por lo cual resulta indispensable, junto con en­
tregar al Instituto de Economía Agrícola estas fa­
cultades, deben ellas ser ampliadas, tato en lo que 
se refiere al monto de las multas como a lo re­
lacionado con la cláusula de los· establecimientos 
cuyos propietarios infrinjan el precio de venta 
del pan que se determina. 

. Para que estas medidas rindan el fruto pers;: 
guido es igualmente imprescindible ce'1tralizar 
en un solo organismo todas las atribuciones que 
se refieren a los diversos aspectos de la industria 
panificadora, con el objeto de que exista un efec­
tivo control desde su elaboración hasta su ven­
ta al público consumidor. Para e~tos efectos co­
mo ya se ha dicho, se faculta al Instituto de 'Eco­
n?mía Agrícola para que pueda aplicar multas y 
aun clausurar los establecimientos industriales 
que infrinjan los precios de venta del pan. 

Como se .dijo al iniciar este informe vuestra 
Comisión ~stUdió en conjunto los dos Mensajes 
que se refIeren a esta materia, y acordó desesti­
mar algunas de las dispos¡ciones contenidas en el 
proyecto remitido con fecha 21 de mayo de 1947 
dejando, en cambio, las que se contemplan en eÍ 
Mensaje enviado con fecha 1.0 de septiembre de 
1942, por estimar que ellas son menos drásticas 
y de consecuencias menos graves para la indus­
tria panificadora. 

En efecto, en lo que se refiere al monto de las 
multas, aprobÓ los preceptos contenidos en el pri­
mer proyecto, que establecen que ellas podrán ser 
hasta de $ 3.000, susceptibles de ser aumentadas 
al triple, en caso de reincidencia. En cambio, el 

, 
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último proyecto fijaba esas multas en sumas que 
fluctuaban entre $ 1.000 Y $ 10.000. 

Al mismo tiempo, eliminó la disposición que 
• 

establecía que durante el tiempo que dure la clau-
sura de un establecimiento, los industriales de­
berían pagar a sus obreros y empleados los jor­
nales y sueldos correspondientes a dicho lapso. 

Además, se ha estipulado como plazo máximo 
de duración de la clausura de un establecimiento, 
en cinco- dias, con lo cual vuestra Comisión con­
sidera que se consigue el objetivo perseguido y, 
además, se evita lesionar gravemente los intereses 
de los industriales y personal de empleados y obre 
ros. Por otra parte, la determinación de este 
'tiempo máximo de duración de las cla~uras, 
obedece al propósito de resguardar, también, los 
legítimos derechos del consumidor. 

En virtud de las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
somete a vuestra aprobaCión, el siguiente 

PROECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 Derógase el decreto con fuerza 

de ley N. o 671904, de 24 de diciembre de 1942. 
Artículo 2. o Reemplázase al inciso 2. o del artí­

culo 12 del Decreto N.O 628, de 27 de septiembre 
de 1939, expedido por el Ministerio de Agricul­
tura, que refunde en un sólo texto las leyes 
N.os 5,394, 5,713 y 6.421, por el siguiente: 

"Los que vendan pan con infracción a los pre­
cios fijados por el Instituto de Economia Agríco­
la, serán penados con multas hasta de tres mil 
pesos ($ 3.000), susceptibles de ser aumentadas 
al triple, en caso de reincidencia. Sin perjUicio 
de la aplicación de dichas multas, podrán ser 
sancionados además con la clausura de sus est'a­
blecimientos, hasta por un plazo de cinco días. 

Estas sanciones serán aplicadas administrati_ 
vamente por el Instituto de Economía Agrícola 
de acuerdo con el articulo 16 de la ley N.o 4,912, 
texto definitivo, y el producto de las multas in­
gresará a los fondos del rerefido Instituto." 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde la te­
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de febrero de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Vial (Presidente), Comentz, Co­
ñuepán, Barrueto, Ferreira, Medina, Moller y 
Valdés, don Luis. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Valdés, don Luis. 

(li'doJ Aiejand'ro Fernández M., S6ClrlEtario 
de la Comisión". 

N.O 8.- COMUNICACION. 

Comunicact6n del señor Vicepresidente E;je­
cutivo de la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, en la cual acusa recibo del oficio de esta 
Honorable Cámara, por el cual se le comunicó ,la 
designaCión de sus Consejeros ante ese organismo. 

• 

N.O 9.- PETICION DE OFICIO. 

Del señor Godoy, al señor -Ministro de salu­
bridad, Previsión y Asistencia' Social, a fin de que 
se sirva remitir copia del informe evacuado por el 
Departamento de Previsión Social acerca' del fun­
cionamiento de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y la legalidad y convenien­
cia de sus inversiones . 

• 

• 
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V. TEXTO DEL DEBATE· 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor COLOMA (Presidente). En nom­

bre de Dios se abre la sesión , . 
El Acta 36.a se declara aprobada. El Acta 

37.a queda a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente). Termi-

nada la Cuenta. 

1. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor LEIGHTON. Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN. Pido la pa­

labra. 
El señor COLOMA (Presidente). SQlicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra a los Ho­
norables señores Leighton y Valdés Larraín. 

Acordado. 

2. PRESEr'TACION HECHA A LA CAMA· 

RA SOBRE LA ISLA DE PASCUA .. 

TRANSCRIPCION DE ELLA AL EJECU­
TIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Leighton. 
El señor LEIGHTON. Ayer se dió cuenta. 

señor Presidente, dé uI}a presentación de don 
Lautaro Ojeda referente a la Isla de Pascua. 
Yo' pediría a la Honorable Cámara que tu­

viera la amabilidad de acordar transcribil 
esta presentación al Ejecutivo para los efec­

tos que allí se solicitan. 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se transcribirá 

al Ejecutivo la presentación a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Leighton. 

• 

Acordado. 

3.-INFOR~I!:E SOBRE IRREGULARIDADES 

EN EL CONSEJO NACIONAL DE CO­

MERCIO EXTERIOR. REITERACION 

DE UN OFICIO, EN NOMBRE DE LA 
CAMARA . 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés. 

• 

El señor VALDES LARRAIN. Señor Pre-

sidente, en repetidas oportunidades, he ocu­

pado la atención de la Honorable Cámara 
para referirme a las irregularidades que se 
han observado en el Consejo de Comercio 
Exterior. Quisiera aprovechar esta última se­

sión de la Corporación para solicitar que 53 

reitere un oficio que se envió a la Contral~ 

• 

ría General de la República, pidiendo que 

remita a la Honorable Cámara el informe 
completo sobre las irregularidades denun~ 
ciadas. . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 

pareCe a la Honorable Cámara, se aceptara. 

la petición formulada por el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

Acordado . 

4. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEI. 

PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI­

NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. , 

SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran1 

do en el Orden del Día, corresponde ocuparse. 

en su segundo informe, del proyecto de ley 
que mejora los sueldos del personal de 1M 

Fuerzas Armadas. 
-Este proyecto, después del segundo trá~ 

mite reglamentario, ha quedado redactado en 
la Siguiente forma: 

Artículo 1.0. Auméntase los sueldos bases 

del personal dependiente del Ministerio da 
Defensa Nacional, en la siguiente proporción: 

a) OFICIALES Y EMPLEADOS MILITARES, 

NA7ALES y DE AVIACION. 

Grados Aumento 
• 

E. General de División 
A. Vicealmirante 
F. A. General del Aire 

E. General de Brigada 
A. Contraalmirante 
F . A. -General de Brigada Aérea 

E. Coronel ' 
A. Capitán de Navío 
F.A. Comandante de Grupo 

E. Teniente Coronel 

• 

5% 

5% 

10" 

A. Capitán de Fragata 10% 

F. A. Comandan te de Escuadrilla 

E. Mayor 
A. Capitán de Corbeta 15% 
F.A. Capitán de Bandada 

E .. Capitán 
A. Teniente 1.0 
F . A. Teniente 1.0 

E. Tenient.e ) con 2 
A. Teniente 2.0) años en 25% 
F. A. Teniente 2.0 ) el grado 

'I!:. Teniente 
A. Teniente 2.0 
F .A. Teniente 2.0 , , 

• 

• 
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E. Subteniente 
A. Subteniente 
F.A. Subteniente 

E; Alférez 
A. Guardiamarina 
F .A. Alférez 

b) TROPA Y 

F.A. Jefes de Taller 
• 

A. Jef,e Auxiliar de Maestran­
za de 1.a clase 

A. Jefe Auxiliar de Maestran­
Za de 2.a clase 

A. Jefe Auxiliar de Maestran­
Za de 3.a clase 

A. Jefe Auxilia.- de Maestran­
za de 4.a cJase 

E. Brigadier 
A. Subofieial MayOr 
F.A. Suboficial Mayor 

E. 1.0 
A. Suboficial 
F.A. Suboficial 

• 

E. Vicesargento 1.0 
A. Sargento 1.0 
F .A.-Sargento 1.0 

E. Sargento 2.0' 
A. Sargento 2.0 
F.A. Sargento 2.0 

E. Cabo 1.0 
A. Cabo 1.0 
F .A. Cabo 1.0 

E. Cabo 2.0 
A. Cabo 2.0 
F.A.· Cabo 2.0 

E. Soldado 
A. Marinero 
l'. A. -Soldado 

• , 

-_,_o' -

10'11 

20IJL 

5% 

10% 

lSqf. 

25% 
• 

.1 
15% 

25% 

35% 

~5% 

50% 

40% 

45% 

. "1 ...... 

L?~ porcentajes indicados anteriormente 
re gIran para todo el personal, tanto de armas 
como de los serVicios y empleados militares 
navales y de aviación, como asimismo pa~ 
el ~ersonal d.e Filiación Azul de la A~ada, 
segun la eqUIvalencia o asimilación que co­
rresponda de acuerdo con las disposiciones 
legales que estén en vigor. 

Los Grumetes y Aprendices de la Arma­
da tendrán un sueldo base de seis mil peS08 
y tres mil seiscientos pesos anuales 
tivamente. . ... ,. ' 

, ,"''''1' . ,.' ",:{,'::ú 
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. Los empleadOS civiles del EJ6relto, de la 
Armada, de la Fuerza Aérea y de! Ministerio 
de Defensa Nacional tendrán el siguiente 
aumento anual, en sus actuales sueldos bases: 

$ 4.800 los que disfruten de un sueldo 
anual Igual o superior a $ 54. 000. 

$ 6.000 los que disfruten de un sueldo 
igual o superior a $ 30.000 anuales, pero t:e .. 
ferior a $ 54.000. 

$ 7.200 los que disfruten de un sueldo bIIM 
igual o superior a $ 27.000 anuales, pero in­
ferior a $ 30.000. . 

$ 7.800 los que disfruten d~ un sueldo 
igual o superior a $ 25.200 anuales, pero in­
ferior á $ 27 .000. 

$ 9. 000 los qUe disfruten de un sueldo baile . , 

inferior a $ 25.200 anuales. .. 
Esta escala de aumentos se aplicará a tod" 

el personal de planta, a contrata Y contrata­
Jo que se pague con fondos del Presupuesto 
y al regido por la ley N.o 8.669. 

Beneficiará tambIén a los Profeso~es ciVi­
les de las Escuelas dependientes del Ministerio 
de Defensa Nacional, al personal de Bienes­
tar Social, de Medicina Preventiva, del Hos­
pital Militar y de los Hospitales Navales, pero 
los aumentos del personal a que se refiere 
este inciso cuyas remuneraciones estén regu­
ladas de acuerdo con las horas de servicio q~ 
preste, no podrán exceder en ningún caso 
de Un 30% de sus actuales sueldos bases. 

Los aumentos qUe conceden los incisos an­
teriores no se aplicarán al personal que se 
paga con fondos provenientes de la ley 7.144. 

Artículo 2.0. El personal que presta servi­
ciOs a jornal en las diversas reparticiones de­
pendientes del Ministerio de Defensa Naclo-, 
nal y que se pague COn fondos del Presupues­
to, tendrá un aumento de un 30% sobre sus 
actuales salarios bases. Se exceptúa al per­
~{)nal a jornal de la Armalia, el que tendr§. 
los mismos aumentos sobre sus salarlos ba­
ses qUe la letra b) del articulo 1.0 concede 
a la gente de mar, según la equivalencia de 

• remuneraCIones. 
Artículo 3.0. Fíjase el monto de la grati­

ficaciónde alojamiento a que tiene derecho 
el personal casado o viudo con hijos de la 
DefenSa Nacional, en la siguiente for~a: 

a) 25% para el personal cuyo sueldo 
sea superior a $ 35.000, y 

b) 30% para el personal cUYo sueldo base 
sea inferior a $ 35.000. 

Al personal que teniendo derecho a la gra­
tificación de alojamiento ocupe casa fiscal o 
proporcionada por el Fisco, se le efectuará 
Un descuento que no excederá al monto de 
dicha gratificación, y que variará, según sean 
las condiciones de la propiedad que ocupe. 
Los porcentajes de estos descuentos se deter-

• • 
mmaran anualmente POr el Ministerio de 
Defensa Nacional. 
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Para los efectos del inciso anterior, no la 
considerará como habitación fiscal la del re- -
cintó de los faros, aún cuando el personal re­
sida con Su familia. Esta misma nOIma se 
aplicará al personal de gente de mar del Ser­
vicio de Radiocomunicaciones. 

Artículo f. o La gratificación de mando 
establecida en la letra e) del articulo 1.0 de] 
Decreto Ley N.o 56, de 22 de junio de 1932, 

, modificado por el artículo 4.0 del Decreto Ley 
N.O 361, de 1.0 de agosto de 1932 se hará ex­
tensiva a los Comandantes de Un'idades Inde­
pendientes del Ejército, de la ,Armada y de la 
Fuerza Aérea, que deban ser nombrados por 
Decreto Supremo. 
, Artículo 5,0 Auméntase a cien pesos la 
asignación a que tiene derecho el personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa Nacional 
por cada carga de familia. 

Artículo 6. o Al personal dependiente del 
~inisterio de Defensa Nacional, se le aplica­
r~n. las mismas disposiciones que al persona] 
CIVIl de la Administración Pública en lo re' 
f~~ellte a graltificación de zona e incompa".i­
bil1dades de remuneraciones, como asimismo 
las ~ormas relativas a feriados, licencias ., 
permISos, en cuanto estas últimas no fue­
ren contrarias al régimen militar. 
.A~méntanse el?- un ciento por ciento los 

vIátlcos establecIdos por los articulos 7 y 
19. de la Ley N. o 6,772. El viático de los cons­
crlp~ será igual al que corresponda a 108 
soldados. ' 

, 

En la Antártida, la gratificación de zona 
será de ciento cincuenta por ciento (150010), 
En las Islas de Pascua y Huafo, será de cien­
to POr ciento (lOO 010), y en la de Juan Fer­
nández será del sesenta por ciento (60010), 

Artículo '1. o Los Brigadieres (E) los Sub­
oficiales Mayores (A. y F. A.),' y grados 
equivalentes, cuando cumplan tres años en el 
grado, gozarán de la renta asignada al gra' 
do de Teniente Auxiliar (E), Teniente 2.0 de 
Mar (A), o Teniente 2.0 Técnico Auxilia¡ 
(F. A.>. 

Los Sargentos 2. os y plazas equivalentes de 
las tres instituciones que tengan' el límite de 
su carrera fijado en dicha plaza y que no go­
cen del sueldo del grado superior al cumplil! 
tres años en el grado, gozarán d~ un sobre­
sueldo del 20 por ciento. Al cumplir seis años 
este sobresueldo se aumentará a un 30 pOI 
ciento. Estos sobresueldos formarán parte in' 
tegrante del sueldo y serán computables para 
todos los efectos legales. 

Artículo 8.0 El personal contemplado en 
la Ley N. o 6,669 tendrá derecho a gozar del 
8~eldo supe~ior consultado en la Ley il'espec­
tlva, cualqUlera que sea el escalafÓn a que 
pertenezca, cuando cumpla cuatro años de 
tiempo mínimo en el grado, aún cuando dis­
frute de pensión de retiro. 

La gratifioación de alojamienf.<> que corres' 

, 

ponda al personal a que se refiere el inc1s~ 
Lo, le será computada como :sueldo para ~­
dos los efectos legales. 

Para el personal de que trata este articulo, 
regirán también las reglas sobre incompatibi­
lidades de remuneraciones consultadas en el 
a.rtículo 38, de la Ley N. o 8,282, de 21 de sep­
tlembr0 de 1945. 

Artíctilo 9. o aumento de sueldos de un 
25 por cieIlto establecido para los Oficiales y 
el Personal de la Rama del Alre de la Fuer­
za Aérea por los' últimos inCisOs de los ar 
tí culos 2. o y 15 del Decreto con Fuerza de Le, 
N.o 143, de 11 de julio de 1930, regirá tam­
bién para todos los Oficiales y personal de la 
Defensa Nacional especialistas en paracaidis­
mO y que se dediquen a dicha especialidad. 

El aumento de 25 por ciento a que se refie" 
re el inciso anterior, es incompatible COn el 
sobresueldo de la rama del aire y con la gra­
tificación de vuelo. 

Artículo 10· Auméntase en un cienf.<> POI 
ciento la asignación para pérdidas de Caja, es­
tablecida por el artículo 9. O de la Ley 8,087, 
de 9 de febrero de 1945. 

Artículo 11. Los buzos y los que presten 
servicios ,de talee gozarán de una gratificación 
de $ 40 pOr la' primera hora de trabajo dia­
ria, bajo el agua y $ 20 por cada hora siguien· 
te. Los ayudantes auxiliares de aquéllos go-,-
zarán de una gratificación de $ 12 por hora. 

ArtícUlo 12. Reemplázase el articulo 13 
de la Ley N.o 8,087, por el siguiente: 

'Articulo 13. Los Oficiales Generales de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na" 
cional retirados o que se retiren en el futuro 
y los Brigadieres Suboficiales Mayores o gra­
dos equivalentes, que se retiren con 25 o más 
años de servicios, tendrán derecho a disfrutar 
de una pensión igual al sueldo base íntegro 
y quinqueniOS de que gocen sus similares en 
servicio activo, salvo que a virtud de otras le­
yes estuvieren en posesión de una pensión su­
perior. Asimismo, conservarán el rango co· 
rrespond,ente. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de ene­
rO de 1947, p.xo el personal que a la misma fe· 
cha se encontraba en poSesión del derecho que 
le conferia el artículo 13 de la Ley 8,087, lo 
conservará. No serán aplicables al personal 
a que se refiere el inciso 2. o del mencionaao 
artíeulo 13, los beneficios consultados en la 
preJente ley". 

Artúoo:lo 13. Los aumentos que ordena la 
presen~e ley. no se harán extensivos a loa 
Subalfereces de las Escuelas Militar y de Avia' 
ción, . i a los alumnos del 5. o año y curso da 
contadores de la Escuela Naval, ni alterarán 
la asign~ ,ión que el segundo inciso del ar­
tículo 10 de la Ley N. o 8,087 establece en fa­
vor de dichas escuelas por cada cadete be­
cado. 

Artículo 14. Substitúyese en el primer in-
inciso del articulo 8. o de la Ley N. o 8,087. 

• 
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la expresión "18.600", par la Siguiente: "24.180 
pesós", y en el tercer inciso la expresión 
"diez" por "quince". 

Artículo 15. ' Condónase los anticipos de 
weldos y jornales concedidos al personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa Nacional 
en virtud de la Ley N. o 8,516, de 23 de agos­
to de 1946. , 

Para cubrir dichos anticipos, se contrata­
rá un préstamo en el Banco Central el cual 
deberá concederlo no obstante las restriccio' , 
nes vigentes para los préstamos al, Fisco. 

Este préstamo y sus intereses, serán reem­
bolsados en cinco anualidades iguales, que se 
pagarán con los recursos que crea la presente 
ley,antes del 31 de diciembre de cada año. 
El pago de la primera anualidad debed ha­
cerse antes del 31 de diciembre de 1947. 

Artículo 16. Los aumentos contempladoll 
en la presente ley regirán también para los 
Edecanes del Senado y de la Cámara de Di­
putados. 

Artículo '17. ' Los empleados civiles de 138 
Fábricas de' Vestuario y Equipo del Ejército 
continuarán gozando de los sueldos bases fija­
dos para los empleados de las mismas denomi­
naciones del artículo 16 de la Ley 6,772, más 
los aumentos ordenados par la presente ley. 

Artículo 18. Al personal de las Institucio­
nes de Defensa Nacional afectado de tubercu­
losis en cualquiera de sus formas y que fue­
re declarado no recuperable para el servicio 
por la respectiva comisión de medicina pre­
ventiva, se le otorgará la pensión de retiro que 
corresponda a sus años de servicios, aumen­
tada en un 30 por ciento. 

Al personal que en los casOs anteriores no 
tenga diez añOS de servicios, pero que tenga 
más de uno, se le considerará como en pose­
sión de dicho tiempo. 

En ningún caso, la pensión podrá exceder 
de las remuneraciones válidps para el retiro 
de que se goce. . 
. Artículo 19. Suprimese la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. 

Las funciones que actualmente desempeña 
serán atendidas pOr la Sección correspondien­
te del Ministerio de Hacienda. 

El personal de la Oficina de Pensiones de] 
Ministerio de Defensa Nacional que sea con­
veniente Dara las necesidades del Servicio, 
pasará a depender de la oficina respectiva del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 20. El personal de las Goberna-
ciones, Alcaldías y Subdelegaciones Maríti­
mas en actual servicio, tendrá derecho, para 
el efecto de su retiro y quinqueniOS, a que se 
le abone el tiempo servido ad-honorem en di­
chas reparticiones. 

personal que se acoja a este beneficio 
deberá pagar las imposiciones del 10 pOr cien­
to correspondiente a los serVicios que se abo­
~an como si éstos hubieran estado afectos, 

, 
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durante el tiempo en que fueron prestados, • 
los descuentOs legales respectiYos. 

Para establecer el monto de las imposicio­
nes. se considerará el promedio de la 'ren1;a 
válida para el retiro percibida' durante los úl-
timos doce meses. . 

El monto de las imposiciones .se integrara 
con el cinco por ciento de la renta o pensión 
mp,nsual hasta su total cancelación. 

La reliquidación de las pensiones se podrá 
solicitar solamente hasta el plazo de un año, a 
contar desde la vigencia de la presente' ley. 

Artículo 21. Substitúyese el articulo, 1i 
del texto refundido de las leyes 7,167 y 7,452, 
por el siguiente: ' 

-"Artículo 15. Los Oficiales de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, desde el grado. de 
Alférez (E. y F. A.), y Guardiamarina (A) 
hasta el grado de Mayar (E), Capitán de Cor­
beta (A) y Capitán de Bandada (F. A.), 

'inclusives, gozarán de una asignación men­
sual de $ 300 para proveerse de" vestuario ~ 
equipo. 

Artículo 22. Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un sólo texto 
las diversas dispOSiciones sobre sueldos y de­
más beneficios económic~ que rigen para el 
personal dependiente del Ministerio de De' 
fensa Nacional. 

Artículo 23. La presente ley regirá desde 
ell.o de enero de 1947, con excepción de loa 
artículos '" '" .,. que regirán desde la fe­
cha de su publicación en el 'Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). Debo 
hacer presente que, reglamentariamente, han 
quedado aprobados diversOS artículos, a 101 
que voy a dar lectura. 

Previamente, hago presente también que laa 
indicaciones formuladas por el Honorable 
ñOr Rogers en forma de contraproyecto, se re' 
rieren, en determinadas ocasiones, a articulos 
del proyecto y no tienen relación con la ma­
teria que en éstos se trata. 

POr eso, la Mesa no . considera que los ar­
tículos propuestos por el Honorable señal' Ro, 
gers se refieran al articulado mismo del pro­
yecto y que, pOr lo tanto, constituyan indica­
ciones. Aceptar éstas, seria dejar sin aproo 
bación los artículos correspondientes. 

En consecuencia, quedan aprobados lOs al'· 
tículos 2, 4, 5, 6, 8, 9; 10; 11; 13; 14; 15; 16¡ 
18. 22 Y 23. 

Corresponde discutir y votar el articulo 1.0. 
El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. ¿Me 

permite, señor Presidente? 
Antes que tome la resolución de deelarar 

aprobado el artículo 1. o, me permitiría soli­
citar la palabra para aclarar una situación. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

, 

El señor GONZAI.EZ MADARlAGA. Me , . 
permití preguntar al sefior Ministro de Defen~ 
Sa Nacional, si la ¡ratificación de zona era 

• 
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para todos los miembros de las Fuerzas Ar­
madas, y me contestó que sí. 

Como yo tengo conocimiento de que la gro.­
Uficación de zona, a los miembros de la De­
fensa Nacional que trabajan en el SerVicio 
de Reclutamiento, no se paga. en Chiloé, Ay­
sén y Magallanes, quería dejar constancia, 
como fuente informativa del despacho de este 
proyecto, de que está incluido en sus benefi­
cios todo el personal de las Fuerzas Armadas, 
porque no se podría hacer 'excepción alguna. 

señor COLOMA (Presidente). Quedará 
constancia de la observación hecha por Su 
Señoría. 

Propongo.a la Honorable cámara que, con 
respecto a cada uno de los artículos del pro­
y-ecto que deban discutirse y votars,e, se eon­
ceda la palabra por cinco minutos a un Ho­
norable Diputado que apoye el artículo, J por 
cinco minutos a otro Honorable Diputado que 
Jo impugne, 

• AC8l'dado. 
En discusión el artículo primero. 
Ofreco la palabra. 
El señor CONCHA.-Que se lea el artículo, 
F.l señor COLOMA (Presidente). Está im' 

preso a rO!leo y está repartido a 108 :;\pñores 
Diputados. 

Además. leer cada artículo sería alargar de-
masiado el debate. 

Ofrezco la palabra. 
Ofreco la palabra. 
Cerrado e! debate. 
En votación. 
Rl le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará el' artículo primero. 
~probado. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión el artículo tercero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar de la palabra' Su Señoría. 

• 

El señcr ·GONZALEZ MADARIAGA. Me ex­
cusará la Cámara que diga alllunas oalabras 
sobre el artículo primero. 

No deseo, señor Presidente. Que la opinión 
pública sea inducida a error ... 

El señor COLOMA (PresidenteL-Solicito el 
asentimiento de la Cámara para reabrir el de­
bate, sobre el artículo 1.0, sólo con el objeto 
de que el Honorable señor González Mada­
riaga pueda hacer sus observaciones No se 
reabrirá para los efectos· de la votación. 

Acordado. . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Decía. 

señor Presidente, que no deseo que la opinión 
pública y los miembros de la Defr.nsa Nacio' 
nal sean inducidos a error al v'er que en el 
artículo prlmero se concede solamente un 
cinco por ciento de aumento a los grados su-

• perlores de las Fuerzas Armadas, hasta el 
grado de General de Brigada. El cinco pQ:l' 

• 

ciento parto todos los grados superiores del 
Ejército debe computarse de acuerdo con las 
gratificaciones que se van· acumulando y, en 
realidad, los aumentos efectivos para estos 
grados son del 15 al i7 por ciento. 

Quiero dejar constancia de esto, porque se 
ha hecho caudal a este respecto de que sola­
mente se les aumenta un cinco por ciento, lo 
que los deja en situación muy desfavorable. 

El señor HERRERA LIRA. ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor .. VIV ANCO. Pido la palabra, sefior 
Presidente. 
, El señor ('OLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra a los Honorables señores Herrera Lira 
y Vivanco. 

Acordado. 
El señor HERRERA LIRA. Siento tener que 

referirme a una materia que ya se ha tratado 
aqul, y respecto de la cua] no solamente la 
opInión pública está equivocada, sino que, lo 
que es más sensible, lo está el propio señor 
González Madariaga. 

En realidad, el artículo primero eleva los 
emolumentos de, ciertos grados en un cinco 
por ciento. Puede comprobarse que. en' reali­
dad, ese cinco por ciento colocará, a quienes 
han sido beneficiados con él, en situación des­
medrada con respecto a lo que han recibido 

• 
en años anteriores. 

Hay que fijarse en la forma cómo se pre­
para el estipendio, las remuneraciones o, como 

, . 
quiera llamársele, de las Fuerzas Armadas. Es ' 
una cantidad compuesta de tres sumandos. 
Entre los sumandos está el sueldo base.' y yo 
no me refiero al sueldo base. Me refiero a. la 
}'emuneración o estipendio total. 

Resulta que el año pasado se dió a las Fuer­
zas Armadas, por la carestía de la vida, un 
subsidio, que otros han querido llamar ade­
lanto, equivalent~ a cuatro meses de sueldo. 

Este din~ro ingresó a los bolsillos de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y formó 
una cantidad X. Ahora se fija un porcentaje 
del 5% para los grados de General de Divi­
sión, General de Brigada y para: grados equi­
valentes de la Marina y Aviación. ' 

Pero resulta, señor Presidente, que no ,se 
consideró como estipendio lo que se les' dh'l 
por adelantado, cuando' en el concepto de todo 
el mundo, especialmente del Gobierno, estaba 
que ese dinero no se iba a devolver, y, tanto 
es así, que en el mismo proyecto, junto con 
los aumentos, se incluyó la condonación de 
esos adelantos, condonación que ha, alcanza­
do, no sólo a los Generales de Brigada, sino 
que a todos los miembros de las Fuerzas Ar­
madas. 

Para que se vea el absurdo 'que esto repre­
senta, al revés de lo que algunos creen, voy 
a decir lo siguiente: yo, al referirme al au­
mento que iban a tener los grados superiores 
con el proyecto del Ejecutivo, no sólo tomé 

• 
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en cuenta el adelanto, los grados altos, sino 
también para todos los grados. Y asi se ve, 
señor Presidente. que los Mayores, por ejem­
plo, que tenían el año pasado un sueldo de 
$ 83,556, obtendrán este año $ 87,145, 10 que 
significa un aumento de $ 3,589, esto tomando 
en cuenta el anticipio o subsidio que se dió ... , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diou­
tado? 

señor HERRERA LIRA. Con todo gusto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Yo de­
seo preguntar al señor Ministro de Defensa 
que está p.esente en la Sala ¿cuál es la di­
ferencia en dinero que obtiene el General de 
Brigada y el General de División con respecto 
a lo que ganan actualmente, y lo que van 
a ganar con esta ley, tomando en cuenta los 
haberes Iiquidos? -

El señor CONCHA. Tomando en cuenta lDil 
cuatro meses. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados evitar los diálogos. 

El señor RERRERA LIRA. Los diálogs tamo 
bién dan luz señor Presidente. Como el Ho­
norable Diputado se ha referido al señor Mi~ 
nistro y yo. por desgracia, no lo soy, no me 
he atrevido a contestarle. 

El señor COLOMA (Presidente),. Tiene la 
palabra el ~ñor Ministro. 

El señor HULNES (Minist.ro de Defensa Na­
cionaD. Voy a contestar la pregunta que me 
ha formul"do el Honorable señor González· 
Madariaga. 

El aumento en el sueldo de General de DI­
visión es de $ 18.658, Y los haberes que actual­
mente ganan suman $ 132.038; de manera que 
el aumento es entre ellO y el 15%. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Mu­
chas graciM, señor Ministro; con su respuesta 
dejo aclarado este punto. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite. Ho­
norable Dloutado? • 

El señor HERRERA LIRA. Con todo gusto. 
El señor SANTA CRUZ. Y, para llegar a la 

conclusión contraria. señor Presidente, el Ho­
norable señor Herrera Lira tenia que agre­
gar a los emolumentos que ganaron el año 
pMado. los 4 meses anticipados que se les con­
donaron. 

Yo no veo por qué el Honorable señor He­
rrera Lira, junto COn tomar en cuenta estl' 
"uticipo, no pide que se agreguen tambip .. 
los posibles premios de la lotería que puede 
llegar a obtener un militar en algunos sorteos. 

Varios señores DIPUTADOS. No, sefior ... 
El señar HERRERA LIRA. Yo le permití 

una interrupción al Honorable señor Santa 
Cruz porque •. en realidad, a mi me encantan 
las argumentaciones que habitualmente le es­
cuchamos. Pero lamento muchísimo que, en 
este momento, no haya estado a la altura d~ 

• 
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, l , . 
lo que sIempre ha demostrado ser en la Ro-' 
norable Cámara. 

Y a propÓSito de esto, me Viene a la m.e­
moria una frase latina que se refiere a la 
Díada y la Odisea, que no la cito por demo~­
tl'ar erudición ... 

El señor ATIENZA. Qqe la tiene. 
El señor HERRERA LIRA. . .. sino para 

recordar lo que viene al caso. 
Hay pMajes en esos Ubros que no correa­

pon den a la tradicional elocuencia que poseía 
Homero y, por ser tan ramplones algunos do 
estos pasajes de la Díada y la Odisea, se de­
cía: "Aliquando bonud dormitat Homerus", 
o sea, que Homero se habla dormido cuando 
escribió esm; pasajes desacordes con su tradi-
cional Inspiración. . 

Tal vez en este momento se ha quedadO 
también dcrmido el Honorable señor Santa 

• 

Cruz Y. po~ eso, le hemos escuchado una 
observación tan pobre y tan ajena a sus bI1-
llantes condiciones de parlamentario elo· 
cuente. 

-VARIOS SE&ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio.. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Vi­
vaneo. 

El señor VIV ANCO. Señor Presidente, en 
realidad. había pedido la palabra para reba­
tir el concepto, a mi juicio, absolutamente 
equivocado, . que había expresado mi Honora­
ble colega señor González Madariaga. Pero la 
re.:;puesta que el señor Ministro de Defensa, 
Nacional. a través de una interrupción cou­
cedida por el Honorable señor Herrera, ha da" 
do al Honorable señor González, ha puesto 
de manifiesto que esta ley va a operar en for­
ma distinta a la prevista. 

En el artículo 1.0, cuyo texto tenemos a. la 
vista en el impreso a roneo, se dice textual­
mente: "Auméntanse los sueldos bases del 
personal dependiente del Ministerio de De­
fensa NacionaL .. ". 

Yo tengo entendido, señor Presidente, que 
los sueldos bases de los Generales de Divi­
sión son los que aparecen en el Presupuesto Y 
que, si mal no recuerdo, llegan a una suma 
poco más arriba de los 60 mil pesos. 

En consecuencia, de la simple lectura de 
este artículu 1.0, queda de manifiesto que este 
5 por ciento se aplica a ese sueldo base que . 
figura en la Ley de Presupuestos de la Na­
ción. En cambio, según lo manifestado por el 
señor Ministro de Defensa Nacional. por suel­
do base debe entenderse una cantidad supe­
rior a los 130 mll pesos. Este, en mi concepto, 
no es el sut'ldo base, sino que es el total de 
los emolumentos que recibe un General de' 
División, pero que que no corresponde al suel­
do base' sino que es el del sueldo base sumado , . 

• 

• 

• 
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a. otras asignaciones, lo que lo hace llegar a 
la cantidad que he señalado. 

señor ¡¡ (Ministro de Defensa Na-
cionaD. ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable DiputadO? 

El señor VIVANCO. Con mucho gusto, se­
ñor Ministro. 

El señor (Ministro de Defensa Na-
cional). Yo no he dicho en ningún momen­
to que el sueldo base de los Generales de Di­
mión vaya a quedar establecido en la suma 
de 130 mil pesos. He dicho que el total de las 

que van a recibir es el que 
TB a quedar establecido en la cantidad que 
indiqué. . 

El señor VIVANOO. -Me parece que sobre 
e&tas remuneraciones se aplica el cinco por 
ciento. 

El señor BULNES (Ministro de Defensa Na­
.ciona}). El sueldo base de los Generales de 

• 

.DlTislón es de 62.400 pesos, y en este proyec-
to se consulta un aumento del 5 por ciento 
,.sobre este sueldo base ... 

señor VIVANCO. ¿Sobre el sueldo ba-_1 , 
El señor BULNES (Ministro de Defensa Na-

cional) . Exactamente. 

El señor VIVANCO. En consecuencia, esta­
ría muy atinada la observacón del Honorable 
señor González Madariaga, por cuanto se fija 
un aumento del 5010 sobre el sueldo base. 
Ese es el alcance que se quería dar a esta 
disposición, precisamente. Yo insisto en mis 
observaciones ... 

señor SANTA aRú~. ¿Me permite, HO­
. norable colega? 

Se aumenta el sueldo base en un 5 por 
ciento; pero las remuneraciones accesorias de 
las Fuerzas Armadas son porcentajes calcu­
lados sobre el sueldo base, de modo que lo 
que aumenta la cuantía del sueldo base aU­
menta ta.mbién la cuantía de esas remune­
raciones sobre las cuales se va a aplicar el 
porcentaje: gratificaciones de mando, de alo­
jamiento, etcétera. 

El señor VIV ANOO.· Pero eso no lo dice la . 
'ley. 

El señor HWtR,,:RA LIRA. ¿Me permite 
',una interrupción, Honorable DiputadO? 

Yo puedo decir que en el estudio que en­
tregó el señor Ministro a la Oomisión de De­
fensa Nacional, aparece ya el caso de UJ3.O 
de los grados: el de General de Brigada., El 
aumento que ellos tienen es de .2.280 peses. 
Eso es lo que corresponde al 5 por ciento~ Y 
yo vuelvo a decir, señor Presidente, y esta· no 
me lo va a poder quitar nadie de la (':abe~, 
sin ser testarudo, que lo que recibif !ron el 
año pasado algunos grados del Ejérci lo, Ma­
rina y Aviación,' por diferentes suma'odos, va. 
a ser superior a lo que recibirán est e año.,. 

El selior ." MADARlAGA.--F-' 
una gratificación extraordin~ria. 

El señor H e:RRERA I,I RA. . .. tenIendo 
eue insistir, Honorable señor González Ma-• • 

dariaga, en que esta cantidad que se 
aquí como sumando, para formar· todo el 
sueldo o estipendio, está considerada el"' todoa 
los grados. No crea, Su Señoría, que lo co­
loco, única y exclusivamente, . como algunoa 

. creen, este subsidio nada más que a los gla­
dos superiores. Se lo agrego a todos los gra­
dos, y en' todos ellos, menos en los cuatro o 
cinco primeros, salen beneficiados. Los cua­
tro o cinco primeros gradOs a que me he re­
ferido han salido perjudicados, porque van a 
recibir menos dinero que en el año pasadO. 

señor GONZAI,f!:Z MAD A. ¿Me 
permite, señor Diputado? 

El señor HElItRERA r.rRA .. Pero déjeme 
hablar, Su Señoría. , 

¿Cómo puede interrumpirme si aún no ha 
oído lo que voy a decir? 

Por muy perspicaz que Su Señoría sea, no 
puede adivinar lo que voy a ~ 

El señor que el HonOl'able 
señor G<Jnzález Madariaga sabe lo que Su 
Señoría va a decir. 

El señor LIRA. No pretendo 
que, con este estudio, lo planteado sea. c~JIn­
pleto., Pero lo que se ha hecho es ~n:=t mJU8~ 
tlcia, porque no todos salen benefICIados nI 

en la misma proporción. . 
.. Creo que es cuestión fundamental d'eclarar 
que lo recibido el año anterior fué lo exa~­
tamente justo, y que lo que se va a recibir 
este año, va a ser mucho menos; , 

El año anterior se concedió una suma de-
terminada, que se creyó iba a . 
al alza del costo de la vida; hoy se concede 
una suma inferior aunque el' alza del costo de 
la vida tiene una proporción superior este 
año. A mi entender, esto . es injUSto; 

El señor COLOMA. (Presidente). Ha ter-
minado el tiempo del Honorable señor Vivan­
co. 

Solicito el asentimiento unánime de l'lt Sa­
la para conceder la palabra al Honorabre se-
ñor Rogers. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. . , 
El señor ROGmEtS. Acaba de ad\t'erti~ a 

la Honorable Cámara, el Honorable senor 
González Madariaga, la mala interpretación 
,que podría hacerse de part:e de este debate: 
y, en la inteligencia de dejar perfecta::tl!~te 
oen claro cualquiera duda sobre los proposltos 
de los Diputados de estos bancos, al oponer­
se en general a este proyecto, debo, manl­
festar que ha sido exclusivamente pa'ra con­
trariar una tésis del Gobierno sobre politica 
arm3;mentista; y que, en ningún casa, hentos 
querido oponernos al alza de 1a,s;blJ)ja:s re-. " 

• 
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Uluneraeiones que, reconocemos, existen en ,1 
JI,j érclto. 

Me voy a permitir rogar, ell'toneea, al .aeí1or 
Presidente, que tenga la amabilidad de pedir 
el asentimiento de la Sala para tra.er a. co­
llOClanlento del Congreso un documento que 
Dle parece importantísimo que figure en lOi 
anales de la discusión de este pro7'ecto. 

Durante lo.s años 1935 o 1936, el Embajador 
de Chile en Inglaterra, señor . AgustínEd-
1f'ards, uno de los' más ca.paces 7' dístinguid~ 

y políticos que ha tenido es­
'- pais, 1 particularmente el Partido Liberal, 
elevó a la consideración del Gobierno, un 
trascendentaJ. informe acerca de la concep­
ción que él insinuaba, desde luego, al Go­
bierno de Chile, sobre arma.mentiSlrtlO en Sud 
América y, especialmente, sobre la posibilidad 
de coordinar nuestra defensa armada, pro­
blema tan de actualidad en estos momentos, 
., también en aquel entonces. 

señor Edwards, a juicio del que habla, 
que se impuso de aquellos documentos por 
su actuación funcionaria, ha sido ·nn visiO­
nario frente a la actual situación. 

Considero que es de tanta importancia es­
te verdadero tesoro bibliográfico, que no pue­
de mantenerse ya en mayor reserva. Estoy 
convencido que sería del mayor interés que 
fUese conocido por el público. De aquí que me 
permita hacer insinuación para que Su Se­
ñoría recabe el asentimiento de la Sala, a 
fin de que este documento del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sea insertado en el 
Boletín de Sesiones, sobre la base, natural­
mente, de que el Sr. Ministro del ramo dé su 
venia. Me parece necesario que este documen­
to sea Juzga,do por la opinión pública de Ohile. 

E! señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar al señor Ministro de' Relaciones Exterio­
res' el oficio solicitado por el Honorable se­
ñor Rogers en la forma que. indica Su Seño­
rla. 

Acordado. 

El' señor COLOM..~ (Presidente). En dis­
cusión el artículo 3.0. 

El señor SECRfItI'ARIO. Dice el artículo 3.0: 
"Artículo 3.0 Fíjas el monto de la grati­

ficación de alojamiento a que tiene derecho 
el personal ca.sado o viudo con hijos, de la 
Detensa Nacional, en la siguiente forma: 

a) 25 % para el personal cuyo sueldo base 
sea superior a $ 35.000, Y . 

b) 30 % para el personal cuyo sueldo base 
• 

sea inferior a $ 35.000. 
Al personal que, teniendo derecho a la gra­

tificación de alojamiento ocupe casa fiscal o 
proporcionada por el Fisco, se le efectuará un 
descuento que no excederá al monto de di­
cha. gratificación, y que variará, según sean 
las condiciones de la propiedad que ocupe. Los 

porcentajes de estos dMOUentoa se determI­
narán anualmente POr el MInisterio de De­
fensa Nacional. 

Para lOs efectos del inciso anterior, no' se 
considerará como habitación fi.scal la. del re­
cinto de los faros, aún cuando el personlil re­
sida con su familia. Esta mísma nOID'a . se 
a;plicará al personal de gente de mar del 3er­
vicio de Radiocomunicaciones". 

señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 3.0 en la forma pro-

puesta. por la Comisión. . 
Si a la Honorable Cámara' le . parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El articulo 6.0 está aprobado. 
En discusión el artículo 12 . 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 

12: 
"Artículo 12.0 Reemplázase el artículo 13 

de la Ley N.o 8087, POr el siguiente: 
"Artículo 13. Los Oficiales Generales de 

las Instituciones Armadas de la Defensa Na­
cional, retirados o qoe se retiren en el futuro, 
y los Brigadieres, Suboficiales Mayores o gra-

• • 
dos equivalentes, que se retiren con 25 o mM 
años de servicios, tendrán derecho a disfrutar 
de una pensión igual al sueldo base íntegro, y 
quinquenios de que gocen SUs similares en 
servicio activo, salvo que a virtud de otras le­
yes estuvieren en posesión de una pensión su­
perior. Asimismo, conservarán el rango co­
rrespondiente. 

Esta disposición regirá desde ell.o de ene­
ro de 1947, pero el personal que a la misma 
fecha se encontraba en posesión del derecho 
que le confería el artículo 13 de la Ley nú­
mero 8087, lo conservará. No serán aplicables 
al personal a que se re,fiere el inciSo 2.0 del 
mencionado artículo 13, los beneficios consul­
tados en la presente ley". 

El señor COLOMA (Presidente) la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 12. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión. el artículo 17. 
El S€ñor SECRETARIO. Dice el artículo 17: 
"Artículo 17. Los empleados civiles de las 

Fábricás de Vestuario y Equipo del Ejército 
continuarár. gozando de los sueldos bases fi­
jados para los empleados de las mismas deno­
minaciones del artículo 16 de la Ley 6.772, más 
los aumentos ordenados por la presente ley". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra . 

• 
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OfreZi:lo ls .palabra. 
Cerrado el 'debate. 
En votacion. 
Si a la Hunorable Cámara le parece, se aproo 

bar~. .' 
Aprobado. 
En dlscuslón el artículo 19. . 
'El señor SECRETARIO. Dice el articulo 19· 

• • 

!'Artículo 19. Suprímese la Oficina de 
Pensiones del Min1st.erIo de Defensa Nacio­
nal. 
L~s funciones que actualmente desempeña, 

seran atendiaas por la Sección correspondien. 
te del Ministerio de Hacienda. 

El personal de la Oficina de Pensiones deJ 
Ministerio ('le Defensa Nacional que sea con­
veniente para las necesidades del Servicio. pa •. 

.sa.r~ a ~epender de la oficina respectiva del 
Mmlsteno de Hacienda". 

El señor BUNES (Mintstro de Defen.9Q Na­
clonal). Pic:.o la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el :señor MinIstro. 

señor BULNES (Ministro de Defensa Na­
cional). 'Señor Presidente. voy a solicitar de 
la Honorable Cámara que se sirva rechazar el 

articulo 19. que tiene por objeto suprimir la 

Oficina de Pensiones del Ministerio de De­
fensa Nacional. y entregar las funciones que 
actualmente desempeña a la Oficina de Pen­
siones .del Ministerio de Hacienda trasla-
dando también al ,personal respectivo. . 

'Señor Presidente, considero que la Honora­
ble Comisión, al incorporar este artículo en el 
proyecto del Gobierno, que no lo contenía, no 

ha podido perseguir sino dos objetivos: el 
primero de ellos, concentrar en una oficina 
todo lo relativo a jubilaclónesfiscales; y, el 
,segundo, obtener con esto una economía. 
.'Debo decir que ninguno de estos dos obje­

tivos ~ va a lograr aprobando el articulo en 
discusión. 

. 
' 

En efecto, la actual Oficina de Pensiones 

del Ministerio de Hacienda no tiene otra 
funlfión que ~sltudiar y liquidar las pensiones 
eórrespondientes a !l~ sel vidas p:restados 
antes de 19'25. 

A ese solo rol se limitan sus funciones. Las 

penSiones correspondientes a 'los servicios 
prestados después de 1925 los liquida la Caja 
Nacional d" Empleados Públicos y Periodis-
tas. . 

La Oficina de Pensiones del Ministerio de 

~cien~a no tiene ninguna relación con la 
JUblIacion de los funcionarios del Cuerpo de 
Cara~ineros, por ejemplo. 
. Estas j~bilaciones se estudian y liquidan en 

Una secCion de pensiones que existe en el MI­
~isterl0 de Hacienda, en una sección de pen­
SiOnes, q~e existe en la Comandancia en Jefe 
de Carabmeros y en la sección correspondien­
te de la Caja de Retiro de Carabineros. 

Con esto queda demostrado que 'al traspasar 

la liqUidaCión de pensiones de Deft;lnsa al MI­
nisterio de Hacienda, no se concentrarían en 
una sola Oficina todos los estudios y todas las 
funéiones relativas a las jubilaciones fiscalea 
y se privarla a las institUciones armadas de 
los servicios eficientisimo3 que les ha presta­
do siempre una Oficina que ha funcionado 
desde 1898, que "ha liquidado sus pensiones, 
jubilacldnes y monteplos en los plazos más 
breves, y que es, en realidad, un ejemplo en 
la Administración Pública. 

Por otra parte, el objetivo económico que 
pudiera persegUirse,tampoco se lograría, por­
que el pers¡,nal que trabaja actualInente en 
la Oficina de Pensiunes del Ministerio de De­
fensa, pasarla íntegro al Ministerio de Ha­
cienda. Per J, además, habría qUt: crear en ca­
da una de "as Subsécretarias de· Defensa una 
sección que se encargara de proporcionar to~ 

dos los da tos necesarios. para esta blecer el de­
rochoa la jubilación o montepío, y para 11-
quidar las sumas que correspondan a ese de­
recho. 

'En consecuencia, habría que mantener todo 
el personal actual, y crear, además, una nueva 
planta en las tres Subsecretarías del Ministe­
rio de Defensa Nacional. 

Como dato ilustrativo para el conocimiento 

de la Honorable Cámara, deseo decir que la 
Oficina de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda cuenta sólo con ocho empleados co­
mo ya lodlje en el seno de la Honorable Co­
misión para liquidar s610 las pensiones de 
los servicios prestados antes del año 1925. 

De tal manera que cuando llegan los expe­

dientes de retiro de funcionarios que han in­

gresado a la Administración Pública antes del 
año 1925, pasan a las Oficinas de Pensiones 
del Ministerio de Hacienda, con el Objeto de 

liquidar las cuotas correspondientes a los ser­
vicios prestados antes de ese año' y, en segui­

da, pasan a la Caja de Empleados Públicos y 

Periodistas para que su sección legal Sec­

ción de Pensiones y el Consejo, determinen· 
la pensión correspondiente a los servicios 
prestados después de ese año. 

No 'obstante esto, la Oficina de Pensiones 
tiene ocho empleados. La Oficina de Defensa 
que liquida la totalidad de las pensiones tiene 

12 empleados. Sólo 12 personas se dedican a 
esta función de determinar y liquidar el dere. 
cho .y el monto de las jubilaciones en el Mi-
nisterio de Defensa Nacional. . 

El Presupuesto del año 1946 consulta,en el 

Anexo de HacIenda, 8.859 pensionados. 
. Las pensiones, de Defensa. en el año 1946, 

fueron 18.937 y, como ya lo dije, la Oficina de 
PensIone::; de Defensa con 12 empleados, tuvo 
queUquldarlas totalmente. 

Creo haber demostrado, señor' Presidente 
q~nlnguno de los dos objetiVOS que tuvo e~ 
VIsta la Comisión de DefenSa para proponer 

la inclusión de este artículo en .el . 
se alcanza con . él. . 

, 
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En consecuencia, reitero mi petición a la 
,Honorable Cámara en el sentido de que no 

su aprobación a este articulo. 
Elsefior COLOMA (Presidente). Ofrez-

CO la palabra a algún sefior Diputado que 
apoye el mantenimiento de este artículo. 

El sefior CONCHA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El sefiOr COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONOHA. Así cOmo en el arti-
Cl¡}ado del proyecto en debate se cometen mu­
chas injusticias, Como la que hacía presente 
hace unOs momentos el Honorable señor He­
rrera Lira, así también hay, disposiciones que 
SOn esencialmente justas, como creo que es 
la que en este instante se discute. 

El6eñor Ministro de Defensa Nacional ma-' 
nifestó que la Comisión de Defensa tuvo en 
vista un espíritu de economía, por un lado, y 
de centralización, por otro, al aprobar esta 
indicación del Honorable señOr Undurraga. 
Quiero rectificar al Honerable señor Ministro. 
La Comisión de Defensa Nacional no tuvo en 
vista ningún espíritu de economía sino senci­
llamente la necesidad de centralizaren un só­
lo organismo todo lo que se relacione con 
pensiones. 

Por otra parte, el señor Ministro cree que 
no va a haber econom~as, porque todo Su per­
sonal va a pasar al Min.isterio de Hacienda. 
Esto tampoco es efectivo, ,pOr cuanto el ar­
tículo expresa claramente que de la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio­
nal pasará a la del Ministerio de Hacienda 
sólo el personal que sea necesario. 

No hay duda alguna que todo buen Gobier­
no - y no sé Si éste lo sea ... 

Varios señores DIPUTADOS. ' ¡Es claro 
que lo es! 

El sefior CONCHA. . .. debe considerar 1n­
dispensable la centralización de todas estas 
operaciones, que son similares, en un' sólo or­
ganismo. O sea, en este caso, que exista sólo 
una Oficina de Pensiones que tenga a su car­
go la liquidación de las pensiones de todos los 
funcionarios públicos. Por lo demás, no veo 
por qué el sefior Ministro puede creer que la 
oficina que está en el Ministerio de Defensa 
Nacional, cumpliendo bien con su deber ma­
fiana no va a actuar en la misma forma si se' 
la agrega al Ministerio de Hacienda. Todo es­
to depende de que el señor Ministro y el Go­
bierno tengan el caráCter suficiente para or­
dena,r las cosas en debida forma. 

Par eso, señor Presidente, ,creo que esta ma­
teria no admité mayores discusiones y que 
constituye algc justo; pero, si se quiere se­
guir con este espíxi1tu burocrático de que ca­
da institución tenga una Oficina de Pensio­
nes, está bien; ahí está el Gobierno y. que el 
país vea lo -que el Gobierno va a hacer. 

El señOr COLOMA (Presidente). Ofrez-

-

co la palabra a un señor Diputado que im­
pugne el artículo. 

El sefior Y AÑEZ . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Su Se-
fioría va a impugnar el artículo? 

El señor Y AÑEZ. Soy Diputado Infor-
mante, señOr Presidente. 

El señor OJEDA. Yo deseo impugnarlo, 
sefior ?r~sidente. 

El señor GARRIDO.. Ya lo impugnó el 
señor Concha, señor Presidente. 

El señor CONCHA. Yo hablé a Su faVOr. 
El señOr COLOMA (Presidente). No, se­

ñor Diputado. El señor Concha habló en, fa­
VOr del artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado qUE: 
sea partidario de eliminar el artículo. 

El señor OJEnA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA. Señor Presidente, cuan-
do en la Comisión de Defensa Nacional se 
aprObó este artículo, se produjO incluso una 
situación bastante difícil, pues un señor Di­
putado reclamó de la votación, en razón de 
que se había computado mal su voto. 

La aprObación de este artículo en la Comi­
sión de Defensa Nacional se produjo con una , 

votación bastante estrecha. Fué aprobado por 
mayoría. De consiguiente, señor Presidente, 
nosotros los Diputados Socialistas, que he-• 
mas estado sosteniendo desde la discusión del 
proyecto anterior, la necesidad de mantener 
esta Oficina de Pensiones, vamos a votar por 
la supresión del artículo 19. 

Además de las razones que dió el señor Mi­
nistru de Defensa Nacional, es necesario que 
el país conozca que la Oficina Central de Pen­
siones que tiene el Ministerio de Hacienda, 
según los antecedentes que tuvimos el afio 
pasado en la discusión del proyecto de aumen­
to de sueldos del personal de las Fuerzas Ar­
madas, no habría alcanzado a liquidar, en 1011 
dos últimos años, ni la mitad del número to­
tal de pensiones que había liquidado la· Ofi­
cina de Pensiones del Ministerio de Defensa 
Nacional. Además. en aquella oportunidad, 
se di- ron razones de orden técnico que de­
muestran la· necesidad que existe de que se 
mantenga esta Oficina de Pensiones del Mi­
nisterio de Defensa· Nacional. Así, si ocurre 
una medida disciplinaria dentro de las Fuer­
zas .\rn,adas, es lógico que al hombre que se 
suspende de sus funciones y que debe irse 
a la callt- de inmediato, se le entregue, dentro 
de veinticuatro horas, el total de la liquida­
ción d" su pensión y no tenga que esperar el 
trámih que tendría que hace en la Oficina 
Centr~l del Ministerio de Hacienda, que de­
mora más de un mes, yeso cuando se tiene' 
quien ayude en· la tramitación del expe­
diente. 

, 

, 
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. ~ señor CORREA LETELIER. . ¿Me pel"-
mite, Honorable Diputado? . 

8eñor OJEDA. Por eso nmos a yotar 
en contra del articulo 19 del proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Preslden~). oerra· 
do el debate. ' 

En votación el artículo 19. 
-Darante la. TotAción: 
El señor SANTA CRUZ .. Se está votando 

la supresión del articulo. 
El señro COLOlLA (Presidente) .,- Se está 

. votando el articulo. 
. ~ Practicac1a la Totaeión en eeonó-

mica; dió el sipiente res.J:tdo: .... la al .... 
mativa, 37 Tetos; POr la' ne~atiT", 17 TOtos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
do el articulo. 

En . discusión el artículo nUeTO propuesto 
por la Comisión de Hacienda en su primer 
informe. Figura en el Boletín N.o 5,880, bis, en 
8U página 3.a Se refiere al personal de las Go­
bernaciones, Alcaldías y Subdele¡aciones Na­
dtimas. 

El señor GARRIDO. Que lile lea. 
El señor COLOMA (Presidente).­

dar lectura al articulo. 
El señor SECRETARIO. DiCe asl: 

Se ya • 

"Articulo. . . El personal de las Goberna-
ciones, Alcaldías y Subdelegaciones Marítimag 
en actual servicio, tendrá derecho, para el 
efecto de Su retiro y quinquenios, a que se le 
abOne el tiempo servido ad-honorem en di­
chas reparticiones. 

El personal que se acoja a este beneficio 
deberá pagar las imposiciones del 10% corres­
pondiente a los servicios que se abonan, como 
.si éstos hubieran estado afectos, durante el 
tiempo en que fueron prestados a los des-, 

. cuentos legales respectivos. 
Para establecer el monto de las imposicio­

nes, se considerará el promedio de' la renta 
válida para el retiro percibida durante 101 

. últimos doce meses. 
El monto de las imposiciones se integrará 

con el 5% de la renta o pensión mensual hu­
ta su total cancelación. 

La reliquidación de las pensiones se podrA 
solicitar solamente hasta el plazo de un año, 
a contar desde la Vigencia de la presente ley" 

El señor COLOMA (Presidente>. Ofrezco 
la pa~abra a un señor Diputado que apoye 
el artIculo. . 

El señor GARRIDO. ' Pido la palabra. 
El señor COI.QMA (Presidente).. Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GARRIDO. Señor Presidente, el 

artículo en discusión es de todo punto de vi,­
ta conveniente aprobarlo, porque hace jus­
ticia. 

Pero aprovecho la opor.tunidad para dejar 
constancia, una vez más .. en esta Honorable 
Cámara, de la forma absorbente en que esU 
trabajando la ComisiÓn de Hacienda, pues 
toma a su cargo lo que corresponde conocer 
~giJtimamente a la Comisión técnica que, en 

• 

este caao. 1M la Comillón de Deferusa Naeion&l. 
Dejo. pues, eeftor Presidenk 7 Honorablt 

Cámar .. , enampada mi pro~ 'pQr M'Ia 
actitud de la Comisión de Hacienda, de arro­
"arse facultades que no le da el Reglamen. • 
al pronuneiarse sobre el .arliculado del 
proyecto, tarea que corresponde Únicamenk 
a la ComisiÓn de DefeIl8a. en _te 
caso. 

De otra manera, estarían de máa la,¡ oteas 
Comisiones de la Cámara 7 1610 q .. 
existiera la Comisión de Haclenda, para Q\le 
ella. se hiciera depositaria de ~o el pezue.­
miento de esta rama del 

Por ese TUelYo a repetir lo que deade hiac8 
1.lUCho tiempo yengo sosteniendo: c¡ae a 1& 
Comisión de Hacienda sólo le 8011 esponde 

. pronuncia.rse sobre el financiamiento de loa 
proyectos, que se someten a 8U eonsideració. 
y. en ninguna forma, sobre el articulado de 
todo el proyecw. Esto último es lo que ha he­
cho ahora. al pronunCiarse 8Gbre una ma&e­
ria qUe le corresponde a la Comieión de De­
fensa Nacional, que tiene que eSlar más ca­
pacitada para poder juzgar COn un criterio 
más técnico lo que se debe hacer frente a 
estos proyectos que nos enna el Elecutivo. 

Si bien . es cierto que este proyecto cuenta 
con la buena voluntad de todos los señores 
Diputados de la Corporación. no es menos 
cierto, también, que se burla el Reglamento 
en lo que se refiere a las ('lomislones de la 
Honorable Cámara. Tanto es aIñ, que nos dan 
solamente cinco minutos para poder exprei&1' 
nuestro pensamiento frente a esk 

Naturalmente que nofaltarrn injusticia.<:;. 
como he observado en el artículo prlmero. 
en que el perronal de j efes y a1lxiliares de 1& 
Maestranza se le considera como gente de 
tropa, porque el egoísmo es tan grande que 
no quieren aceptar que loS hombres del pue­
blo, los que &e esfuerzan POr capacitarse, pue­
dan llegar hasta ostentar los mismos galones 
que aquéllos que dicen baber· salido de lu 
Eseuelas Naval o de Ingeniero.!. 

• 

En este sentido, estoy de acuerdo con este 
artículo; pero dejo constancia de mi prot.­
ta formal, pues a la Comisión de Hacienda 

. no le correspon.día pronunciarse .!Obre eata 
materia. 

El señor COLOMA (Presidente).OfretlCt.I 
la palabra.. a un señor lliputado que 
este artículo. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). DeIeO 
explicar, señor Presidente, la situación 4e 
la Comisión de Hacienda ... 

El señor COLOMA (PIasident.e). Beñor 
Diputado, he ofrecido la palabra a un señor 
Diputado que impugne el artículo. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés.). Eu. 
tonces a continuación me concede unos m(. 
nutos, sefior Presidente . 

• 

- -

• 
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sefior VIVANCO. Pido la palabra. R· 
flor Presidente. 

.1 sel'l.or COLOMA (Presidente). ' Puede 
de la palabra Su Sefioria. 

El sefior VIV ANCO. Ayer no más, eefior 
Prea1dente. esta Cámara rechazó casi por 
unanimidad. un proyecto de la Comisión· de . . , 

Wucaeión de.tinado a barrena.r los prinel­
plQ8 edableeldos en el Estatuto Administra. 
tivo, referente a reconocimIento de a.fios de 
.semcloa para los efectos. de la. Jubilación 
Los argumentos que se adujeron están. un 
duda. en la memoria de los Honorables Dl­

y estimo que son aplicables al caso 
Q\le ahora "'L!cutintos. En efecto. la dLsposi­
aión que se nos propone as, en absoluto im­
procedente. No es pooibIe. señor Presidente. 
e8~r aprobando a fardo cerrado disposicio­
lles que reconozcan semclos ad honore. en 
térmlnOB tan generales. Creo. sefiore.s Dipu­
tados, Que ello importa una corruptela que 
mbe atajarse a tiempo, pues, de lo cóntrario, 
COl" este sistema el Estatuto Administrativo 
vaa ser letra muerta a. corto plazo. 

Como se sabe. en los Tribunales de Just1-
cia. por ejemplo, hay per.sonas que prestan 
semcios ad honorem. Y, por el camino que 
vamos. llegará el día en que 100 servicios de 
esta naturaleZa serán reconocidos para too 
doS 108 efectos legales. 

Creo, Honorable Cámara. estar COn la bue. 
na doctrina al sostener lo que ayer- aprobó 
la Cámara: el rechazo. del reconocimiento de 
senici08 prestados ad honorem para los efec­
tos de la jubilación. Con ese mismo criterio, 
rebemos rechazar ahora el articulo que se 
nos propone. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Cerrado 
el debate. 

En votación el artículo nuevo. 
Pradlea'a la votación en forma econ6-

miea, el siguiente resultado: por la aflr-
13 votes'; per la ne,ativa, 35 votos. 

. El aefior COLOMA (Presidente>. Recha-
zado el artículo nuevo. 
. El Honora~le señor Escobar desea. decir al. 

guna8 palabras. 
Solicito el asentimIento de la SaJa para 

concederle la palabra. 
Aeordado 
Tiene la palabra Su Sefioría. , 
El sefior ESCOBAR (Don Andrés). CasI 

ya no tiene Objeto; Pero, de todas maneras, 
quiero lel"antar Un cargo que se ha hecho 
aquí a la Comi.sión de Hacienda y que con· 
.'lidero injusto. 

La· proposición que . votamos en este mo· 
mento fué hec~a pOr el que habla ~n la Co­
misión· de Hacienda. como indicación. SI la 
Comi.sión técnica no hizo esta reparación. 
¿qué mal hay en que la Comisión de Hacienda 
haya salvado una omisión? , 

Por este motivo, estImo que el Honorable 
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&efior Garrido ha sido Injusto al hacer •• 
carIo indebido a la Comisión de HacIenda 
Con e.sta indicación se corregía una deficiett. 
eh. del proyecto de ley. pero de.sgraciadamea 
~ ha sido rechazada. ' 

Lo que }.e correspondía en e:¡te caso al Ho­
norable sefior Garrido. a mi juicio, era votar 
negativamente la indicación. sI no le pare­
cía justa. 

El sefior GARRIDO. ¿UI permIte. sefior 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder .1. 
pa.labra al Honorable señor Garrido. 

Un señor DIPUTADO. No, señor Pre8i. 
dente. 

El señor COLOJlA (Presidente>. No ha, 
acuerdo. 

En discusión el artículo ~1 del segundp Ia-
forme de la Comisión de Defen.sa NaCIonal. 

Se ya a dar lectura a esit. articulo. 
El señor SECRETARIO. Dice así: 
Artículo :n.O Substitúyese el art: ~ulo 15 

del texto refundido de las 'leyes 7.167 Y 7,452. 
por el siguiente: , 

"Artículo L.o Los Oficiales de las Fuer. 
zas de la Defensa Nacional, desde el gra. 
do de Alférez (E. y F. A.) Y Guardiamarinas 
(A) hasta el grado de Mayor (E). Capitán de 
Corbeta (A) y Capitán de Bandada (F. AJ. 
inclusives gozarán de una asignación men­
sual de $ 300 para proveerse de vestuario y 
equi:po". 

El sefior COLOMA (Presidente>. Ofrezco 
la palabra a algún Honorable Diputado que 
apoye este artículo .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.... Pido 
la palabra. señor PresIdente. . 

El sefior GARRIDO. . Pide la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (presidente). . Tiene la 
palabra el Honorable señor González Mada-

• rlaga . a.:._ 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA. --

ñor Presidente, no sé si habrá pedido la. pa­
labra el señar Ministro de Defensa, y digo 
esto, porque habia Un cierto acuerdo para ea­
tablecer uniformidad entre el proyecto de De­
fensa Nacional y el de Carabineros. 

Yo observo en este proyecto que se ha otor­
gado sefior Ministro, al personal de la Defensa 
Nacional el derecho a disfrutar de vestuario 
hasta el grado de Mayor. y grados equivalen­
tes ... 

El señor UNDURRAGA. ¿Me pe~lte, 
Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.. . Oon 
todo gusto. 

El señor UNDURRAGA. En realidad. este 
articulo se aprObó así en la Comisión de De­
fenSa Nacional, no por unanimidad. Y pos­
teriormente en la Comisión de Hacienda fué 
modificado. 

, 

, 
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El señor GONZAT.F:ZMADARTAGA. Pero 
lamodificac!ón consiste en suprimir los gra­
dos. 

El señor COLOMA (Presidente). La Co-
misión de Hacienda propone suprimir el ~r­
ticulo.-

El señor GONZALEZ MADARTAGA. De 
manera que no se puede votar este articulo 
sin una explicación a la Honorable Cámara, 
porque no se puede admitir que para algunas 
instituciones nosotros vayamos a establecer 
esta gratificación, en circunstancias que se 
niega a otras. 

El señor A'''''rIT.'IE'NZA. Tiene toda la raZOn 
Su Señoría. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Por 
eso, yo desearía que el señor Ministro de De­
fensa Nacional expr,esara su opinión al res­
pecto. 

El señor BULNES (Ministro de Defensa 
Nacional>. ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el señOr Ministro. ' 

El señor BULNES (Ministro de Defensa 
Nacional) . Las situaciones de ambos pro-
yectos están perfectamente equiparadas. 

La Comisión de Gobierno Interior aprobó 
este artículo en el proyecto de Carabineros y 
la Comisión de Defensa, Nacional lo aprobó 
en el proyecto relativo al personal de la De­
fensa Nacional. 

La Comisión de Hacienda recomendó su­
primir ambos artículos en ambos proyectos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pero 
mantiene la gratificación para los grados 
subalternos del Ejército; de manera que ha­
bria que dejarla también para los Guardla­
marinas. 

El señor UNDURRAGA. 
proyecto ... 

, 

Eso está en e1 

El señor GONZALEZ MADARTAGA.- No el! 
uniforme la gratifiéación. . 

Había que establecerla en el Cuerpo de Ca­
l':lbinerq~, en cuyo proyecto intervendré como 
Diputado Informante. elevándola para loa 
II.lllmnos y Subtenientes, de 150 a 300 pesca. 
Ocurrió que la Comisión de Gobierno Interior, 
por varias razones que daré en su oportuni­
dad, habia otorgado esta gratificación hasta 
el grado de Mayor. La Comisión de Defensa 
la propone ahora para el personal de todOl! 
los grados de la Defensa Nacional eqUivalen­
tes al grado de Mayor. Pero, como el señor Mi:­
nistro ha dicho. la Comisión de Hacienda, 
por razones de orden económico, estimó con­
veniénte suprimirla. 

En este caso, estimo que debe dejarse en 
igual condiciÓn a todo el personal tanto de 
Defensa Nacional como de Carabineros. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado q~ impugne 
el articulo. 

El señor GODOY. Señor. Presidente ... 

• 

I 

" ! 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. , 

El señor GODOY. Señor Presidente, yo 
quiero manifestar'a la Honorable Cámara que 
la Comisión de Defensa no habría podidO 
aprObar este artículo si no hubiera sido con 
el asentimiento de los representantes de] 
Ejf>Cutivo qUe estaban presentes. Y enton.::es 
resulta la paradojal, la curiosa situación de 
que un hecho Ya consentido Y casi consuma­
do. posteriorment.e. en presencia de otros re­
presentantes del Ejecutivo, es, a su vez, mo­
dificado por otra Comisión Y alterado. 

El señor REYES. Lo que demuestra que 
no hay unidad. 

El señOr GODOY. Esto demuestra por 10 
menos para decirlo con, palabras benévo­
las falta de unión, falta de coordinación ... 

El señor REYES. ¡De unidad! , 
El señor GODOY. . .. entre algunos seño-

res Ministros respecto del criterio que han 
sostenido frente al despacho de este proyecto. 

El señor GARRIDO. ¡ Esa es la verdad! 
El señor GODOY. Creo. señor Presidente, 

que este artículo debe ser impugnado, por­
que los beneficios que establece no se h~cen 
extensivos al resto del personal de las m~­
tituciones armadas, vale decir, a los SubofI­
ciales, no tanto por el principio, en si, que 
contiene sino por el hecho de dar esta asig­
nación para que los miembros de nuestras 
¡"uerzas Armadas puedan auxiliarse por este 
capítUlO; que es bastante oneroso, como es 
perfectamente sabido. 

De tal manera entonces, que nos vamos a 
encontrar en un~ situación bastante desaira­
da los miembros de la Comisión de Defensa 
Nacional, que le dimos nuestros votos favora­
bles a este artículo y que lo hicimos a plena 
conciencia Y con)a debida autorización. 

Después, en Un espacio de pocas horas, ~ 
Comisión de Hacienda vuelve sobre lo pri­
mitivo, rectifica las cosas Y ahora dice que 
ni siquiera podemos discutir lo que ya habia­
mos aprobado. Esta es una situación que no 
sé como puede ser solucionada, como ignoro 
también cuál es la situación de la disposición 
desde el punto de vista reglamentario. 

El señor COTOMA (Presidente). Ce .... u ... 'ado 
el debate. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, se-
ñOr Presidente? 
, El señor COLOMA (Presidente). Está ce-
rrado el debate. 

El señor GONZALEZ' MADARIAGA. Le 
ruego a Su Señoría que, antes de que quede 
cerrado el debate de este artículo, me conceda 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Solici-
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámar2 para conceder la palabra a los Ho­
norables señores González Madariaga y san­
ta Cruz. 

Acordado. 
El señor ATIENZA. Muy bien. 
• 
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El señor GARRIDO. Yo tuve la 
cia de nO oponerme a· que habla.ran los Hono­
rables colegas. Esa misma deferencia no la 
tuvieron Sus Señorías con el Diputado que 
habla. 

El señor COLOMA (Presidente).· Tiene la 
palabra el Honorable señor González Mana­
riaga. 

señor GARRIDO. Que quede constan-
cia de que yO no me opuse. 

El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. Se-
ñor Presidente, yo rogaría que se hiciera res­
pecto de esta disposición una aclaración am­
plia. 

Se va a dar aquí una remuneración para 
vestuario a ciertos grados de oficiales. Debo 
decir a mi Honorable colega señor Godoy que 
actualmente está establecido el beneficio para 
ciertos grados subalternos, al comienzo de la 
carrera. 

El señor GODOY. Pero no les alcanza 
para abastecer sus necesidades con lo que se 
les da. 

• 

El señor GONZAI.EZ' MADARIAGA. Eso 
es otra cosa. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Lo 
que interesa aquí es que el señor Ministro 
de 'Defensa Nacional exponga el criterio del 
Ejecutivo, porque, como muy bien dijo el Ho­
norable señOr Godoy, la Comisión de GObier­
no Interior ha tenido un criterio para este 
proyecto, y la Comisión de Defensa Nacional, 
otro. Pero ayer se ha celebrado una reunión 
de la Comisión de Hacienda cOn asistencia de 
tres representantes del Ejecutivo y se ha Va-. , 
riado de opinión. . 

Lo que me interesa es que haya un criterio 
uniforme ... 

El señor GARRIDO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señOr SANTA CRUZ. Señor Presiden-
te, O el informe de la Comisión de Hacienda 
contiene un errOr, o la Comisión se equivocó 
ayer al tomar Su acuerdo. 

El propósito de la Comisión de Hacienda fué 
dejar la asignación de vestuario de Defensa 
Nacional en Un mismo pie cOn relación a la 
que se da a Carabineros. • 

En Carabineros se había introducido dos re­
formas: aumento de la asignación de 150 pe­
sos a 300, y, además, ampliar grados que la 
reciben. 

En la legislación actual, sólo reciben asig­
nación los Oficiales hasta el grado de Alferez. 
La Comisión de Gobierno propone extender 
el beneficio hasta el grado de Mayor. 

La Comisión de Hacitmda, respecto de Ca­
rabineros, aceptó el alza de la asignación de 
150 a 300 pesos, como se verá después, al dis-

cutirse el proyecto respectivo, llero rechazó 'la 
proposición de la ComiSión de Gobierno inte­
rior, en cuanto extendía los beneficios de la 
asignación hasta el grado de Mayor. Los de­
jó limitados a los actuales grados que la re­
ciben. 

Sin embargo, para el personal de Defensa 
Nacional, por un error o inadvertencia, no 
obró en la misma manera .. Propone suprimir 
el artículo 21, con lo cual no sólo se suprime 
la ampliación del beneficio hasta el grado de 
Mayor, sino también el alza de la aSignAción 
de 150 a 300 pesos, lo que, estoy seguro, no 
pudo ser la intención de la Comisión de Ha­
cienda. 

De manera que propondría, con el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara, que 
pudiera insertarse un artículo del mismo te­
nor que el que tiene el N. o 14 del proyecto 

• 

de Carabineros . 
El señor CORREA LETEIJER. ¿Qué dice 

el artículo 15 de las leyes citadas en el pro­
yecto, señor Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. Ese artículo 15 
establece'· para los grados bajos de Defensa. 
una asig~ación de vestuario de 150 pesos. Es 
del mismo tenor que el artículo 17 de la ley 
7,782, que establece igual beneficio para Ca­
rabineros. 

Yo creo que así cOmo en el proyecto de Ca­
rabineros se· dice: "reemplázase la cantidad 
"150 pesos" por la de "300 pesos"" en el ~r­
tí culo 17 de la Ley 7,872, propondna que m­
trodujéramos en el proyecto de Defensa un 
artículo que dijera: "Reemplázase la canti­
dad '150 pesos", a que se refiere el artículo 15 
del texto refundido de las leyes 7,167 y 7,452, 
por "300 pesos". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.Po­
dría también decirse que los Oficiales de De­
fensa Nacional en los grados de Alférez y 
Guardiamarina ' gozarán de una asignación de 
300 pesos para' vestuario. Can esto la dificul­
tad queda subsanada. 

Un señor DIPUTADO. . Es lo mismo. 
El señOr COLOMA (Presidente). Solici-

to el asentimiento de la Sala para someter a 
discusión y votación la proposición del Hono­
rable señor Santa Cruz, que consiste en reem­
plazar el artículo 21 de este proyecto pOr el 
artículo 14 del informe de la Comisión de Go· 
bierno sobre el proyecto de Carabineros, dán­
dole la redacción que corresponda. 

El señor GODOY. ¿Me permite, señor 
Presidente, para hacér una indicación respec­
to del proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente). . Solici-
to el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra a los Honorables seño­
res Godoy, Ojeda y Correa. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señOr GODOY. OTeo que corresponde 

aclarar previamente si la proposición del Ho-
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norable sefior Santa Cruz prin a la Bala de 
pronunciarse sobre el texto del articulo que 
estamos discutiendo. 

El señor SANTA CRUZ. ' Evidentemente, 
no. " 

El señor GODOY. Si no nos priva de pro. 
nunciarnos respecto del articulo, no hay in­
conveniente de nuestra parte para que sea -

. aceptada a discusión y, a su hora, a' vota· 
ción, la proposición que acabamos de oír; en 
ca.c;o contrario, nosotros no darl.amos la una. 
nimidad que se necesita ... 

El señor COLOMA (Presidente). La indi­
cación del Honorable señor Santa Cruz con­
slste en agregar un artículo de redacción 
igual a la del artículo 14, Que propuso la Ca. 
misión de Hacienda. en el p~edto de cara­
bineros. 

El señOr GARRIDO. Que se lea. 
El señor SANTA CRUZ .. Yo propongo 

concretamente' adoptar la misma asignación 
d,e vestuario y para los mIsmos grados esta­
blecida en el a,rtículo 14 del proyecto de ca­
rabineros, para lo cual la redacción podria 
quedar encomendada a la Mesa. 

El señor BRAÑES. ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Plesidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Ojeda. 

El señor OJEDA. Como miembro de la 
Comisión de Defensa Nacional deS€o que el 
señor Ministro explique a la Sala por qué el 
Gobierno ha exhibido criterios distintos du-

, 

rante el debate de este proyeclto en las Co­
misiones; porque no es lógico que sostenga 
un criterio en una Comisión y, en otra el 
Gobierno cambie de criterio, reconsiderando 
todo lo que había hecho en la Comisión an­
teriormente. 

Creo que el señor Ministro debe esclarecer 
e~te punto y expresar por qué en dos días ha 
cambiado su criterio ante la Comisión d~ 
Hacienda. 

El señor CIFUENTES. Me permite la pa. 
labre, señOr Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente>. Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoria. 

El señor CIF'UENTES. Queria hacer una 
pregunta porque tengo una duda. Al aprobar 
este artículo que propone el señor Santa 
Cruz, ¿el proyecto deberá volver a Comisión? 

El señOr COLOMA (Presidente). No, se. 
ñor Diputado; porque, reglamentariamente, 
el plazo con.stitucional \'IenCe mañana y, de 
acuerdo con el Reglamento debe votarse en 
el estado en qUe se enGuentre, en el Orden 
del Día de la última sesión en que se diScuta. 

El señor CLF'UIf:NTES. Entonces debe 
t'¡ceptarse la indicación del Honorable señor 
Santa Cruz. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el señOr Ministro de Defensa Nacio' 
nal. . 

== 
El señor BUT.N":S (Ministro de Defensa 

Nacional). La Honorable Comisión de Ha.. 
cienda recomendó la supresión del articulo 
propuesto por el Gobierno en los proyectos 
de Defensa Nacional y Carabineros, después 
de oírlas razones que dió el Ministro de Ha. 
cienda y que, en resumen, consisten en que 
e! nuevo gasto que este artículo crearla, no 
alcanza a ser financiado con los recursos que 
se contemplan en este proyecto. 

El señor GARRIDO. ¿Cuántos ,millones? 
El señor OJEDA. ¿Me permite una inte­

rrupción, señOr Ministro? 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

. palabra el Honorable señor Correa. 
El señor OJEDA. Quiere decir entonces 

que el Gobierno no conoce bien los problemas 
porque se contradice y cambia de criterio. 

El s·eñor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Ojeda, está can la palabra el Hono­
rable señor Correa. 

• 

El señor OJEDA. Hay que esclarecer es. 
to por cuanto el Gobierno ha tenido dos po­
siciones en Comisiones distintas, y no es jus­
tificable que haya cambjado de criterio des.. 
pués de lo expresado por el señor Ministro' 
de Hacienda, porque debió haber conocido 
esa opinión desde un comienZo, 

El señor COWMA (Presidente). Está con 
la palabra el Honorable señor COrrea. Ruego a 

• 

. Su Señoría guardar silencio.~' 
El señor CORREA LETELIER. El arti~u. 

lo 15 refundido en la ley 7,452 dice: 
"lA<:; alféreces del Ejército y de la Fuerza 

Aérea, los Guardiamarinas de la Armada y 
los Subtenientes de las tres instituciones de 
Defensa, gozarán de una asignación men­
sual de ciento cincuenta pesos para proveer. 
se de vestuario y equipo". 

La indicación del Honorable señor Santa 
Cruz consistiría simplemente en cambiar la. 
palabra $ 150 por $ 300. 

El señor GONZAT.EZ MADARIAGA.­
Exacto. 

El señor SANTA CRUZ. No es exacta. 
mente eso; consiste en dejar al personal de 
la Defensa Nacional en el mismo pie que el 
de Carabienros. 

, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· Eso 
• 

es. 
El señor SANTA CRUZ. Con sólo cam-

biar la cuantía, si no me equivocu, no que. 
darían en el mismo pie, porque no queda. 
rían incluidos los subtenientes. 

El señor GARRIDO. Parece que Su Se-
ñoría está equivocado. 

El señor GODOY. Si no hemos discutido 
el proyecto de Carabineros.,. 

El señor COWMA (Presidente). Hono-
rable señor Godoy, está con la palabra el 
Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. I:n conse. 
cuencia, formulo indicación, que coincide con 
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la del Honorable señor Santa Cruz, para ele. 
var .sencillaménte a $ 300 esta asignaclón. d~ I 
S 150 que contempla la ley. 

El .señor COLOMA (Presidente).. Solicito 
p.l a"entimlento unánime de la Sala para so· 
meter a discusión y votacIón la indicación 
del Honorable señor Santa Cruz, que consis. 
te en incluir, como artículo nuevo en el pro. 
yecto de Defensa, el artículo 14 del proyecto 
de Carabineros en la forma en que ha sido 
redactado POr la Honorable Comisión de Ha. 
cienda. ' 

El señor OJEDA. No.!!eñor. 
PoI señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. .. 
En votaciÓn el artículo 21 que la Honora~ 

ble Comisión de Hacienda aconseja suprimir. 
-.Dorante la nt&ción: 
l:l señor GONZALEZ MADARIAGA.· se. 

ñOr President~, ... 
El señor COLOMA (Presidente). Estamos 

en votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Se 

va a cometer un errOl'. 
El señor UNDURRAGA. . Va a entorpecer 

la. tramitación de la ley esto. 
Mejor ea suprimIrlo .. 
El señor OJEDA. Esto ocurre por la fal-

ta de coordinación que ha existido en el es­
tudIo del proyecto. 

El señor COLOMA (Plesidente>. Ruego' a 
1o.s Honorables DIputad08 se sirvan guardar 
dlencio. 

-Practicada la votación en forma econó­
miea, dió el sipiente resoltado: por la afir_ 
mativa, 1Z votos; por la neK"ativa, 35 votos. 

El sefiot" COLOMA (presidente). Rechazado 
.,¡ articulo 21. 

El sefior GOIX)Y. Sefior Pletlldente, con!oil'-
Mf al Reglamento p!d<¡ III sefior Sec~ta.rio que 
d-eje constancia de que 1<llS Diput4W.<lIS comunistas 
hemos vot.a.do a favor ... 

El sefior TAPIA. Señor Ph:s1dente, 1m tre3 
Diputados Socialista8 también wtam08 a faVOr 

El sefior ABARCA. EntoIl.Ce8 quiere decir, 5e-
flor Presidente, Que la votación ~tá viciada. 

El señor COLOKA (Flesidente). En diSCUSión 
los articulos 21, 22 Y 23 del primer informe de 111 
Comisión de Hacienda, y los artículos nuevos del 
Segundo informe de la misma ComiSión Que se 
. e L,''-'lJ al financiamiento. 

-.Dioen los articulos 21, 22 Y 23: 
"Artículo 21. Introdúcense 1M siguielntesmo­

dlf1caciones en el decreto N.O 1.000. de 24 de mar­
zo de 1943. que refundió en W1 sólo texto las dis­
posiciones sobre alcoholes y bebidas alcohólicas : 

a) Substitúyese el articulo 25, por· el siguiente: 
.. Articulo 25. El impuesto a la próducción de 

los alcoholes potables agricolM será de cuatro pe­
sos cincuenta centavos ($ 4.5{) por litro absolu­
to, o sea, de cien grados centesimales. y de cinco 
pesos cincuenta centavos ($ 5.50) el de los indus­
triales". 

b) En el articulo 33. mOdificado por la ley N.o 
8.392. de 28 de noviembre de 1945, loo 
incisos 1.0 y 2.0 por los .siguientes: 

• 

"Loe liCOles nacionales un impue.to da 
pesos ($ 40) por litro de alcohol de den 

grados cen~imaIes, .1 de cuatro pesos· ochenta 
centavOlS ($ 4.00) por litro de mo que se 
en su fabricación . 

Los licores cuyo precio de yenta al COXlBurntdor 
sea superior a ciento diez pesoe ($ 110) por litro. 
pagarán duplicado el impu~to. a que .e refiere 
el inciso anterior". 

c) Substitúyese el articulo 45 1>01 el : 
"Artículo 45. Los vinos de prodUCCión necio­

nal, en la parte que no excedan de lID consumo 
de sesenta litr08 anuales por habitante, compu­
tados sobre la pOblación total de la República. 
pagarém. un impuesto de un die2: por ciento 110-
bre el precio de venta obtenido por el productor. 

El! impuesto será pagado potr los productores en 
el mes de noviembre del año correspondiente a la 
coseCha. El precio de venta de loe vinos. sobre 108 
cuaJes se aplioará el impuesto. será fijado para 
ca.cta provincia por el Presidente de la Repúbl1c8 

en el mes de septiembre del afio de la cosecha, 
tomaru::lo como base el término medio de 106 pre­
ocios obtenidos por los productor€s entre elLo de 
enero y el 31 de agosto, dwuciendo el monto del 
impuesto". 

d) En el inciso 2.0 del articulo -46 subtlt~ense 
. la.:; expresiones "quinCe de 8.g06to" por "quince de 

jUlio". . 
e) En el mismo articulo -46 subtitúyese el jn­

c!.so 3.0 por los siguientes: 
"Si la Dirección General de Impuestoe InternCWI 

comprobare en la forma que fija el 
que la producción de una villa es 1n!er1or al no­
venta por ciento del coeficiente fijadO, rebaJaré 
el impuesto en la cantidad que corresponda por 
ia producción efectiva. 

Si se comprobare que la prodrucc1ón de Y.i-
ña ha sido superior en UD d1tII 1'Ol' ciento o m'" a· 
dicho coeficiente. se· cobraré. el impuesto pOr la 
producción efectiva comproNu1a. 

El impuesto a la producc1ón establecido el 
presente articulo podrA ser cancelado 
letras aceptadas por 106 respectiTOS productores, 
que girará la Tesorería Comunal 
y que el Banco Central deberá descontar directa... 
mente o por intermedio de la Oa.Ja NaciollAl de 
AhorrOs. 

Estas letras se girarán a nueYe plllllO, 
contando desde la fecha en que debió el 
impuesto. El valor del descuento será de por 
ciento (201<» y será de cargo del contribuyente. 

Si las letra.\¡ no se pagaren e. SU Tencimiento, 
18.'1 Tesorerías procederán al cobro de los 
too mediante el procedimiento general establecI­
do para el cobro de las contribuciones. 

Estas letras tendrán mérito ejecutivo sin 
sidad de protesto y todas las preferencias legales 
de que gozan las contribuciones". 

f) Subtitúyese el artículo 48 por el Sigukm;te: 
.. Articulo 48. Por los vinos embotel'lados se pa­

gará un impuesto de diez por ciento de su pre­
cio de venta al consumidor. incluido en éste el 
valor del impuesto. 

Los vinOlS espumosOlS. champafias y sidrM de 
manzana. o de otras frutas pagarán el mismo im­
puesto". 

g) Agrégase a continuación del articulo 4.8, el 
sigujente: 

"Artículo... Por los vinos que expendan loI'! 
comerciantes por mayOiI' en envases distintOs de 

• 
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la bOtella se un impuesto adicional de 
drez por ciento sobre el precio de venta, incluido 
en éste el valor elel impuesto. 

El mismo impuesto se paga.rl\ por los vinos que 
los viñeros vendan directamente a.1 consumidor 
O a comerciantes m1noristu. 

El Reglamento determinarl\ la ·folma. de ~rcep­
. clón de los impuestos esta.blecidos en este artiou-

lo y en el anterior". 
h) DerógB&e el e.rt1culo 49. 
i) ~'óga.se el articu.l'o 50. 
j) Derógase el articulo 51. 
k) En los articulos 53 subst1túyense las pala­

bras "un peso diez centavos", por las sigUientes: 
"un peso sesenta centavos". 

1) En el inciso 2.0 del articulo 158, suprimense 
las palabras "de la Dirección de Impuestoo In­
tel"ll os y". 

"Artículo 22. Substitúyese el articulo 4.0 del 
decreto del Minlsteno de Hacienda N.o 3,607, de 
8 de octubre de 1942. sobre impuesto a las espe­
cialidades farmacéuticas, articulos de tocador y 
bebidas analcohólicas, modificado por la ley N.O 
8.094, de 19 de febrero de 1945, por el siguiente: 

"Artículo 4.0 Los fabricantes de aguas mlne-
rales o mineralizadas y en general de bebidas 
analcohólicas qu" se expendan en envases cerra­
dos. pagarán un impuesto de cuarenta centavos 
(0,40) cuando sU precio de venta no exceda de 
cinco pesOS ($ 5), Y de un peso ($ 1) cuando su 
precio de V€nta exceda de esta cantidad. 

• Este impuesto será de cargo del fabricante. 
Exceptúase de este impuesto los jugOS de frutas 

. producidos en el pais". 
"Artículo 23. El gasto que demande la aplica­

ción de la presente ley se imputará al rendimien­
to de las modificaciones que se lntroducen por 
ella a los impuestos establecidos por el decreto 
supremo N.O 1,000, de 24 de matzo de 1945, y por 
el decreto supremo N.o 3,607, de 8 de octubre de 
1942, y en lo que ello no fuere suficiente al ren­
dimiento que produzca la ley N.O .7.160, de 21 de 
enero de 1942". . 

-.Dicen los articulos nuevos que propone agre­
gar la Comisión de Hacienda, en su segundo in­
forme: 

"Artículo. . . El Presidente de la República 
pondrá por una sola vez a disposiCión del Club 
Militar la suma de quinientos mil p e s o s 
($ 500.000. ). con el fin de que esta institución 
pague el saldo de la deuda hipotecaria que grava 
al inmueble de su propiedad". 

"Artículo.. . Los imponentes de la Oaja de 
Retiro y Montepío de 1!1<: Fuerzas de la Defensa 
Nacional que hayan dejado de pertenecer a la 
institución antes de haber compl.::tado diez años 
de servicios o se retir':!n en el futuro, tendrán de­
l echo a la devolución. sin lntereses, del 90 010 de 
las imposiciones ordinarias o €xtraordinarias. 
Con~sponden al cónyuga o a los herederos de 

los ex servidores de la institución: afectos a esta 
ley y qUe hubi.eren fallecido, el cobru y percepción 
de tales imposiciones. 

A falta de c.ónyuge y herederos legitimos, estos 
derechos corresponden a los hijos ilegítimos reco­

. nocidos. 
Para los efectos de atender a lo dispuesto en el 

presente articulo, el Presidente de la República 
pondrá a disposición de la caja de Retiro y Mon' 
tepío de las Fuerzas Armadas de la Defensa Na­
cional, la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000. ). 

. 

El sedar (Pre.si4ente). • 
palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación los articulas que se refieren a.I fi· 

nanclamlento. 
Si le ps.rece a 1a Honorable Cámara. se a.proba· 

rán. 
Aprebaclos . 
En votación el articulo 22 del primer informe 

de la OOmislón de Hacienda. 
Se va a da.r lectura al articulo. 
El señor SEOR!í:'l'ARIO. La COmisión propone 

agxegar un inciso final que diga: • 

"Autorizasele, a,siml.omo, para refundir en un sO­
lo texto. al cual se le dará número de ley, ~ 
acuerdo con el orden correlativo vigente al efecto. 
las disposiciones del decreto supremo N.o 1.000, de 
24 de marzo de 1943, con sus modificaciones poe­
tenores, inclusive las introducidas por la 
ley" . . 

El sefior OOI.QMA (Presidente). En diScusión 
el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
El señor GARRIDO. Que se vote, señor PI'e-

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En votación 

el articulo . 
-Practicada la votación en forma ecoDómica. 

dh el siruiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos. 

El señor COI.QM.A (Presidente). Aprobado el 
articulo. 

Terminada la cüscusión del proyecto. 
• 

5.-,MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ECO­
NOMICA DEL PERSONAL DEL CUERPO DB 
CARABINEROS 

El señor OOLOMA (Presidente>. Corresponde 
ocuparse, a continuación, del proyecto que mejo­
ra los sueldos del personal del CUerpo de carabi­
neros. 

Los informes de las Comisiooes de Gobierno 
Interior y de Hacienda. están impresos a roneo. 

..:.., .. El proyecto !1probaLlo por la Comi.slón de 00-
biel7Jo Interior, dice: 

PROYECTO DE 1 .!i:Y: 
Título 1 

, 

"Artículo 1.0- Fijase la siguiente escala de 
sueldos anuales pail'a el personal de CarabineroS 
de Clhile: 
Gr8lCilo 1.0 '" ... ", . •.. ". •.. . .. 

.. 2 .0 ". '" '" ". ". '" ..• .. 3.0 ". '" ". '" '" ... .., .. 4.0 ". ... '" '" '" ". o.' 

" 6.0 '" ... ". '" '" o" •• , 

" 8.0 o,, O" '" ". ". O" ••• 

" 10.0. '. ". ". ... ... ... o •• 

" 11.0. '. ... ". ... '" ". .,. 
" 12.0. '. o.. '" '" '" .. , t •• , 

" 14.0. .. '" '" o" ". .... • •• 

" 15.0 . " ... ". ". .., '" ... 
" 19.0. " '" ... ..: ... ,". .., 
.. 22 .0 '" ". ..• o.. ". ... o.' 
JI 23.0. " ... '" '" '" '" o •• 

A 25.0. '. '" ... o.. .., '" .. , 

$ 65.520.-
59.220.-
55.440.-
50.160.-
42.780.-
35.8~0.-
30.000.-
24.180.-
21.390.-
20.280.-
19.440.-
18.240.-
17.040.-
15.840.-
13.920.-

• 

, 

• 
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¡.os Tenientes grado 11.0 de Orden y Seguridad. 
Adminl.stración y Veterinaria, al ~umplir dos año~ 
de permanencia en el empleo. gozarán. de! óueldo 
asignado al grado 10.0 dé la escala precedente. 

Los funcionwios del actual grado .16.0 se eneua 
drarán en el grado 14.0, y los del grado 24.0 e11 
el 25.0. 

-Articulo 2.0 Una de las plazas de Jefe d€ 
Sección· comultadas en el decreta-ley N.o 322, de 
28 de julio de 1932, y SUs modificaciones, será 
destinada al ServIcio de Prensa e Informacione5 
de la. Dirección General. 

Artículo 3.0' Reemplázase el articulo 4.0 del 
decl€to-Iey N.o 322. de 28 de julio de 1932, por el 
siguiente: 

"El personal de Carabineros de Chile, casado o 
viUdo con hijos, gozará de una asignación de alo­
jamiento. de acuerdo con la sigUiente escala d€ 
porcentaje: 

a) Del veinticinCo por ciento (25 o 10) pura el . 
personal comprendido en los grados 1.0 al 8.0 y 
Profesores del Instituto Su¡;erior " Escuela dc er.­
rabineros; y 

b) Del treinta por ciento (30 010) para el per­
sonal de gra.qo". inferiores al 8.0.' . 

El personal que teniendo derecho a la asigna­
ción de alojamiento, ocupe casa fl~cal o propor­
cionada PDr el I"l.sco, estará afecto a un descuen­
toque variará según sean las condi~iones de ·la 
propiedad que ocupe, pero que no podrá exceder 
del monto de dicha gratificación. No se aplicará 
este descuento al personal de tropa que, a la vez, 
tenga la atencIón y cuidado del edificio mismv y 
den:¡,ás bienes fiscales. qUe en él se guarden. 

El porce?taje de descuento, cuaJ.1<Ío proceda, se­
rá d,:terr.-::nado anualmente por ;] MY;-;f'rio del 
In~er¡or, a propuesta de la Dirección General de 
Carabineros" . 

.t\rtículo 4. o Los Generales, Ooroneles y Te-
nientes Córoneles de Carabir..eros gozarán de una 
gratificación de mando del diez pOr ciento (lO %! 
sobre el sueldo base. 

Artículo 5. o El personal Qe Oarabineros qlie 
en . el . desempeti.o de comisiones. del servicio, r,u­
viere que ausentarse del lugar de su residencia. 
sln que se le proporcione rancho ni habitaclóD 
por cuenta fiscal, gozará, mientras dure la co­
misión, de un viático d4t.rio de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Funcionarios cpmpreI/-didos en los gra-
dos 1.0 al 3.0 

Funcionarios comprendidos en los gra­
<los 4.0 al 13.0 
F¡u¡.cionarios comprendidos en los gra­
dos 10.0 al 14.0, inclusiVe!! 
F'Uncionario-s COmprendidos en los gra­
dos 15.0 al 22.0, inclusives 
Funcionarios comprendidos en los gra­
dos 23.0 y 25.0 

, 200.-.. 

160. _. 

100 .. -

70.­

.60 .. -

Dever.gará sólo el cincuenta por ciento (50 .~¡,) 
del viátlco el personal que no tuviere que per­
noctar fuera de su residencia, cOmO asi también 
durante los dlas de viaje en vapor. 

Las comisiones al extranjero no darán dere .. 
cho a viático. 

Arlíeulo 6.0>- El personal del Servicio Adm!­
nis~atlvo que tenga a su cargo el pago de ha­
. \)eres . tendrá unaa$1gc,uclón Dlen,sual de $ 200 
para P4rd1d.aacleOaja. 

El l~rBonaI de troPa de grado 25.0 que hace 

servicio de guardia, poblac.16n o rural, gozará 
. de una gratificación de cien pesos ($ 100) men­
~ua!es. 

Artículo 7. o Fijase en dos mil pesos ($ ;¿. OOO) 
el sueldo base anual por cada hora semanal Qfj 

clases, de los profesores civiles de la Escuela de 
Carabinercs y del In.stituto Superior de earabl-
neros. . 

Artículo 8. o Al . personal de Carabineros al! 
Chile se le aplicarán las mismas cUsJl<)-~lcion".e;.; 
que rigen para el personal civll de la Admin1s­
t:-ación Pública en lo referente a incompatibilt­
dades de remuneraciones, feriados, licencias y 
perml.sos, los que le serán concedidos por . los .re­
fes autorizados para ello de acuerdo con dlS-
pcsiciones reglamentarias. . 

Artículo 9. o • El monto mir.Úllo de la asigna­
e10n de rancho para el personal . de CaraOmer0.5 
de Chile, será de seiscientos pesos ($ 600) men 
suales para los casadoo o viudos con hijOs y de 
doscientos pesos ($ 200) para las solteros. 

Facúltase al Presidente de la República para. 
fijar mayor cuota de rancho al persona;.que 
presta sus servicios en las regiones cord).ll~ranas 
o al.slada.s, ° cuando las r..ecesldades del servicIo 
lo aconseJ en. 

'. Artículo 10. Los Oficiales Generales de Ca­
rabineros y los grados jerárquicos equivalentes en 
actual servicio o en reUro y los alféreces que Se 
retiren con 25 o más ati.os de serviCiOS, tendrán 
derecho a disfrutar de una pensión igual al suel­
do base integro y quinquenios de que gocen sUS 
similares en servIcio activo, salvo que ::1 virtud 
de otras leyes estuvieren en poseSión de . Ulla 
pensión superior . Asimismo, conservarán el ran­
go correspondiente. 

E.\;ta disposición regirá desde el 1. o de enero 
ele 1947; pero el personal que a la ml.smafecna 
se er:contraba en poseSión del derecho que le 
('onfiere el articulo 10 de la ley N. o 7.872. lo 
conservará. 

• 

Los Generales y Coroneles. que al· tiempo. de su 
retiro. ten;an los requisitos cumplidos para pi· 

ascenso, tendrán también. derecho a que SUS· pen­
siones les sean reliquidadas Con arreglo al citado 
artíct4-o 10 de la ley 7. an, siempre 'lue huolerell 
cumplido un mír.lmum de veinte ~ñ08 de servi­
cios. 

No serán aplicables al personal a que se refie1'e 
e 1 articulo 10 de la ley 7.872 Y al qUe· se refieren 
los 1ncisoo 2. o y 3. o ele este articulo, los benefi­
cios consultados en las demás disposiciones de la 
presen te ley. . 

. ArtícUlo 11. - ReemplÁzase la trase "dos afios" 
que figura en el articulo 9. o de la ley N. o ., 872 
por la siguiente: "un año". 

Artículo 12. Al persona.l de Oarabineros Ilifec· 
tado de tubercUlosis en cualquiera de sus formas 
y que fuere declarado 1:0 recuperable para el 
zervic10 por la respectiva ComislOn de MedlCllll& 
preventiva, se le omrgarA la pensión de retiro 
que corresponde a SUS años de servicio, aumÉm­
tada en un treinta por ciento (30 %).' 

Al personal que en los casos anteriores no ten .. 
ga diez años de servicios, pero que ter.ga más de 
tres, se le considerará como en J)Ofieslón· de dl-, 
cho tiempo.' En ningún caso, la pensión pudrA 
exceder de la remuneración máxima para el ~t1-
ro que corresponderia a Su grado . 

Artículo 13. Auméntase El cien peS06 ($ 100, 
mensuales lalamiliar a quetlcnC' de· 

• • 

• 

, 

• 
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recho el personal del Cuerpo de Carabinero.;, por 
cada carga de familia. 

Artículo 14. ReemplAzase el inciso l.o de' 
articulo 17 de la ley N. o 7.872, por el siguiente. 

"Los alumnos Aspirantes a Oficiales y los Ofi­
ciales uniformados comprendidos entre los gra­
dos de Subteniente a Mayor, inclusives, gozarán 
de una asigr.ación mensual de trescientos pesoa 
<$ 3{)0) para la adquisición de vestuario. equlpu 
y arreos de montar. Cesarán en el goce de ~ta 
asignación los Mayores al entrar en posesión áel 
mayor sueldo que determina el articulo 9. u de 
la ley N. o 7.260". 

Artículo 15. La grat1flcaclón de zona para ca 
oersonal de Carabineros de Chile será pagada 
conforme lo establece el articulo 27 del Estatuto 
Orgánico de los Funcionarios de la Administra­
ción Civil del E'ltado, sin perjuieio de lo di"pues­
to en el artículo 18 de la ley 7.872. 

Articulo 16. La Dirección de Impuestos In-. 
ternos practicará un re avalúo de la propiedad 
agrícola del territorio, que . entrarA a regir para 
loo efectos del pago de las contribuciones de los 
bienes raíces correspondientes, ell.o de julio 
de 1948. 

Articulo 17. Se entenderA por propiedad 
cola, para los efectos de aplicar lo dispuesto en 
el articulo aI'"terior, la uoicada en sectores rura­
les~ de la respectiva comuna. y que se destine a 
cultivos o industrias agr1colas, salvo casos ae 
excepciones que determinará la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos. 

Artículo 18. El reavalúo de la propiedad agrt·· 
cola se practicará a base de la declaración ded' 
criptiva y estimativa del Inmueble, hecha pOI" 
su dueño, en la forma establecida por la ley 
4.174, de 5 de septiembre de 1927, sobre impuesto 
territorial. 

Articulo 19. Los propietarios que se consl· 
deren perjudicados con los avalúos que se d~ .. 
terminen, podrán reclamar de ellOs ante los res­
pectivos Tribunales Administrativos Provinciales 
y de Alzada que estab1ece la citada ley N.0'4.174 
y los reclamos se fallarán en la forma y plazu 
que ésta dispone. 

Articulo 20. La contribución territorial y tOo 
das' las demás que afectan a los bienes raíces,' se 
cobrarán sobre la base del reavalúo de ellos, que 
autoriza la presente ley. . 

Articulo 21. Reemplázase la participación de 
la Caja de la Habitación en el mayor rer.·dimieh· 
to del impuesto territorial, a que se refiere el 
N.o 7.0 del articulo 13 de la ley N.o 7.600, de 
8 de octubre de 1943, por la suma anual de diez 
millones de pesos. 

Artículo 22. Durante el curso del afio 194i 
y primer semestre de 1948, los avalúos de los pre­
dios agrícolas que se refiere el articulo 16 de la 
presente ley, serán recargados. en un 80 % • 

Articulo 23. Se exceptúan del recargo a que. 
se refiere el articulo precedente las propiedades 
que hubieren experimentado individualmente, 
confolme a prescripcior..es legales, un rea.va}úo to­
tal durante el año 1946. 

Artículo 24. LOs contribuyentes que estima.-
ren excesivos los avalúo s recargadoo en un 80 %, 
podrán reclamar de el1Ol1, dentro del plazo de 
sesenta diaa a. partir de la publicación de la pre­
sente ley. ante la Dirección General de Impues­
tas Interr.os, la que f1l.11ará dicho reclamo, des­
pués de practicar 1IDa nueva. tasación de la pro­
piedad. 

Articulo 25. COll. de la eontrtbu· 

• 
, 

ción municipal de dos por mil esta.blec1da en el 
artículo 21 de la ley N.o 4.174, de 5 de septiem­
bre de 1927 y en el artículo 25 del decreto N. o 
2.688, de 30 de abril de 1946, sobre Rentas Mu­
nicipales. el mayor rendimiento .de las contrlbt·· 
clones de bienes raíces que origene la retasación 
el aumento a que se refiere el articulo 16 y 20 
de la presente ley, serán destinados por el Pre­
sidente de la República a llenar las plazas de 
carabineros de acuerdo con lo diSpuesto en UI' 
ley N.o 6.485. , 

Artículo 26. - El personal a que se refiere el 
artículo 21 de la ley 7.872, que figura en la Ley 
de Presupuestos en el item 01-01-01 de la Pre­
sidencia de la República, tendrá la siguiente 
planta, grados y sueld03 y quedará afecto a loe 
ber..dicios que la presente ley establece a fa.vor 
del personal de carabineros de Chile: 

NÍlm. 
Grado funcio. 

narios 

8.0 

10.0 
12.0 
12.0 
12.0 

14.0 
14.0 
14.0 
19.0 
19.0 
21.0 
21.0 
21.0 
22.0 
22.0 
22.0 
22.0 
23.0 
23.0 
23.0 
23.0 
23.0 

.1 

1 
2 
2 
1 

5 
4 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
6 
1 
1 
5 
2 
6 
1 
1 

DESIGNACION 

Inspector General de 

Sueldo 
Qnitarlo 
anual 

Palacio $ 36.820.-
Subinspector de Palacio 30.000.-
Choferes Los 21.390.-
Porteros Los 21. 390 .-
Mayordomo Palacio Vi.· 

fia del Mar 
Porteros 2.os 
Choferes 2.os 
Caballerizo 1.0 
Porteros 3.os 
Choferes 3.05 
Portero 4.0 
Chofer 4.0 
Fogonero 
Caballerizo 2.0 
Mozos 
Auxiliar 
Chofer 5.0 
Jardineros 
Cocheros 
Caballerizos S.oa 
Chofer 6.0 
Fogonero '. 

Titulo D 

21.390.-
20.280.-
20.280.-
20.280.-
16.600.-
15.600.-
15.190.-
15.1110.-
15.190.-
14.985. -
14.985.-
14.985.-
14.985.-
14.784.-
14.784.-
14 .. 784 -
14.784.-
14.784.-

Articulo 27. Establécese una indemnización de 
desahucio para el personal de Carabineros de Chi­
le, compatible con la pensión de retiro o monte­
pío. 

Articulo 28. Esta indemnización consistirá en 
el pago de un mes de sueldo, por cada año o frac­
ción superior a seis meses de servicios efectivo. 
\'álidos para el retiro, con un m{¡,ximo eqUivalen· 
te a veinte meses de sueldo. 

Para los efectos del presente articulo y del NÜm 
3;1. de esta ley, se entenderá como sueldo el total 
de remuneraciones sobre las cuales impone el per­
sonal a la Caja de Previsión de Carabine~os '1 de 
que esté en posesión a la fecha de su baJa.. 

Artículo 29. El tiempo servido en otras reparo 
ticiones públicas válido para el retiro, no será 
considerado para los efectos del desahucio al per­
sonal que ingrese en lo sucesivo a Carabineros de 
Chile El personal que se reincorpore a ia Insti­
tución no tendrá derecho a que se le compute el 
tiempo sevido con anterioridad, sino después de 
completar diez años de imposiciones a.l Fondo de 

• 
, 

• 
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~sahucio de Carabineros. En caso de no cumplir 
con este requisito, el monto del desahucio se esta­
blecerá de acuerdo con sus años de imposiciones. 

Artículo 30. No tendrá derecho al pago· de 
desahucio; pero sí a la devolución de sus imposi­ciones, sin intereses, el personal que deje de per­
tenecer a la Institución por las casuales que se indican: 

a) Destitución o separación del servicio, por 
orden judicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios; 
c) Baja con nota de fealdad que será debida­

mente determinada en el Reglamento de la pre­sente ley; 
d) Baja por gracia; y 

• 
e) Renuncia del empleo. 
La devolución de las imposiciones se hará un 

año después de que el interesado haya dejado de 
pertenecer a la Institucfón. 

Artículo 31. Tendrán derecho a percibir la 
indemnización de desahucio por fallecimiento del 
personal de Carabineros, aquellas personas a quie­
neE les correspondería gozar de la pensión de 
montepío del causante, y a falta de éstas, sus he­
rederos legales, aún cuando la pensión no se haga 
efectiva por no reunir los años de servicios que 
reqUiere la ley de Retiro y Montepío. Si el falle­
cimiento ocurriere por actos del servicio y a con­
secuencia directa de él, el desahucio será de vein­
te meses de sueldo. 

Articulo 32. La indemnización de desahucio 
será pagada por la Caja de Previsión de Carabi­
neros tan pronto como tome conocimiento del de­
creto supremo que disponga el pago. 

Artículo 33. Para formar el Fondo de Desahu­
cio, establécese un descuento del cinco por ciento 
sobre los sueldos del personal de Carabineros de 
Chile y un aporte' fiscal de tres millones de pe­
sos anuales durante cinco años, contados desde la vigencia de la presente ley. . 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previsión 
dI' Carabineros, la que registrará su valor en 
una cuenta especial que se denominará "FONDO 
DE DESAHUCIO DEL PERSONAr. DE CARA­BINEROS". 

El monto en que se reduzcan los haberes del 
personal, como consecuencia de estas imposicio­
nes, no estará afecto al impuesto a la renta. 

Establécese un impuesto del 5 por ciento sobre 
las pensiones de retiro del personal que obtenga 
indemnización de desahucio, con anterioridad al 31 
de diciembre de 1966. Este descuento sólo se hará 
efectivo a las penSiones que se paguen hasta di-o . cha fecha; pUdiendo el Presidente de la Repúbli-
ca, prorrogar este plazo por un nuevo período, 
que no exceda de cinco años, siempre que pudie­
re producirse un desfinanciamiento. Este descuen­to no se efectuará a las pensiones de montepío. 

Artículo 34. El tiempo por el cual se ha reci-
bido desahucio o devuelto imposiciones no será 
computable para la liqUidación de un nuevo des­
ahucio. 

Articulo 35. El Presidente de la RepÚblica dic­tará el Reglamento respectivo, indicando las nor­
mas sobre aplicación de la presente ley. 

Articulo 36. La presente ley regirá a -. contar 
desde ell.o de enero del año en curso. 

Articulos transitorios 
-

Articulo 1.0 El actual Jefe de Prensa de la 
General, tendrá derecho a pasar a le 

planta y a ocupar la plaza de Jefe de Sección 
referida en el artículo 2.0_ 

Reconócesele, para todos los efectos legales, a 
est.e funcionario, como servicios en la Institución y 
en su nuevo grado, el tiempo que ha prestado ser­vlcios en la Gaceta de Carabineros y en su actual cargo. 

Artículo 2.0 No obstante 10 dispuesto en el 
artículo 32, la indemnización de desahucio a que 
lenga derecho el personal o sus beneficiarios, du-­
I ante el período comprendido desde la vigencia 
(le esta ley, hasta después de transcurrido un año 
de su promulgación, se pagará una vez termina 
do dicho periodo. 

Artículo - 3.0 Fijase un plazo de seis meses . 
contado desde la fecha de Vigencia de la presente 
¡ey, para que el personal pueda impetrar el co­
bro de quinquenios, mayores sueldos y asigna. 
ciones familiares, devengados con anterioridad al 
3! de diciembre de 1946; vencido este plazo, per-

-c!erá el derecho a percibir dichos haberes. 
Artículo 4.0 Condónase el anticipo de cuatro 

meses de sueldo base que le fué concedido al per­
srJIlal de Carabineros de Chile, por la ley N.O 8,516. 
de 23 de agosto de 1946. 

El sobregiro de Caj¡l. Fiscal producido con mo 
tivo del pago del anticipo antes mencionado se 
cubrirá en el plazo de cinco años con los recur­
Ro.<, que esta ley consulta. 

Artículo 5.0 - AgrMase al inciso .final del ar­
LlGulo 3.0 de la ley N.O 6,485, de 8 de enero de 
1940, lo siguiente: 

"No obstante, las personas promovidas a loa 
mencionados empleos o designadas para ocuparlos 
y que estén acogidas al régimen de la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, continua· 
rán afectas a esta Institución y disfrutarán de 
los beneficios que ella otorga a sus imponentes 
En el caso de que el titular de uno de estos em· 
pleos disfrutare de pensión de retiro de Carabine­ros y haya sido reincorporado a la Administración 
Pública, podrá acogerse a las disposiciones del de­
creto con fuerza de ley N.O 351, de 15 de mayo 
ele 1931, modificado por el decreto-ley 379 bis, de 
, de agosto de 1932; y en tal caso, las imposiCio­
nes hechas por el empleado en alguní' de las Ca­
jas de Previsión que no sea la de Carabineros se-r:ln traspasados a ésta. ' -

Artículo 6.0 Destinase por una sola vez a la 
Dirección General de Carabineros de Chile la su­
ma de tres mmones de pesos que, como contribu­
ciór fiscal, se destinará a pagar la propiedad ad­
c.uirlda para el Club de Carabineros. 

Artículo 7.0 El Presidente de la RepÚblica des­
tinará con cargo a la presente ley, la suma de cin­
co millones de pesos para devolver sus imposicio­
rH:'~ a los ex-carabineros. 

Artículo 8.0 Reconócese para los efectos de la 
presente ley al personal de la imprenta de Cara-. .. blneros el tiempo servido en la referida imprenta 
como obreros afectos a la ley N.O 4,054, siendo de cargo de los interesados el pago de las imposiCiO­
nes conforme al grado que actualmente tienen en 
lA Institución. 

Artículo 9.0 Facúltase al Presidente de la Re­
pública, para refundir en un solo texto todas las 
disposiCiones legales que queden vigentes sob:'e 
sueldos y gratificaciones para Carabineros de Chi­le ... 

El informe de la Comisión de Hacienda dice: 
HONORABLE : 

• 

• 

• 

, 
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La ComIsión de Hacienda procede a dar por 
evacuado el trámite consultado en los artículos 
61 y 62 del Reglamento, por lo que respecta al 
proyectf' de ley que aumenta las remuneraciones 
del personal de Carabineros de Chile, " 

En uso de sus facultades reglamentarias relati~ 
vas al mayor gasto que irroga el proyecto, la Co­
misión resolvió hacer un rápido estudio compa­
rativo de sus dispOSiciones con las contenidas en 
el proyecto de aumento de sueldos al personal de 
Defensa Nacional, iniciativa ésta que tambIén ha 
debido conocer la Comisión en forma casi simul­
tánea con aquélla. 

La Cimisión se v1ó abocada a encuadrar el cos­
to del proyecto en examen dentro de las realida­
des económicas del pais. plano sobre el cual es 
preciso estudiar las aspiraciones de mejoramien­
to económico de cualquiera repartición pública. 
Además, la circ1!nstancia de otorgarse desde hace 
mucho tiempo un tratamiento económico similar 
a Carabineros y al personal de las Fuerzas Arma­
das, llevó a la Comisión de Hacienda a ajustar los 
términos del proyecto en forma de que se man­
tenga también en esta ocasión la paridad aludi­
da. Y como la consideración de orden económico 
es la determinante de las resoluciones que deban 
recaer sobre la materia, la Comisión de Hacienda 
se vió obligada a reducir el monto de algunos de 
los beneficios que consult.a el proyecto para _1 
personal de Carabineros, en la imposibilidad de 
aumentar los que se consultan par.a el personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Debe considerarse, por otro lado, que el mono 
to de cualqUier beneficio que se otorgue al per­
sonal de Carabineros hay que estimarlo duplica­
do O triplicado en su cuantía para los efectos de 
financiar su costo, p<>r el hecho citado de que pa­
ralela y correlativamente tales beneficios deben 
extenderse al personal de la Fuerzas Armadas. 

El costo del proyecto de ley despachado por la 
Comisión de Gobierno Interior asciende a 
$ 328.000.000, más o menos. en los cuales se inclu­
yen $ 80.000.000 correspondientes al costo de 
nuevas plazas que se crean y $ 15.000.000 aproxi­
madamente por el servicio anual de la deuda que 
pagará el Fisco, relativa al anticipo de cuatro me­
ses de sueldos hecho por ley reciente al personal. 
que el presente proyecto condona. , 

La COmisión de Hacienda resolvió definitiva­
prestar su aprobación a un financiamIen­

to que cubre sólo $ 233.000.000. a cuyo monto que­
dó reducido el costo una vez efectuada la reduc­
ción de sus diferentes disposiciones. 

La creación de plazas para el Cuerpo de Cara­
bineros, resolvió la Comisión de acuerdo en esto 
con los sefi0res Ministros del Interior y de Ha­
cienda, postergarla para otra oportunidad. 

Igualmente resolvió desglosar del proyecto. y 
asi lo propone a la Cámara. todo el Titulo II que 
cClnsulta una indemnizadón de desahucio para el 
personal que jubile. Este acuerdo se adoptó a fin 
de estudiar la materia en conjunto con el pro­
yecto especial y separado que existe pendiente de 
la consideración de la Oámara, relativo al perso-
nal de la Defensa Nacional. . 

En cClnfúnnidad a acuerdos anteriores adoptadoa 
por la Comisión de Hacienda con ocasión del des­
pacho de otras iniciativas de gastos. se rechaza­
ron todos los articulos al fInanciamiento del CCII-

• 

• 

to a base de la retasación de la propiedad agr1co­
la (articulo 16 al 25 inclUsives) para reemplazar­
los por otro que imputa el gasto al rendimiento del 
impuesto al cobre establecido por la ley N.O 7,160. 
Por lo demás, cabe advertir que el sefior Ministro 
de Hacienda había solicitadc· anteriormente el re­
tiro de los articulos pertinentes. 

Omite la Comisión en este dicta.men breve la 
explicaCión del mecanismo relacionado con los 
recursos que se utilizan para financi,ar el gas~. 
porque, aparte de ser ya conocido por los sefiores 
Diputados, no se dispone de tiempo. suficiente co­
mo para dar al presente infor,me un carácter má3 
amplio que el estrictamente reglamentarIO. 

En el articulo 1. o se acordó aCClmodar los gra­
dos 15, 19 y 22, a las mismas remuneraciones de 
que gozan los corrl::Spondientes grados. del perso­
nal .de la Defensa fijándose para ellos, por con­
siguiente, las sumas de $ 18.000, $ 17.200 Y $ 16.095. 
respectivamente, lCl cual importa UDa rebaja eJl el 
costo de $ 5.793.000. 

En el articulo 4. o se acordó restablecer la s1tua­
ción contemplada en el artículo pertinente del 
mensaje. lo cual se traduce en un menor gasto 
de $ 300.000. 

'El articulo 11 se propone suprimirlo para que 
quede vi¡¡,ente. como consecuencia, la situación 
actual igual en este sentido a la del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Respecto del artículo 14, la Comisión 1!.C0rdO 
reponer lo propuesto en el mensaje. es dooir, li­
mitar el aumento de la subvención para vestua­
rio y equipo sólo para el personal de alumnos as­
pirantes a Oficiales y SUbtenientes de CarabLne­
ros. Por este concepto se introduce una economia 
de $ 3,482.000. 

La supresión o desglOse del Titulo II importa un 
menor gasto de $ 3.000.000, suma en que se fijaba 
la concurrencia del Fisco como cuota a.nual du­
rante cinco afios para la formación del Fondo de 
Desahucio. 

Se intrOducen algunas enmiendas a los artícu­
los 4. o transitorio relacionado con la condl'nación 
del préstamo de cuatro meses de sueldos y 7.0 
transitoriCl relatlYo a la devolución de imposicio­
nes a ex carabineros, enmiendas que tienen por 
objeto asegurar la correcta aplicación de las dIs­
posiciones en referencia. 

En resumen, las modificaciones que propone la 
Comisión de Hacienda y que se detallan más aba­
jo, se traducen en una economia de $ 12.575.000, 
quedando reducido el costo del ,royecto. que 
comprende. como ya se ha dicho, la creación de 
plazas, a la suma de $ 233.000.000 que es la can­
tidad qUe la Comisión propone imputar al rendi-
miento de la ley 7,160. . 

La Comisión de Hacienda prop()08 a la Cámara, 
en consecuencia. aprObar el proyecw con lsa si­
guientes modificaciones: 

ARTICULO Lo 

Fijar para. los gradOS 15. 19 Y 23, 
$ 16.200 Y 116.095, respectivamente. 

ARTICULO 4 .• 

RedactarlCl en la siguiente forma: 

• 18.000. 
• 

, 

"Articulo 4.0 Los Generales, los Jefes de zo· 
na, .108 D1rectores del Instituto SlIpwor ., 

• 

! 
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de Carabineros y los Prefectos a cargo de Unida­
des, tendrán Ul1'II. gratificación de mand(l del 10 
por ciento sobre sus sueldos bases". 

ARTICULO 11 
Suprimirlo, 

ARTICULO 14 

Reemplazarlo por el siguiente: 
• 

"Artículo 14. Reemplázase la cantidad de 
$ 150 a que se refiere el articulo 17, de la ley 7,872, 
t>Or la de $ 300". 

Artículos 16, 1'1, 18, 19. 20, 21, 22, 23, 24 Y 25. 
SuprimirlOll. 

n 
• 

(Articulos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y :mJ. 
AC(lrdar su desglose para que se consideren &e~ 

parad-a,mente en otra· oportunidad. 

ARTICULO 4.0 'l'RANSITORIO 

Consultar el siguiente Inciso rruevo que pasarla 
a ser 2.0: 

"Para cubrir dichos anticipos. se contratarA un 
préstamo en el Banco Central el cual deberá con­
cederl". no obstante las restricciones vigemes pa­
ra los préstamos al Fisco". 

ARTICULO 1.0 TRANSITORIO 

Agregarle el siguiente mciso 2.0: 
"El derecho para cobrar las imposiciones pres­

cribirá en un afto". 

ARTICULO NUEVO 

Consultar el siguiente inmediatamente antes 
del último que se refiere a la vigeIl'Cia de la ley: 

"Artículo.. . El gast(l que demande el cum-
plimiento de la presente ley se imputará al ren­
dimiento de la ley 7.160, publicadas en el 'Diario 
Oficial" de 21 de enero de 1942". . 

El señor COLOMA (Presidente). - ProPongo a 
la Honorable Cámara discutir en general este pro­
yecto hasta las seis Y cuarto y, en seguida. discu­
t.irlo en particular. 

Propongo, además, conceder el USo de la pala­
bra por 10 minutos a cada Comité, y 5 minutos n. 
cada uno de los partidos independientes, 

El señor GARRIDO.-- No hay acuerdo. 

6. PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS AL 
PERSONAL DEL SERVICIO DE PRISIO­
NES. PREFERENCIA PARA EL pROYEC­
TO RESPECTIVO, 

,-,--,~" ... ,:. """,,~,",,-,-,--,,-,.-,-,-,,,.-,-- -- ,', ,- ~ 

. . , 
El señor BRAl"tES.- ¿Me permite la palabra, 

6eñor Presidente, para hacer una petición? 
El sefior COLOMA (PresIdente). -- Con la ve­

nia de la sala, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BRA~ES.- señor Presidente, qulSle' 
ra rogar a SU señoría que re~abara el asentimien­
to de la Honorable C'orporación para que, al tér­
mino de la discusión del proyecto que mejora la 
situación económica del Cuerpo de Carabineros, 
se pudiera tratar y . despachar el proyecto sobre 
pagO de horas extraordlnaria.s al personal de 1(,5 
Servicios de la Dirección Genera1 de Prisione.s, que 

, . 
, 

'" • -
está debidamente informado por la ComLsiÓD de' 
Hacienda. El oficio complementario ya llegó, 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para incluir en 
la Cuenta el ofiCio del Ejecutivo a que ha he-cho 
referencia el señor DiputadO, por el que retira upa 
indicación qUe afecta al proyecto aludido. 

Acordado. 
El señor CARDENAS.- QUe era la que esta):)':! 

retrasando el despaCho del proyecto_ 
El 'señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento un{tnime de la Sala para tratar el 
proyecto que beneficia al personal de la Dirección 
General de Prisiones, una vez despacha.¡:fQ el pro­
yecto que mejora la situación ecoIlómica del per­
sonal del cuerpo de Carabineros de Chile. 
. Acordado. , 

7. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ECO­
NOMICA DEL PERSON ¡\L DEL CUERPO 
DE CARABINEROS. 

El sefior COLOMA (Presidente). --En discusión 
general el proyecto que aumenta los sueldos deJ 
personal del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Propongo discutirlo en general hasta las seis y 
cuarto, y en partiCUlar desde las seis y cuarto 
adelanté. 

El señor GARRIDO.- No hay acuerdo. 
El señor GODOY, Sefior Presidente, ¿quE! 

puede ocuurrir si, como ha sucedido en oportuni­
dades anteriores en esta Honorable Cámara, gran 
parte del tiempo .se invierte en la' relación del in­
forme? ¿En qué situación qu~dan los Comités O'!.-
1'a intervenir en la discusión? 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA. - Voy ~ 
ser muy breve. 

El señor COLOMA (Presidente). -- He ofrecido,' 
señor Diputado, una fórmula que permita inter­
venir a los Comités y a los señores Diputados que 
forman parte del Comité Indepen<liente. Esa fór­
mula Ilo ha sido aceptada ... 

El señor GARRIDO. - Porque no era justa. 
El señor COLOMA (Presidente) .-... de modo 

que debo atenerme al Reglamento. 
La sesión está acordada de'Jde las C'Ilatro hasta 

las seis; de manera que a las seis deberá votarse el 
proyecto, de todas maneras, en general y en par­
Ucular. 

Ofrezco la palabra. 
El setior GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 

palabra, señor PNSidente. 
El Ilefior OOLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra e-l Honorable señor González Madariaga. 
El oefior GONZALEZ MADARIAGA. - Sefior 

Presidente, en el mes ce junio del afio pasado, el 
l!:jecutivo envió Un proyecto de ley destinado a 
mejorar la situación económica del personal de 
las Fuerzas Allnadas y, entre ellas. la del Cuerpo 
de Carabineros de Chile. 

La Honorable Cámara conoce la tramitación que 
tuvo este proyecto de ley y que, posteriorment.e, 
no pudo considerar porque no fué incluído en la 
Convocatoria. Es el actual Gobierno el que ha en­
viado un nuevo Mensaje, lo na incluido en la C'on­
vocatoria, da.ndo asf ocasión a la Honorable Cá­
mara para que se ocupe de él. 

No creo qUe tenga nada que decir respecto de 
la justiCia qUe abona el' proyecto en debate. 1"1 
alza del costo de la vida lo justifica de por 51. 

ne manera, ~etlor Presidente, que voy a entrar 

• 

, 

• 

• 
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a referirme en particular al mecanismo puesto ell 
acción por la Comisión de Gobierno Interior. 

El articulo 1.0 fija la escala de los sueldos anua­
les para el personal del CuerPo de Carabineros. 
Este aumento importa la suma de 89.551,000 pe­
sos. La. escala c1'e sueldos estudiada por la Comi­
sión de Gobierno Interior es la ml.sma que sirvió 
de base a la Comisión de Defensa Nacional. 

Es aquí donde hace pocos instantes, al re­
ferirme al proyecto de ley de la Defensa Na­
cional, quiso llamar la atención de la Hono­
rable Cámara y, en especial, para conoci­
miento de la opinión pública, acerca del he­
cho de que estos aUlñ.\!ntos construí dos so­
bre la base del cinco por ciento sobre el 
sueldo ba.se de los oficiales superiores de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, como 
consecuencia de las gratificaciones que se 
van acumulando, acusan un porcentaje mu­
cho más alto en el haber líquido que reci­
ben. Es así, señor Presidente, cómo el Di­
rector General de Carabineros, que queda en 
este proyecto de ley con $ 65.520, que es el 
mismo sueldo que ha S'ido asignadO al gra­
do similar de la Defensa Nacional. con mo­
tivo de los quinquenios que se acumulan pa­
ra obtener la gratificación y alojamiento. y 
que se SUman también para 'Obtener la grati­
ficación de asistente, resulta con un haber 
efectivo de aumento de $ 17.351, o sea, con 
un 15,09 por ciento de aumento. Esto pa.sa 
en escala parecida para la Defensa NacionaL 
De ahí, entonces, que he estimado que no era 
justo que se alarmara a la opinión pública, 
y a los propios elementos de las Fuerzas Ar­
madas, sosteniendo que se había a.signado 
sólo un aumento muy bajo, y se esté especu­
lando con la materia. 

En cuanto el este mismo articulo debo agre­
gar algo más. Al hacer el estudio de los 
sueldos asignados al personal del Cuerpo de. 
Carabineros, la Comisión de Gobierno Inte­
rIor tomó nota de que en los grados 15. o, 19.0 
y 22. o, no había una escala lógica. Es as! 
que cuando en el proyecto de la Defensa 
Nacional, que, como he dicho, ha servido de 
base para el estudio de los sueldos que co­
rresponderán al Cuerpo de Carabineros, se le 
asignaban al grado de cabo $ 15.840 anuales 
y cuando este cabo ascend1a a sargento 2.0 
disfrutaba de $ 16.095, es decir, de Unau­
mento de. 225 pesos anuales.. Cuando este 
sargento 2. o ascendía a la calidad de vice­
sargento 1. o, quedaba con $ 16.600, o sea, 
con un aumento de 105 pesos anuales. Es 
verdad que él juega con los quinquenios y 
demás gratificaciones, pero, comparado todo 
esto, señor Presidente, para el sargento se­
gundo que ascendiera a. vicesargento prime­
ro, manteniendo los mismos quinquenios. el 
a.scenso, le significaban $ 148.35 anuales, 00-
ca más allá de $ 12 mensuales. 

La OOml8lón de Gobierno Interior,. consi-

• 

deró que ésto no guardaba una escala lógi­
ca ni respondía a un estudio serio del pro-
yecto. . 

Entonces estructuró un aumento, para ca­
da uno de los grados Intermedios, 15, 19 Y 22, 
de cien pesos mensuales, o sea, mn doscien­
tos pesos anuales, como difereRcla en el suel­
do base de cada uno. 

Esto significa un mayor gasto de $ 5.793.000. 
Deoo agregar que la Comisión de Hacien­

da ha sido contraria a este aumento, porque 
razonaba que el personal de estos gradOS 
quedaban en situación diferente y más fa­
vorable en relación a los mismos grados de 
Defensa Nacional. 

Sin embargo, con un razonamiento más 
Justo, se puede observar que éste es un es­
tímulo para estos suooficiales del Cuerpo de 
Carabineros, toda vez que tienen un trabajo 
diario agotador y una preocupación cons­
tan te en el resguardo de la vida, y la pro­
piedad de los habitantes, que a veces les sig­
nifican horas extraordinarias en permanente 
servicio 

Tanto es así, y. más adelante ten dé que de­
jar constancia de ello, que el propio Ejecuti­
vo aceptó un aumento especial de cien pe­
sos mensuales para los últimos grados del 
Cuerpo de Carabineros. ' 

Este aumento introducido por la Comisión 
de Gobierno Interior en los grados 15, 19 Y 
22, tiene mayor justificación, porque viene a 
beneficiar los gradas en que recae mayor 
responsabilidad, como SOn los de la subofi­
cialidad. 

En su oportunidad la Honorable Cámara 
determinará el criterio que va a imponer; yo 
me limito a exponer la situación. 

Para continuar ocupando el menOr tiempo 
Dcsible, señor Presidente, VOy a referirme a 
los artículos más sobrasalientes del proyecto. 

El. artículo tercero, tiene relación con la 
gratificaciGn de alojamento. Importa ésto en 
-" ~. 

el proyecto una suma de $ 60.874.000. 
La gratificación de alojamiento, igual que 

en el proyecto de' Defensa Nacional, ha sido 
elevada para el personal superior de oficia~ 

les, de 15 al 25 por ciento, con excepción de 
los tenientes y subtenientes, que disfrutan de 
un treinta por ciento. Para la tropa sin ex­
cepción, ha sido elevada de un 15 a un 30 
por ciento. 

El artículo 4. o se refiere a la gratificación 
de mando. 

La Comisión de Gobierno Interior, por di­
versas razones dadas por las autoridades del 
Cuerpo, y por el señor Ministro del Interior, 
incluyó la gratificación de mando hasta el 
grado de Tenientes Coroneles. 

En un estudio hecho a posteriort en la 00-
misión de Hacienda, se ha reducIdo solamen-

• 

• 
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te a las autoridades que aparecían 'en el 
Mensaje primitivo, o sea, a los Generales, Je­
fes de Zona, Directores del Instituto Supe­
rior y Escuela de Carabineros, y a los Pre­
fectos a cargo de unidades. 

El artículo 5.0 se refiere a la gratficación 
de rancho. 

Eh las Fuerzas Armadas el viático se ha 
aumentado en un ciento por ciento. En Ca­
rabineros se siguió el mismo predicamento; 
pero en vez de hac-er aumentos globales se 
determinaron los grados y lo que cada uno 
tba a ganar, siempre sobre la base del cien-
to por ciento. _, 

Debo referirme al artículo 6 _ o. El primer 
inciso dice relación con una asignación men­
sual que se concede por pérdidas de Caja. 

En el segundo inciso se establece que el 
personal de tropa de grado 25. o que hace 
servicio de guardia Ya sea en poblaciones o 
en territorios rurales, gozará de una gratifi­
caciÓn de 100 pesos mensuales. 

Esto significa para el proyecto un mayor 
gasto de 7 millones 560 mil pesos. 

En seguida, debo referirme al articulo 9 . o 
que fija el monto mínimo de la asignación de 

-
rancho. 

Aquí se ha hecho una pequeña variación, 
El rancho de la tropa era de 7.200 pesos anua­

!es y el de los grados superiores Coroneles. Ge­
nerales y Director General era de 4.800 peSos. 

Ahora se estimó prudente fi~'1r el rancho, tan­
to para la tropa como para lOs oficiales. en $ 7.200. 

Uno de los artlC)llos más debatidos. s,efior Presi_ 
dente. er: la Comisión ,ha sido el que se refiere fI 

las pensiones. 
Ocurre, Honorable Cámara, que en los últimos 

tlempoo se habla venido introduciendo la práctica d. 
oue el, personal en retiro de las instituciones ar­
madas, reliquidara S)lS pensicnes con arreglo a la 
ley que se despachaba, incluyendo las remunera­
ciones extraordinarias. Constit)lía esto una seria 
excepcfljn. y ya sabe la Hono.rabte Cámara; q)le 110 

disfr)lta de esta ventaja el psrsO'llal inferior a los 
grllidos de coro.nel. capitán de Navío, etc. y nin. 
gún funcionario del régimen civil de la adminis­
tración. De tal manera. entonces. que esto con:;. 
tituYe )lna excepción e importa un f)lerte grava­
men que tiende cada día a aumentar. 

COn la presencia de los sefiores representantes 
del Ejecutivo. se convino en limItar esta rellqul­
dación de pensiones "ólo a los grados superiores, o 
sea. a los Generales. Almirantes y Jefes de !a Fuer­
za Aérea. que han llegado al final de su carrera. 

También se intrOdujo una novedad: la de dar 
el mismo carácter a lo.s alféreces, brigadieres, etc .. 
porque t a m b i é n en los g r a d o s de tropa 
constituye )lna excepción honrOsa el individuo qUe 
sube desde los grados subalternos y llega al grado 
de alférez. más alto del e.."calaf>jn, a que pertene· 
oo. 

En coni!6cuencia. el artículo 10.0 dice: 
"Los Oficiales Generalp~ de Carabineros y los de 

grado jerárquico equivalente en actual servicio o 
en retiro y lOs alféreces que se ret1!'€n con 25 o más 
afias de servicios. tendrán derecho a disfrutar de 
una pensión igual lIil sueldo base integro y quinque. 

, ;., . • 

nios de que gocen sus similares en servicio activo. 
salvo que a virtUd de otras leyes estuvieren en po· 
sesión de una pensión superior. Asimismo. con­
servarán el rango correspond'iente. 

Esta dispcdción regirá desde elLo de enero de 
1947; pero, el personal qUe a la misma fecha se, 
encontraba en posesiJn del derecho que le confie-

• 

re el artkulo 10. o de la ley N. o 7.872. !o conser-
vará. 

Los Generales y Coroneles que al tiempo de su 
retiro tenían los requisitos cumplidas para el as. 
censo, tendrán también derecho a que SUs pendo­
nes les sean reliquidaaas con arreglo al citado ar­
tícu!o 10.0 de la ley 7.872. siempre que hubieren­
cumplido un mínimum de veinte años de servicios. 

No Eerán aplicables al personal a que se refiere 
el artículo 10. o de la ley 7.872 Y al que se refieren 
lop inc!Hos 2. o Y 3. o de este artículo, los beneficios 
consultados en !as demás dispOSiciones de la pre· 
sente lev. • 

El .'eñor COR:REA LARRAIN .. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.- Como no 
Honorable colega 

El señOT TAPIA". -pfe ~ermite una pregunta Su 
Señoría? 

El sefior COLOMA (Presidente).- El Honorable 
sefior González ha conced'ido una interrupci1jn al 
Honorable sefior Correa Larraín. Honorable DiP'U' 
tado. 

El ~eñor CORREA LARRAIN. - Señor presiden. 
te, cuando se discutió el proyecto de Carabinero., 
en la Comisión de Gobierno el Honorable 'señar . , 
Yáñez Velasco manifestó el señor M~nistro del In­
terior, que lamentaba que en este proyecto no se 
consultara un aumento de las plazas, que se ha­
cía tan necesario por la' falta de CarabInera... que 
hay a través del país.. ' 

El Refior GONZALEZ MADARIAGA. - No ten· 
go inconveniente en adelantar mi informadón res­
pecto de este punto, Honorable Diputado. 

El señor CORRE<A LARRAIN.- Yo deseo core­
gir, Honerable colega, una anomalía que se ha pro. 
ducldo con el informe de la Comisión de Hacien­
da. 

El Diputado que habla manifest,j e hizo Indica­
ción para quP en 21 artículo Z¡; pUdiera subsanar­
se este inconVEniente. cambiando la dispo"ición que 
disponía que e: excedente que prOdujeran los im. 
puestQ.5 fuera de cargo excllLSivamente fiscal. p()r 
la que establecía el primitivo Mensaje del EJecu-, 
Uva. , 

En virtUd de esta indicaciÓn. que hizo suya el sc­
ñol' Ministro del Interior. se estableció que el ex­
cedente sería destinado por el Presidente de la Re­
pública. a l~€nar las plazas de carabineros. de 
acuerdo con lo d'ispuesto en la ley N. o 6.485. Es_ 
ta ley autoriza al Presidente de la RepÚblica, para 
llenar plazas de carabineros hasta enterar 20.000 
hembre" de tropa. 

La Comisión de Hacienda, señor Presidente, va· 
rió el financiamiento de este proyecto de ley y su­
primió todos los artículos que se referían al aumen­
to del avalúo de los bienes raíces de las propIeda­
des agrícolas. Per 'lo tanto. suprimió también el 
artíéulo 25. o 

Ya que el cspiritJu del Gobierno fué aprobar e~. 
ta indica~ión, que permitirá al Presidente de la 
República aumentar las plazas que lo autoriza pa­
ra llenar la ley 6.485, yo he, querido obviar esta 
Q"ifl'Oultad que se ha prodUcidO, con la aprobación 
del financiamiento propuesto po,r la Comisión de 

• 

• 

, 



• 

• 

'. '. 

• 
1748 OAMARA DE DIPUTADOS 

Hacienda, con el cual no se podrá satisfacer esh 
necesidad tan urgente de' aumentar las plazas de 
carabineros. 

Con ta! objeto, sefior Presidente, he mandado 
una indicación a la Mesa, para que, con el n'lle"o 
financiamiento, se autorice al Presidente de la Rc­
pllbl1ca para ller..ar estas vacantes que tiene el 
CUerpo de Carabineros. 

El sefíor GODOY.- ¿Me permite, sefior Pr&l· 
dente? 

El sefíQr GONZALEZ MADARIAGA. - Yo rega­
rla que se leyera a continuación ... 

-HABLAN VARIOS S~RES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior GODOY. - ¿Por qué no ordenamos el 
clebate, sefior Presidente? 

El sefior TAPIA. - Pido la palabra. 
El sefior COLOMA ,Presidente). - El debate esta 

bien ordenado, Honorable sefior Godoy. 
Está con la palabra el Honorable sefío; Gonz!\_ 

lez Madariaga. qUien' habia concedido una inte· 
r:-upclónal Honorable sefior Correa Larrafn. 

El sefior GODOY. - Pero a no.sotros no se nos 
han conced'ido Interrupciones, y quiero saber SI 

tendremos tiempo para exponer el !yunto ele viHt3 
nuestro. 

E! sefior COLOMA (Presidente). - Puede ¡J€dir 
una interrupción a! Honorable sefior Gonzá1ez M'l­
dariaga; no hay incoll'veI}iente para. que 10 haga 
8u señoría. . 

-1 señor CORREA LARRAIN. - He sido lo mit~ 
breve posible. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA. - En su 
oportUnidad, me haré cargo de las observacione~ 
del Honorable sefior Correa Laraín. que me sacn . 
el la orientación general del proyecto. 

El sefior TAPIA. - Yo deseo hacer una pregun. 
ta a Su Sefioría sobre el articulo 10. o ... 

E! sefior GONALEZ MADARIAGA.- COn mu 
cho gusto, Honorable Diputado. 

E! sefior TAPIA.- Quería preguntar al Honora· 
ble Diputado con re$)ecto al articulo 10. o. si ha v 
alfél'€c·es en retiro, pOrque a,quf se dice: .. Alférece~ 
que se retiren", en clrcunstancia.s que no se con_ 
sultan rettradÜ\5 ... 

El señor REyeS. - Para ellos se va a aplicar ~ 
artfcu!o. 

El ",efior GQNZALEZMADARIAGA. Honorabl= 
colega. no se le dió efecto retroactivo a esta par-
te de la ley. . 

El sefíor TAPIA.- ¿Por qué l'a21:ín? 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Por 1'a­

rones de orden económico. 
Por lo demás, sabe el Hono,rable Diputado que 

acaba d€ de~pachar.se, una ley de pen.sior,e~ qu(' 
favorecerá a todo'S leE retirados. 

El Hfior TAPIA. Des-eaba hacerle €l!ta p~­
gunta, nada más. Honorable colega. 

Muchas gracias. 
El 5efior GONZAI.EZ MADARIAGA.- ¿E! Ho­

norable setí.or Godoy' me habia pedido una Inte­
lrupción? 

El sefior GODOY. - Sólo para pngunt'.Hle 
cuanto tiempo más ocupará Su Sefiorla. -

El sefíor GONZAI$Z MADARIAGA. - Olez 
mlnUJtos a lo mlÚ;, Honorable colt>g8 ... 

Debo ahora hacer una observación, que n1ego 
a la He·norable Cámara se sirva apreCII!I. 

Al estudiarse este proyecto en la Coml!lóll de 
Hacienda, Ee introdujo aquí un a,gregado aJ ar­
ticulo lO, que ruego a la Honorable CimILTa que, 

" ' 

en Su oportunidad, 10 e<Jnsidere con detenimiento 
Se concede ¡derecho a reliquldar sus pensionee 

a algunos ex' funcionarios de PoUcfa retiradÜ\5 p.l 
afio 1924. con arreglo a la ley de sueld~ que Cl;­

tamos despachando. La ComiElón de Go'blerno 
aún recenoclendo mejor derecho a otrOll fUlI1Clo­
nari{'s para ped'r este beneficio, qUe a· 100 a que 
mE' refiero, sistemáticamente negó El5ta autoTiza­
ción. Como cCnesponde a la ComisIón de Ha­
cienda. como organiEmo técnico financiero cono­
cer l{'< proyectos solamente en este aspecto, no 
puedo menos que manifestar mi extrañeza por 
el hecho de que se invadan atribuciones d1': otras 
Com' siones. 

El seficr GARRIDO. ¿Me p€IUlite una inte· 
rrupciÓn. Honcrable DiputadO? 

Él sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Con mu-
cho gu.stc. . 

El Eeñor GARRIDO. Por 10 demás, en la Co-
misión de Defen.sa Nacional se rechazó todo rea­
juste de pen."iones, porque, como Su Sefiorla. sa­
be. la Superioridad de la Defensa Nacional, en 
m~ tres ramas, tante del Ejército, de la Avia~16n 
como de la Marina, informó, por medio dé cir­
culares, a todas las repart'cione.s. diciendo Que 
aqueJlal' pErsenas, naturalmente lSuboficlales, po­
dían pedir su retiro, en la seguridad de que -:.110~ 
iban a ~l2r comprendidcs en elite mejeramientü a 
ccnt.ar d&de elLo de marzo. 

Modestos y cb€dlenks como siempre son. ¡)Ct 
m diEciplina. Honorable Diput,ado, elles accedl4'­
reno ¿En qué intelig€llcla? En la de que 1U!1 I!e 
hacja pos'ble que el ewala.fón tuviera mOTilldad. 
y pudieran ascender lcm otrcs que están un po­
co atrasados en ~us a.scen.sO!. De esta manen , . 
C11mp.IerOn con le que sUs jefe.s les dijeron por 
medio de circulares del Ministerio de Defem¡a Ra­
cional. Y ahora. a pesar de haberlo pedJ(k, en 
tedo les tonos, rogando y suplicando, el seflcr 
Minist.ro de D€fellia Nacional dice quoe e:;o no es 
p<'slble. 

Me extrafia entonces que en el proyecte de au­
mento de sueIdo1' del p€rlional del Cuerpo de Ca-

,rab'neros vaya a acogerse una d1.spooiclón de 
esta na turaIeza, y no se haya hecho una Co.!;a se­
mejante en el proyecto que ya d&paooamolS re­
hUve- al per,onal de la Defensa Nacional. 

Muchas, gracias, Honorable colega . 
El sefi6r GONZALEZ MADARIAGA. - Dl'bo 

da! una explicación a Su Sefiorla. 
La Comisión de Gobierno Interior ha cC'Pllldo 

,'xactamente en el artículo 10 la disposición con­
tEnida en la ley núme,re 8,085 de la Defen.sa !'qa­
cional. Si Su Sefíoría se sirve comparar la 'ndl­
ca ción que aquí viene Con la disposición CCl!1 te­
nida en la ley citada, verá. que en ambas se le 
da el m~mo derecho al personal que tiene gradOS 
equivalente! . . 

El l'eñor GARRIDO. Yo me refiero al rea,JUe-' 
te del personal que ya está en retire. 

El "efior GONZALEZ MADARIAGA. Precisa-
mente. ~ta d'sposiciÓD se refiere al personal .en 
retiro. 

Sírvase comparar Su Sefioria los artieulm, 
El articule 13, seño'l' PI'esldente, eleva' a cIen 

peHl5 men.suales la allignaclón fammar para el 
per~{)nal del cue1']Jo de Carabineros pocr cada car­
ga de familia. 

La Honorable Cámara ha apreciado siemPr~ la 
justicia de es'ta disposición. 

El articule 14 le conoee la HonorabLe Cámara. 
porque ya ~e trató en el proyecte que benefte'a 
al personal de la Defensa, Nacional. 

I 
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Voy a referirme, ahora., 8 la ohservadón for- El Gobierno hizo suya esta indicación. que s1t 
mulada por el Honorable seftor C<lrrea Larraín. nificaba un mayor gasto. 

En la Com~ión de Gobierno Interior, en diver- Por lo tanto al renovar esta indicación. sólo 
89$ oportunidades, ~e ha tratado del aumento de volvemos a poner en discusión la que ya hizo el 
las plazas de Carabineros. lo que ha sido solicl" Gobierno para aumentar estas plazas. Esto no 
tacto por diversoo seftores Diputad()s, haciendo ver. significa vulnerar las atribuéiones exclusivas del 
razones que ab()nan la necesidad de aumentar la8 Ejecutivo, puesto que· él y6 habia aceptado estfJ 
plazas subalternas de este Cuerpo.. nuevo gasto. 

En el proyecto en discusión, la com~lón .de El seftor COLOMA (Presidente). Honorables 
Cffibierno ha destinado el wbrante del fmancla- Diputadas. para los efectos de calificar la prace" 
miento del proyecto para la creación de nuevas dencia de la indicación. la Mesa dee.sa conocer 
plazas. ' del Honorable seftor González, o del sefior Pre" 

Como hay una ley, la 6.485. que aumentaba has- sidente de la Comisión de Hacienda. la resolución 
ta en 20 mil plazas, entre sarg€nto y cara blne- posterior tomada pOT el G<lbierno con relación a 
ro. queda un saldo en contra en la ejecución de la creación de nuevas plazas,porque se me aeaba 
esa ley, de 16,600 plazas. Es·to demanda un gas- de decir que el seftor Ministro de Hacienda ha-
to de 81 millones de pesoo. bía prometido enviar, en una fecha próxima, un 

Desgraciadamente. esto ha quedado ahora co- proyecto perfectamente financiado. 
mo una esperanza. porque la Comisión de Ha- El seftor GONZALEZ MADARIAGA. La sl-
c1enda. dentro dE- la autoridad que le compete, tuación real es la Siguiente: la comisiÓt!- de Go" 
modificó el financiamiento en tal laya, que no bieril0 Interior recibió un Mensaje del Ejecutivo, 
Va a haber sobrante. y el aumento de plazas proponiendo la creación de estas plazas con cal'" 
qUedBTá par~ una oportunidad posterior. go al financiamiento primitivo; pero la Comisión 

El Eeftor AI.FSSANDRL A solicitud del pro" de Hacienda varió este financiamiento y, por re-
plo seftor Ministro de Hacienda. v.ones de orden económico. no consideró en él. el 

El sefior GONZAT.EZ MADARJAGA.- Así es: aumento de estas plazas. 
por razones de orden económico. Actualmente. el aumento de estas plazas en el 

El sefior AI.FlSSANDRI.- El sefiOr Ministro <le CUerpo de Carabineros no tiene un financlamien" 
Hacienda. .. to 8idecu8ido. Sin embargo. el señ<l!r Ministro de 

El señor COLOMA (Presidente). Está con la H8icienda agregó en la Comisión qUe se preocu" 
palabra el Honorable seftor González Madariaga paría de esue problema y que, más adelante. en" 
Con la· venia de Su Sefiorfa, podría usar de la viaria un Mensaje. solucionando esta situación, 
palabra el Honorable señor Alessandr1. El seftor COLOMA (Presidente). Puede con" 

El sefior AI,FSSANDRI. El sefior Ministro de tinuar el Honorable señor González Madariaga. 
Hacienda· expresó que oportunamente mandaria El seftoc GONZAJ.EZ MADARIAGA. Aban 
un proyecto sobre el particular. debidamente fi- bien. seftOr Presidente. en el Título n se establece 
nancla<1o. el desahucio para el cuerpo d~ Carabineros. Como 

De manera que,· por esta..s razones de orden eco' Fe sabe, este beneficio social está ya establecido 
nómico, la Comisión de Hacienda consideró com- para el personal de la Administración Pública. 
pletamente justo dejar esta. cuestión para otra El mecanismo que aquí se establece para con-
oportunidad. . ceder este desahucio es el corriente. Sin embargo, 

El seftar CORREA LARRAIN.- ¿Me permIte se· g~ a una e-posiCiÓn que signi~icará un ali-
. seftor DiputadO? vio para la Caja de Previsión 

El seftor COLOMA (Presidente) ,- COn la ve' La Comisión de Hacienda manifestó su deseo 
nla del Honorable señor González Madariaga. de que se mande un proyecto que comprenda en 
puede usar de la palabra Su Seftorfa. este beneficio a todas las in~tituciones al margen 

El seftor CORREA LARRAIN. En realidad, eJ de él. 
Presidente de la República está autorizado por la Me acabas de informar que ha llegado el men-
ley 6.485 para aumentar las plazas de carabine- saje del Ejecutivo creando el fondo de 
ros a que se ha referido el Honorable señOr Gon- para la Defensa Na.ciona.!,. de tal mOdo que la 
zález Madariaga. Honorable Comisión pOdría conocer este proyecw 

La indicación que he formulado. y que he en- en la forma en qUe está establecido ... 
viado a la Mesa. consiste en autorizar al Presi-
dente de la República para que, con cargo a la El seftor AIJ1f1SANDRI. No lo 
pre,{ ~fe ',"- J -~a,. a los mismos fondOs coñ conocer. porque. no ten€moo quór·um .. , 

.)Os cuales· se va a financi'ar este aumento de Es cuestión de esperar 15 dfu. 
sueldos del personal de carabineros, pueda aU- El seftor GONZAJ.EZ MADARIAGA. El pro-
mentar las plazas de carabineros. yecto consulta además una cuota especial para 

El seftar VARGAS PUFIBLA.- Pero si la ley atender a la devolución de imposiciones atrasadae 
no, da má.s, seftor Diputado. que reclama el personal en retiro de Oarab1nerOl 

El· seftor AI.ESSANDRI.- ¿CUánto COStaría? desde hace muchos afios. 
El sefior CORREA LARRAIN.- 81 miI1one~ 1e En el proyecto se .destina para esto 18. 111J11a 

pel'lOS. de $ 5.000. 000 . 
. Es una simple autorización al Presidente de la En resumen, seftor Presidente, el proYecto re-
ReplÍblica para que haga uso de la facultad. que presenta UD beneficio del 15 al 66 % para 106 
ya tiene, de aumentar estas plazas con cargo a grados de oficiales, y de un 24,2 al 38,4 % para 
la presente ley. los de tropa; el gasto total imPm:ta, má.s o me-

l':l sefior Ministro del Interior habla aceptado, nos, incluyendo el servicio del anticipo que S! 
dI estudiar~e el primer informe de la Comisión condona, 236 m1ll()nes de pesos, y el mayor gasUl 
rle Gobierno Interior, aumentar estas plazas. de Introducido por la Comisión de Gobierno Interior, 
acuerdo con lo que disponía la parte final del con relación a la pauta de sueldQs de la Defen-
articulo· 25. sa NadonaJ, es IlnlcaméDte de mWODef! , 

, 
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medio, sin considerar el aumento de plazas que 
estaba condicionado a la mayor entrada del Im­
puesto territorial. 

No tengo, por el momento, otras observaciones 
que formular y estoy a disposición de los Hono­
rables sefiores Diputados para darles las expl1-
caciones qUe me soliciten. 

El sefior VARGAS PUEBLA. Pido la pala¡bra. 
El sefior REYES. Pido la palabra. 
El sefior SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la 

palabra el HonorBlble sefior Vargas Puebla. 
A continuación, el Honofa.ble sefior Reye¡.. . 
El señor SANTA CRUZ. ¿Y el informe rus 

Hacienda? 
El señ(¡.r COLOMA (Presidente). -

do Informante no está en la Sara. 
El Diputa· 

El señor AiLElSSANDRI.. El Honorable sefto; 
Santa Cruz es el Diputa.do Informante. 

El sefior OOLOMA (Presidente). No, Hono-
rable Diputa.do Es el Honorable señor Matra. 

El sefior SANTA ORlUZ. El Honorable sefior 
Maira era Diputado Infolmante del proyecto de 
Defensa. . . 

El sefior OOLOMA (Presidente).- Tiene rA­
zón Su señoria. Puede usar de la palabra Su 

, 

8eñoria. 
El seftor VARGAS PUEBI.A.­

rencia el Diputado Informante? 
¿Tiene prele-

El sefior COLOMA (Presidente).­
rwble Diputado. 

SI, Hon,,-

El señor SANTA CRUZ. La Honorable o,,· 
misión de Hacier.da se vió obligada ... 

El sefior GODOY. Nueva técnIca. 
El sefior COLOMA (Presidente). Lo dice el 

Reglamento . 
Ei sefior SANTA CRUZ. . .. a introducir mo-

dificaciones substanciales al proyecto, tal como 
v-enía despachado por la Comisión de Gobierno 

~ . , 
In terlor . '. ~ • 

Creo que los Honorahles Diputados qUe Mora, 
como en otras ocasiones, se quejan del procedi­
miento de la Comisión de Hacienda, Oc tienen 
razon, porque la Honorable ComiSión a que per­
tenezco se ha ajustado ahora, como en otras 
ocasiones, al' Reglamento, porque es lncuestl0' 
nable que si la ComiSión de Hacienda tiene por 
final1dad informar sobre todo· lo que se refiere 
a gastos públicos o a tributos; en un proyecto 
que se refiere a aumento de sueldos no 5óTo de­
be informar. sobre el financiamiento, o sea, so­
bre los recursos o contribuciones . destinados a 
atender estos aumentos de sueldos, sino también 
sober la parte del proyecto que constituye gasto 
públ1co, o sea, sobre 108 sueldos. 

• 

Por otra parte, ello es lógico, porque <'1 alguna 
Comisión acorda.ra nuevos gll.'!tos PÚt>liC03 Sln 
contar con los recursos 'debidos, la Comisión de 
Hacienda, que sólo encuentra recursos l:J.aSta una 
c:antidad determinada, ~orzosamente tltn;e que 
entrar a reducir los gastos hasta esa CltrlL 

sefior GONZAlomz MADARIAGA. - El Ho­
norable Diputado debe haberse fijado qúe no hi­
ce ningún reparo a las mOdificaciones introducl­
das por la Honorable ComiSión de Hacienda has­
ta el articulo 10. 

En este articulo 10 la Comisián de Hacienda 
intrOdujo un inciso que es completamente nuevo. 

El señor SANTA CRUZ. No se introdujo, 
Honorable colega, hubo sólo una sugerer-eia del 
Honorable sefíor Opaso y el sefior Ministro del 
Interior QUedó en considerar esta . 

" 

La ComisiOn no pudo votar la indicaciOD 00-
rrespondiente porque no habla llega.do el 
saje del Bjecutivo. 

El señor GONZAJ.P:Z MADARIAGA. ¿QUI-
siera saber si vier"e como sugerencia esa indica­
ción, Honorable Diputado? 

El sefior AJ.ESSANDRI.- No, Honorable co­
lega, no viene como sugerenc1a. 

El señor GONZAT,plZ MADARIAOA. Me ale-
gro mucho, pues, porque en esto de las sugeren­
cias con las indicaciones se producen verdaderas 
sinonimias. . 

El señor (presidente) . Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan evitar lOS 
diálogos. 

El señor GARDEWEG.­ PidÓ la palabra. lite-

ñor Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente) .-- Con la n .. 

nia del Honorable sefior Santa Cruz, puede USar 
de la· palabra Su Sefioria. 

El señor GARlJIEWEG. Sefior Presidente, nUE 
palabras no tienen el ánimo de abrir un debate; 
pero no quiero que el silencio nuestro cor.>'>Utuya 
una aceptación de la doctrina qUe aclLba ae 
enunciar el Honorable Diputa.do Informante. 

Sobre esta materia, ya en más de1ma OCasiÓD 
se han promovido controversias en la Honorable 
Cámara. 

En mi concepto. y en el concepto de la Co­
misión de Gobierno Interior a ouyo nombre 
hablo debe procederse en esta forma: en el 
caso de que la Comisión de Hacienda estable­
ciera recursos con los cuales no se alcanzara a 
financiar un proyecto de la manera como lo ha 
despachado la Comisión de Gobierno Interior, 
pongamos Por caso, deberían enviarse los ante­
cedentes a la ComiSión de origen, para que ella 
se sujetara a un justo financiamiento. 

No deseo promover un debate sobire eSta m8Jte'- ' 
ria, porque tenemos interés en que se despache 
pronto este proyecto; pero no nos parece con­
¡~miente dejar pasar en silencio la doctrina sus­
tenta.da por el Honorable Diputado Informante 
al respecto. 

El sefior HOLZAPF'@ ,. ¿Me penn1te una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor GARDEWEG. Con mucho gusto .. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-

nia del Honorable señor Ga.rdeweg, puede llSal 

de la palabra Su Sefioría. 
El señor :".- ¿ Cómo es posible .. 

señor Presidente. que la ComiSión de Hacienda. 
en uso de estas atribuciones, que según 
el Honorable Diputado Infollllante. le pertene-­
ceno haya acordado la supresión del Titulo n, 
que se refiere al desahucio del personal del 
Cuerpo de Carabineros? 

¿No es acaso esio invadir atribuciones? 
El señor SANTA CRUZ. Honorable Diputa' 

do. como luego me voy a referir a esa propo­
sición de la Comisión de Hacienda, le daré 111 
aclaración que Su Sefiorla pide. en el momento 
oportuno. 

Sefior Presidente. las modificaciones que he 
introducido la COmisión de Hacienda reduoe lot! 
gastos del proyecto de 325 millones d3 pesOl! -
que era el costo del proyecto tal como lo habla 
despacha.do la Comisión de G<lbiento Interlor-
a 233 millones. 

Esta rebaja resulta de 1116 
caciones: en primer lugar, se 
lo que creaba nuevas 

siguientes mod111-
suprime el arUcu­
en el Cuerpo de 

• 

• 

• 
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Carabineros. Esta supre!!16n de· la proyectada 
creación de nuevas plazas obedece al criterio 
del Ministro de Hacienda. que comparte la co· 
misión respeetiva. y que ha sostenido en opor­
tlUnidades anteriores. en orden a despachar. en 
estas circunstancias de urgencia. sólo lo estric­
tamente necesario como gasto público. A.<;f es el 
caso del aumento de los sueldos de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional. el del Cuerpo de Cara­
bineros. y posiblemente. el del personal del Pe­
der JUdicial. si se llega a tratar. En cambio. pre_ 
ferimos dejar el estudio de todos los demás 
gastos públicos que sean necesarios para consi. 
derarl08 en globo. en estudio general de las fi­
nanzas pÚbl1cR.s en el que habrá que ver la si· 
tuación completa de la Hacienda Pública. el dé­
ficit fiscal y las posibles nuevas neeesidades de 
la Administración. como también su reorgani­
zación. 

Esta eeonomfa que se consigue con no aceptat 
la. creación de nuevas plazas. ascienoe a ochen­
ta millones de pesos. 

En seguida. la COmisión de Hacienoa mooifi' 
ca los artículo.<: 1.0. 4 . .0 Y 14. sin otr.o motivo. se­
fior Presidente. qUe el oé obeoecer a este pr.oPó­
sito general suy.o. de economizar en los gastos 
fiscales, y de ajustar estrictamente los benefi­
cios concedidos al cuerPo de CarabinerOs a loo 
que se concedierOn anteS al personal de 1M 
F'UerzM de la Defensa Nacional. 

Es Mi como en el articulo 1.0. la ComiSión de 
Hacienoa propone que la escala de aumento de 
sueldos para el Cuerpo de Carabineros sea la 
misma concedida al personal de las FuerzM 
ArmadlliS. con lo cual el costo oel proyecto. se 
reduce enS 5.793:000. 

En el artículo 4.0. concerniente a la gratifica· 
ción de manoo. el proyEcto de la ComisiÓn de 
Gobierno Interior consultaba una gratificación 
de mando más extensa que la concedic!'a a la 
Defensa Nacional. La Comisión de HacienOa 
propone. pues. encuadrar la gratificación de 
mando de C3Irabineros. dentro de la similitud 
posible. al mismo régimen establecido al respec­
to para la Defensa Nacional. 

Finalmente, para la asignacUm de vestuario. 
se siguió el mismo criterio en el articulo 14.0. to-
00 lo cual representa una economía de tres mi­
llones 482 mil pesOS. 

El señor HOLZAPFEL.- ¿Me permite Honora­
ble Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. En cuanto ... 
El. S€ñor HOLZAPFEL .. ¿Esta sesión es halita 

las seis, señor Presidente? 
El sefior COLOMA (Presidente). A IB.l! seis 

se cierra el debate y debe pra«derse a votar. 
. El señor ESCOBAR (don Andrés). Permita­
me. señor PresIdente. Yo haría indicación para 

• 

qUE.' se prorrogara la ho,ra hB.l!ta l!los Seis y media, 
para que a~.í pud:eran hablar algunos Honora­
bles Diputadas que desean intervenir en este de­
bate. 

El S€ñor COLOMA (Presidente) .. -
Honorables DiputadOS inscritos ... 

• 

Hay dos 

El señor GONZALEZ OLIV ARES.- Inscr~ba­

bamc a m! también, señ·or Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), ... y el Ha 

norable señor González Olivares. 
Solicito el B.l!€ntimiento de la HonOrable Cáma· 

rapara ocnceoer la palabra durante diez minutos 
a cada Comité y durante cinco minutos a un se· 

• 

fior Diputado de cada pa·rtido Que no tiene Co· 
ml1k. 

Un señor DIPU'I'ADO.- No hay acuerdo. 
El sefior COLOMA (Presidente). No. hM 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.- Finalmente, la últi 

ma modificación que propone la· C:>misi6n de Ha· 
cienda a lo aprobado por la Comisión de Gobier· 
no Interior consiste en desglosar todo el Título 
n. que legisla sobre desahucio al, Cuerp:> de Ca­
l'ab!neros. Adoptó este temperamento por una 
consideración semejante a la que tuvo al reducil 
los beneficios del Cuerpo de Carabineros, cuando 
ellos Excedían de les otorgados a la Defem·a Na­
ci.:,nal. SabEn Sus Señorías qUe se encuentra pen 
diente de la consideración del Congreso, un M€n .. 
Eaje POr el cual se otorga este beneficio del des· 
ahucio a I personal de las Fuerzas Armadas. Est," 
Mensaje no ha sido aún despaohado por la COmi· 
~16n de Defensa Nacional y, mucho menos, por 
la C:misión de Hacienda. Por eso, la Comisión 
c:,~ H~cienda encontró inc.onveniente despachaI 
con anticipación este beneficio para el Cuerpo ct(' 
Ca!'abinErcs. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Por 
qllé razón e~tima Su Sefioría que es inconvenien­
te, cuando el Ejecutivo ha mandado ya el Meru;a' 
je, como Su Sefior!a mumo le ha dicha? .. 

El Eeñor SANTA CRUZ.- Por Esta razón ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a lo., 

Honorablfs DiputadOS se sirvan dirigirse a la Me­
sa. 

El sefior SANTA CRUZ.- Cree la ComiSión de 
Hacienda que, est.a materia, debe renel'\Se exac­
tamente el mismo criterio para el cuerpo de Ca­
rabineros y para el personal de la Defens·a Na­
cional. .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. No ha~ 

financiamiento ... 
El señor SANTA CRUZ· '" y, por consiguien· 

te desea o cree convEniente que la HOnorablt , 
Cámara estudie ambos proyectos de ley conjunta· 
mente. 

Por otra parte, como el Títu}.:¡ n, en cuanto 
confiere el desahucio al Cuerpo de CarabinerOé, 
contiene gastos fiscales de tres millones de peso~ 
al año durant€ c'nco años gastos que deben fi· , 
nanciarse, esta matEria Entra, pués, de lleno en 
la competencia de la C~misió1! de Hacienda. 

I>'inalmente, en lo que se refiere al financia· 
mi€nto, la Comisión de Hacienda, de acuerdo con 
el Ministerio del ramo, propone suprimir tOdos 10í 

articulas d>!')] p!'oyecto de la COmisión de Gobierl'l/l 
Interior, que financian el mayor gasto qUe dp· 
manda este proyEcto con un mayor impuesto te· 
rritorial a la propiedad agrícola, e introduce una 
disposición nueva qUe imputa este mayor gB.l!to H 

los recursos qUe proporcionará a las arcas fisca· 
les el impuesto extraordinario al cobre estableci­
do por la ley. 7,160, en virtud de la mooificación 
que nosotros mismos aC·Jrdamos al discutir 11 
aprobar la Ley de ReaJust.es de Pension€s. 

Voy a dar cifras al rEspecto, .señor Presidente 
pam demostrar que el financiamiento es eñtna· 
mente adecuado. , 

La modificación introducida por nosotr·::l3 a la 
ley 7.160 producirá este afio 993.000.000 de peSCf; 
agregados a esta suma· loo rendimientos tributa­
ries estable·cidos en los proyectos sobre aumento 

• 
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de sueld06 a las Fuerzas Armadas, que consi.sten 
en impuesrtcs a los licores, vinos y bebida.s analco­
hólicas, que ascienden a 287.000,000 de pes~, lle­
gamos a un total de 1,280.000,000 de pesos, canti­
dad, sefioT Pl€sidente, sUlficiente para financiar el 
proyecto de Defensa Nacional ya despaohado per 
la Cámara, el de Reajuste de Pensicnes, igual­
mente ya despachado, el de Subsidios a los Em­
pleados Públiocs, también despachado por la Cá­
mara y ya promulgado como ley; el pago de ho­
ras extraordinarai.s al Servicio de Pri.siones, que· 
se encuentra pendiente, y ya informado por la 
Comisión de HlliCienda, y el 'actual proyecte, cu­
yo coste es de 233.000,000 de pesos. 

El sefior COLOMA (Presidente). . Ha llegado 
la hora. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
8; le parece a la Honorable Cámara, se aproblil­

rá en general el proyecto. 
Aprobado • 
Los artículos segundo, tercero, quinto, sexto, 

Séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo. segundo. 
décimo tercero, décimo quinto, y vigésimo sexto; 
" Lo, 2.0, 3.0, 5.0, 6.0, 8.0 Y 9.0 transitorios, que· 
dan aprobados reglamentariamente. 

En votación el articulo primero, con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

El sefior SECRE'l'ARIO. La Comisión de Ha­
cienda, propone fijar para los grados 15, 19 Y 22, 
~ 18.000. , $ 16.200.- y $ 16.095. ,respecti­
vamente. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 
palabra. 

El sefior GODOY. ¿Me permite, sefior Presi-
dente? 

Deseo plantear una cuestión reglamentaria. 
El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 

al"entimiento .de la Honorable Cámara, para con---..-:! . 
ceder la palabra al Honorable sefior Godoy. . 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Sefioria. 
El sefior GODOY. Sefior Presidente, quiero, 

manifestar mi protesta por la forma cómo la Cá· 
mara va a despachar este proyecto. 

Lo más insólito que puede ocurrir en una Cor­
poración de esta naturaleza es que, ya sea por la 
interpretación del Reglamento, por el abuso fla­
grante de alguna de sus cláusulas ... 

El sefíor REYES.- Hubo oposición de los Di­
putados radicales. 

El sefior GODOY. . .. o por opOSición de algu­
no de sus miembros, no se permita que un Dipu­
tado, un partido o UD comité, den a conocer sus 
puntos de vista. 

He protestado, sefior Presidente, en varias oca­
siones, cuando los señores Diputados Informan­
(PS, amparándose. en la disposición del articulo 
133 del Reglamento, han consumido la totalidad 
del tiempo de las sesiones, ·cercenando así el de­
recho de los otros parlamentarios, de intervenir en 
la discusión general de una materia. 

No puedo explicarme la oposición de algunos Co­
legas para que se prorrogue en forma mmima el 
Liempo y se dé ocasión para que se expongan aqu! 
los diversos puntos de vista. . 

(. O es qué todos están de acuerdo con el infor­
me? ¿Es qué nuestras deliberaciones han degene­
rado en una espeCie de horca caudina que nos 
obliga servilmente a asilarnos en las disposiciones 
reglamentarias que tienen carácter de tales? 

Creo que esto es la negación de la democracia, 
y que revela ausencia de sindéresis en algunos 
miembros de una Corporación como ésta. 

Por consiguiente, dejo constancia de mi protes­
ta por este hecho, que me parece absolutamente 
atrabiliario, que sienta el más penoso precedente, 
digno de una dictadura; y declaro aqui que nues­
tro punto de vista nos veremos abligados a darlo 
a conocer en otro sitio, ya que se nos niega el de­
recho de exponer la opinión que nos merece este 
proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el artículo 1.0 con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el articulo 1.0 con la indicación propuesta. 

El señor REYES.- Nó, señor Presidente. 
Un señor DIPUTADO. Que se lea. 

. El señor COLOMA (Presidente).- Está repar­
tid¡¡ e impresa a Roneo. 

El articulo primero fija para los grados 15, 19 Y 
::2, $ 19.440. ,$ 18.240. Y $ 17.040. ,respec--tivamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 
palabra, sefior Presidente . 

El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable sefior Gonzá,lez Madariaga. 

No hay acuerdo. 
El sefior HOLZAPF'EL. Hay que dar una ex· 

plicación, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente). Está ceha-

do el debate, Honorable Diputado. 
En votación el articulo 1.0 con la indicación de 

la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la vo.tación en fo.r"'a eco.nÓmica, 

dié el siguiente resultado.: po.r la afirmativa, ·31 
,'otos; por la negativa, 5 vo.tos. 

El sefioc COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
articulo 1.0 con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

En votación el articulo 4.0, con la indicación de 
la Comisión de Hacienda, que propone redlliCtarlo 
en la sigUiente forma: 

"Artículo, 4.0 Los Generales, los Jefes de zona. 
los Directores del Instituto Superior y Escuela de 
Carabineros y los Prefectos a cargo de Unidades. 
tendrán una gratificaCión de mando del 10% sobre 
sus sueldos bases." 

-Practicada la votación en fo.rma económica, 
dió el sig'Uiente resultado.: POr la afirma.tiva. 39 
voto.s; po.r la negativa, 1 vo.to.. 
~I señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 

artIculo 4.0 con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

En votación el artículo 11, que la Comisión de 
Hacienda propone suprimir. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se suprimi .. , 
rá el articulo 11. 

Aco.rdado.. 
En votación el articulo 14, con la modIficación 

prop~esta por la Comisión de Hacienda· y que 
conSIste en reemplazar el articulo. por el siguiente: 

"Artículo. 14. Reemplázase la cantidad de 
$ 150 a que se refiere el artículo 17 de la ley 
7.872. pOI la de $ 300". 

-Practicada la vo.tación en forma económica, 
dió el sig"uiente resultado.: po.r la a,firmativa 42 
vo.tos; por la negativa, 1 voto. ' 

El SEñor COLOMA (President.e). - Aprobqda 
la propOSición de la Comisión de Hacienda. 

En vctación la indicación de la Ccmisión de 

, 
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Hacienda para suprimir los artículos 16. o a 25. o 
inclusives, que se refieren al financiamiento 

-Durante la votación: 
El señer REYES. Lo úndco que está dentro de 

las tr',buciones de la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forllla económica, 

dió el siguiente resultado: pOr la afirmativa. 45 
TOtOS. 

El sefíor COLOMA (Presidente) Aprobada ll! 
prope~ición de la Comisión de Hacienda. para su­
primir les artículos 16. o a 25. o. inclusives, que fe 

• refieren al financiamiento, 
En votación la proposición de la ComíEión de 

Ha cienda para des.glosar lclS a,rticulos 27. o a 35. o 
incluslve.s. a fin de considerarlos S€para.damente 
en su oportunidad. 

-Durante la votación: 
El se·fior REYES. Se va a privar de un be. 

neficio a lGS Carabineros. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa 
41 \·otos., . 

El señor CÓLOMA (Presidente) Aprobada la 
indicación de la Oomisión de Hacienda para des­
glosar los artlculos 27. o a 35. o. inclusive[. 

En votación la indicación de la Comisión de 
Hacien<la, que consiste en consultar un incisl' 
nuevo. en el articulo 4. o transitorio, que diría: 

"Para cubrir dichos anticipe5, se contratará 
un préstamo en el Banco Central, el cual debe~ 
rá concederlo. no obstante las restricciones vL 
~ntes para los préstamOs al Fisco". 

-.Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 43 
votos. 

El señor COLOMA (Pre5idente) Aprooada la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

En vetación la indic"ación de la Comisión da 
Hltci€nda, que consiste en agregar un inciso SE­

gUndo al articulo 7.0 transitorio y que d,r1a: 
"El derecho para cobrar las impOSiciones pre~­

crluirá en un afio". 
-Practicada la votación en forma económica; 

dió el siguiente resultado: por la afirma.tiva,. 4., 
votos, 

El señnr COLOMA (Presidente)­
indica,ción . 

Aprobada la 

En votación el articulo nuevo transitorio 908. 
puesto por la Comisión de Hacienda, para ':lue 
sea. insertado inmediatamentE antes del articulo 
que se refiere a la vigencia de la ley, y que 
diría.: 

"El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente ley se imputará al rendimiento de la 
ley 7,160, pUblicadas en el "Diario Oficial" de 2;1 
de enero de 1942". 

-Practicada la votación en forUla económica, 
resultaron 44 votos por la afitrm8.ti.va. 

El señor COLOMA . (PreSidente) Aprobada la 
indicación. 

Tt>rminada la discusión del proyecto. 
Hay dos indicaciones, de lns Honerables S€ño· 

res Correa Larraín, Gutiérre2J y otros Henorables 
Diputados, qUe la MeSa declara imprncedenres. _ 

El seftor SANTA CRUZ. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- ··Termina. 
da la discus'ón del proyecto. 
8. PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS AL 

PERSONAL DEL SERVICIO DE PRISIONE~ 
El señer COLOMA . Corres})(lD-

de ocuparse. a continuación, en conforn¡ldllid ·a 

• 

= 
un acuerdo de la Honorable Cámara, del proyec­
to que consulta fondos para pago de h()ra­
exti'~·ordin'arias al perS(}nal de la Dirección Ge. 
neral de Prisiones. . 

Está impreso en el Boletín número 5875, y es 
Diputado Informante el HODorable señor Cárde­
nas. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE I.lí:Y 

"Artículo 1. o Destfnase la Cllntidad de dlecl­
nueve millones 900 mil pesos ($ 19.900.000), 
para pagar al personal del Servicio de Prisiones 
las sumas que se le adeuda, en conformidad a 
lo dimuesto en el Párra.fo IV del Título TI de 
la ley' N. o 8,282. pOr horas extraordinarias tra. 
bajadas desde el 1. o de enero al 31 de diciembre 
de 1946 Y per diferencias no pagadas pOr ocn­
cepto de trabajo en horas nocturnas y en dl~ 
festivos durante el mismo año. 

Artículo 2'.0 El .gasto que demande el cum-
plimiento de la presente ley se financiará con ei 
execedente que produzcan les recursos que se 
dstlnan a financiar la ley de reajuste de peD31o_ 
nes de jubliación, retiro y montepi()s. 

Artículo 3. o La presente ley regir' de""'!! 
la feoha de su publicación en el "Diar1o Oficial". 

El señor COLOMA (PrelSidente). En d1.scus16n 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COJ.,oMA (Pres'ldentel. - Tiene la 

palabra el Honorable señor Santa Crtll!I. 
El sef¡or OJE:DA. Pido la palabra,. señor Pre­

sidenw. 
" . 

El señor COLOMA (Presidente) . - A conti-
nuación concederé la palabra, a Su Señoría. 

El sefior SANTA CRUZ. Se'ñe!l' Presidente. 
yo quería referirme a otra materia. 

El impreso que contiene el informe de la Co. 
misión de Hacienda sobre el proyecto de ley que 
acabamos de discutir. adolece de un error: no 
contiene la supresión del articulo 2.0 tran~itorio, 
,que se ref'ere al desahucio del Cuerpo de Cara­
bine~os, disposiCión que Ya no tiene razón de ser 
después de haberse desglosado el Título sobre 
el desahucie. 

El señor AI.e:SSANIJRI.- Tiene que desglo-
sarse también. . 

El sefior COLOMA (Presidente). - El a·rtfnulD 
4. o tran.sHorio, según el inf()rme ... 

El señor SANTA CRUZ. El articulo 2.0 tran-. 
sitorio. señor Presidente. 

El señor ALESSAND'RI. - Es consecuencia de) 
Título II 'del proyecto, que se acordó dellglcflar. 

El señor COLOMA (Presidente). No existe 
tal propos;ción en el original del informe de la 
Comisión de Hacienda. 

El sefior SANTA CRUZ. Es erro·r del !n.t()l· 
me, porque la Comisión acordó la supr~.si6l'- ... 

El señor UNDURRAGA. ClarQ. 
El señor SANTA CRUZ.- ... y habría llallil 

omisión. . 
El señor VARGAS PU~:BLAS.- ¡Se ha apro 

bado este proyecte sólo con el conocimiento ~ 
la ~<lmisión de Hacienda I 

El señor REYES. ¡Nada mM! 
El señor VARGAS PU~:BI,AS.- ¡No hay aquJ 

ningún antecedente! 
El señor SANTA ""OR:D~. - Están <le a.eueMo 



• 

• 

• 

• • 

1754 DE DIPUTADOS 
===============================================. 

todos los mie.mbroo de la de HJIcienda. 
y podr!a preguntárselo al sefior Escobar. 

-HABLAN V ARIOS SDOREN DIPOM'I"./\" TV)9 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAI,. El Honorable se­
fio~' Escobar, don Andrés. es miembro de la Co· 
misión de Hacienda. . 

El señor ESCOBAR tdon Andrés).-· Efectiva. 
mente. pertenezco a la COnUsión de HacielJ.da 
pero debo dejar constancia de que nI la Cámara 
Dd la Mesa nos h8iIJ permitido exponer nuestros 
puntos de vista. 

El sefior COLOMA (PI €sldente). ~a Mes. 
&oolic1tó, en forma reiterada .. el asentimiento de 
la Sala para ::onceder la palabra a 108 Hono­
rables Diputados. y no hubo acuerdo;' Ahora no 
E-e puede reabrir debate sobre el particular. . 

El proyecto ya está despaChado. 
Tiene la palabra el :ij:onorable selior OJeda, 

50bre el proyecto de pago de horas . extraordina­
rias al personal de la Dirección General de Pr! 
stones. . 

El sefior OJ~a)A.- Yo habia solicitado la pa· 
labra pSi'a dejar constancia, -en la versión c.f!· 
clal y en la historia de esta ley qUe aea ba de 
aprobarse ... 

El señor CO""'LQMA .(Presldente). He ofreci-
do la palabra al Honorable sefior Diputado para 
referil'me al proyecto que concede fondos para el 
pago de diferencias de horas de trabajo al per­
sonal de la Dirección G~meral de Prisiones. 

Ruego a Su Sefioría hablar desde luego S<l'bre 
eso. Para referirse al proyecto recién aprobada 
Su Sefioría tendría que contar con el asentimien· 
to de la Sala. 

El sefiCT OJ@ .A. ,No creo que la Mesa PIl<'da 
tener el mlEmo espíritu que ha tenido la mayo 
ría de la Cámara en estos momentos. 

El sefior COLOMA (PreSidente). - La actltu<l 
de la MeSa no puede merEcer reparos, pues toO-
1l.clt6 reiteradamente. como lo he dicho, el aseDo 
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tlmiento unánime de la Sala para tiem­
po a los Comités y a. los dlstlntoe aef!.orea Dipu. 
tadoo. y no hubo acuerdo. 

Ruego a SU Sefioria referirle Bol proyecto ea 
dllScw16n 

El sefior OJ'@IA.-SOlicito entonces d06 
nutoo para Qejar una constancia. 

mI-
, . 

El sefior COLOMA (Presidente).- Solicito ea 
asentimiento Q~ la Sala para conceder dOl m4. 
nutc\i al Honorable sefior Ojeda" fin de ~ 
pueda referirse al proyecto recientemente aproo 
bado, relativo al Cuerpo de Carabineros. 

Un sefio'r DIPUTADO. No hay aeuerdo. 
El sefior COLOMA (Presidente).- No 

acuerdo, 
El s.efior GARRIDO. -- Que nos ha ble IIObre el 

proyecto el sefior Diputado Informante. 
El sefior REYES. ~ el Honorable sef!.or 

Cárdenas. 
El sefior. COLOMA (PreslC1epte). - No !!&tA etl 

la Sala. • 
Ofre2'ICO la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
El seficT BA EZA. Este 

objeto de dlEcwiones porqUe 
innegable. 

• 

no puede leI 
es C1f' u na JU&t\cla 

El sefior COLOMA (Presidente).- c.nado el 
debate. 

En vot.ac16n general el proyeeto. 
Si no hubie,ra oposiCión, se darla po. 

bado. 
Aprobado. 

apio 

Como no hay indicaciones, queda también .. pro 
bada en particular. 

Terminada la d1scwión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
...,SE LEVANTO LA SESION, A 1,"8 18 80-

. RAS Y 15 . 

ENRIQUE DARROUi' P .• 
Jefe de la 
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